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J u é v e s 16 f!e Bieiembre de 1886.—San Valent ín y compañeros , y santas Albina, Al ic ia ó Adela, márt ires . 

ADMINISTKACION 

D I A R I O D E L A MARINA. 
Con fecha Io de octubre del presento año 

queda heclio cargo de la Agencia del D I A 
RIO DE LA MAIÍIXA en Gibara, el Sr. don 
Cristóbal Martínez, y con él se entenderán 
los Sres. suscritores á este periódico en di
cha localidad. 

Habana, 10 de diciembre 18S6. 
EL ADMINISTRADOR. 

m M M M A S M E BL CáBLB. 
SEliVÍClO FAKTICDLAB 

DEL 

D I A R I O D E L A M A E I N A . 

Ar. Di ASIÓ DS LA MABJNÁ, 
Habana 

r| .5TELEGRAMAS,; TJ'E- A N O C H B . 
Nueva York, 14 de diciembre, á las 

7 déla noche. 
Dlcese que han sido exageradas 

las noticias comunicadas respecto 
del siniestro marít imo ocurrido al 
vapor f7. M. White; pero á pesar de 
ello, algunos créen que no bajan de 
cincuenta las v í c t i m a s y otros di
cen que son mucho menores en nú-
moro. 

T E L E ^ H A M A S D S M O ^ . 
Nueva York, 15 de diciembre, á las ) 

7 y 30 ms. de la mañana. S 
Xia generalidad de las gentes esti

man en 3O el número de los muer
tos ocurridos en la catástrofe del J . 
M, White. L a mayor proporción de 
los muertos pertenecía á los pasa
jeros de cubierta y á los empleados. 
L o s pasajeros de cámara que con
ducía eran solamente 20. E l buque 
«ra uno de los mejores vapores de 
rio y se incendió rápidamente. 

París, 15 de diciembre, á l a s \ 
9 de la mañana. \ 

Los amigos de Mr. Clemenc?eau, 
que forman parte de la mayor ía de la 
Cámara de los Diputados, y que son 
partidarios de la separac ión de la 
Iglesia y el Estado, m u é s t r a n s e dis
gustados por las declaraciones del 
nuevo Gobierno. Mr. O-oblet ha di
cho que el arreglo de la cues t ión re
ligiosa será posible cuando lo pida 
la mayoría del país , y que la mayo
ría de la Cámara, ni es partidaria 
de la separac ión de la "iglesia y el 
Estado, ni de la supres ión del pre
supuesto para el sostenimiento del 
culto. Que las protestas de la Iz 
quierda las considera ilegales, y que 
apela á todos los republicanos para 
que lo apoyen en esta cuest ión. 

Ginebra, 15 de noviembre, á las} 
10 de la mañana. I 

Loa Sres. Droz y Hertenstein, han 
sido elegidos Presidente y Vice-
iProsidente de la Hepúbli ca suiza. 

París, 15 de díeiembre, á las} 
11 y 40 ms. de la mañanu. \ 

L a prensa europea está unánime 
« n predecir que será corta la vida 
del Gabinete francés . 

Lóndres, 15 de diciembre, á ) 
las 12 y o ms. del día. \ 

Mr. Dillon .Via recibido la orden de 
manifestar al Pr ínc ipe Fernando 
Cobourg-Gotha, que desde luego 
Inglaterra aprobará su e l e c c i ó n pa
r a el trono de Bulgaria, siempre que 
las d e m á s potencias lo acepten. 

Berlín, 15 de diciembre, á las \ 
12 y 20 ms. del dia. \ 

E l Krenzzeitnnij supone que la pre
sencia del general Boulanger en el 
Gabinete, es inoportuna; pero agre
ga que pronto l legará el momento 
en que se pruebe mejor que nada, 
cual es el verdadero peligro que a-
menaza á Alemania por la parte del 
Oeste. 

rJILEGIf íAMAS C O M E R C I A L E S 
Nueva York, diciembre .14, d las 5}A 

de la tarde. 
Onza* españolas, íl $15-65. 
Descuento papel comercial, 60 drr., 4r 6, 

S por 100. 
Cambios sobre Londres, 60 diy. (baníiueros) 

fl $4-80^ cts. 
ídem sobro París, 00 div, (baofjueros) ú 6 

francos 24% cts. 
ídom sobre Kamburgo, (iyí. (ba«f¡aero8) 

íí 95. 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, fi 129% ex-cupoB. 
Conírífngas n. 10, pol. 96, 5%. 
Centrífugas, costo y flete, 2 13il6« 
Regular a buen reüno, 4 l l i i í ; á 4 18il(!. 
Aztícar de miel, 4ÍÍJ á 4Já. 

Vendidos: 1,000 sacos de azjlcar. 
Idem: 375 bocoyes de Idem. 

El mercado quieto; pero sin variación en los 
precios. 

Mieles nuevas, á 20^, 
Muuteca (VVilcox) eii tercerolas, íi (i.65. 

lióndres, diciembre 14. 
A í ü c a r de femolacíia. 11 [6. 
Azíícar eentrífugfí, pol. Í56. á 13. 
Idem reg ular refino, iljO a 12. 
Consolidados, á 100 9[16 ex-hiterés cu 

Enero. 
Cuatro por ciento español, 67 % ex-cupon. 
Descuento, Banco de Ii^laterra, 4 por 

100. 
JParis, diciembre 14, 

lleuta, 8 por 100, 83 fr. 90 cts. ex-Interés. 
(Queda prohibida ftí reproduedem de 

itm tfíle'jramn.s que atiteceden., COÍÍ nrr/i-
glo al artículo S I de Ui Ley de Propie* 
tla.fi íntfílectit,ri.L} 

COTIZACIONES 
DEL 

D E C O H H B D O H E S . 
Cambios. 

í 41 á 6 | p § P. oro espa-
< fiol, segun plaza, fe-
í cha y cantidad. 
<20 á 20i pg P., oro 
\ español, a (>0 d̂ v, 
CSjtáóJpg P., oro es-
J pañol, d 60 div. 
16 íi 6i pg P., oro oa-
[ pañol, a 5 div. 

A L E M A N I A \ 3 i á 4i PS P- oro e8" AL.JÍ.MAJN 1 A I paño!, á 60 dpr. 
? í»iá9J p^ P., oro ea-

ESTADOS-üxVIDÜH í g l ^ f ' k , oro 
1̂  español, 8 dp. 

DE^(3U ENTO M ERG A N - Í 6 ííB ^ ? mese3' ^ 8 

m } 

C O L E G I O 

K8PAÑA , 

INGLATERRA. 

KHANOIA. 

P2¿ de 8 á 6 rnes»™, 

Nominal. 

Mercado nacional. 
XZUCASJC8. 

Blanco, trenes de Ueroana y 
Rillieux, b^jo á regular 

Idem, ídem, idem, ídem, bue
no á uuperior 

Idem, idem, idem, id., floróte. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9 (T. H.) 
Idem bueno á superior, núme

ro l U á l l , idem 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 íi 14, idem 
Idenj bueno, n? 15 á 16 id 
Idem superior, n? 17 á l 8 i d . . 
Idem Horoie. t;'? Ift 4 50 i ^ | 

Mercado estranjoro. 
015NTEIJ ÜGA5 DE GUAHAPO. 

Polarijaf.ion 94 á, 96. Sacos: d.í 4 13|16 á 5 1[16 TU 
oro arr .i.a: bocoyes de 4 5;|1G á 4 13il6 rs. oro arroba, 

.::!•! mimbro. 
AZDOAB DiC MIEL. 

Poiarizucion 86 á 90. De 3 i é. 3A rs. oro arroba, según 
•uva « y rtúinerS 

A . Z t 7 C . V K M A S C A A i X i O . 

Nominal. 
( 3 0 M C K N X Í 4 A D O 

Sin operaciones 
S e ñ o r e a G'orredoréa de semana. 
Dtfl UA^ftí l t íy.—D, Pablo Roquá y Agnilar. 
D !í PKüT.Qüí.—ü. José Munuo! de Jíolina y 

José María Zayas. 
£« o^pu.—ílabftDa. 16 de dicieinbr» do 1886.—Bl 

Sfadioo M. ITMm. 

Coíizacioues de la Bolsa Oficial 
el dia 15 de diciembre de 1886'. 

O R O C Abritf & 230^ por 100 y 
DBL ] cierra de 280 á280H 

ODÍÍi> ESPAÑOL.. ( por 100 ft las dos. 

FONDOS PUBLICOS. 

Renta 3 por 100 interés y 
uno do amortización 
anual ox-cupon 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro de la Isla de Cu
ba 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamien
to 

ACCIONKS. 

Banco Español de la Isla 
de Cuba -

Banco Industrial i 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 

Banco Agrícola • 
Compañía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina • 

Caja de Aliorros, Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana •« .• 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sor. . . . . . . • • • . . . • • • • « . 

Primera Compañía do Va
pores de la B a h í a . . . , , . 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados o... , , , ,? 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de Cas 

Compañía C u b a n a do 
Alumbrada de Gas 

Compañía Eapañola de 
Alumbrado de .cíe 
Matanzas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nueva Compañía da Gaa 
de la Habana , . ..;>,.;,>....po.... 

Compañía do Caminos do 
Hierro de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanras 6 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro do Cárdenas y 
Júcaro 

Compañía de Caminos do 
Hierro de Cienfuegos á 

Compañía d© Caminos do 
Hierro de Sa^aa l a 
Grande 

Compañía de Caminos ifet 
Hierro de Caibarien á 
Sancti-Spíritus . . . . . . . . p 

Compañía del Ferrocarril 
delOesto 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía do la 
Habana á Matanzas.... 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano.., 23 á 22 p g D . oro 

Ferrocarril del Qobpe , 
ferrocarril de C\iba... ,f y 0 , 
Refineríade Cárdenas . . . . . . , ' . . , ' . p . . 
ingenio "Central Reden

ción" 

OBLIGACIONES. 

üel Crédito Territorial H i 
potecario d« } * Tsl»i do 

wídulas Hipotecarias al 6 
por 100 interés anual , ..,„,.. 

!dem de los Almacenes do 
Santa Catalina con el 6 
oor 100Interna anua! 

WgQts. do valores. 
10 acciones del íeriocúrxil JJrbano, á 23 p | 
20 acciones de la misma Empí'i*?., ¿ ^2pS 

pedir hasta fin de enero. f 

í 66 

á r>8 

13 P 

154 D 

á 60 

á 58 

á 34 

20 P 

37 D 

CAPITANIA DEL, PUERTO DE BATABAJÍO. 
Debiendo tener lugar en esta Capitanía de Puerto el 

dia 30 del actual los exámenes para prácticos titulares 
de este puerto, se convoca á los Pilotos, Patrones ó 
individuos de mar que deseen examinarse, me presen
ten sus instancias debidümeiite dccumentnda*. 

Matanzas, 7 de diciembre de 1886.—El Capitán de 
Puerto, Enrique Frexes. 3-12 

Administración 
Central de Eeiitas estancadas. 

L O T E R I A S . 
AVISO A L PUBLICO. 

El viémes 17 del corriente mes, álas doce en punto de 
su mañana, después de un conteo general y escrupuloso 
exámen, se introducirán en sus respectivos globos las 
1'2,CM'0 bolas do que consta el sorteo extraordmario nú
mero 1,229. 

A la vez se introducirán las 594 bolas de los premios 
correspondientes al expresado sorteo, que con las 4 
aproximaciones, forman el total de 599 premios. 

El sábado 18 del mismo mes, á las siete en punto de 
la mañana, se verificará el sorteo. 

Durante los cinco primeros días hábiles, contados 
desde el de la celebración del referido sorteo, podrán 
pasar á esta Administración los Sres. suscritores á re
coger los billetes que tengan suscritos correspondientes 
al sorteo ordinario número 1,230; en la seguridad de 
que pasado dicho término se dispondrá de ellos. 

Lo que se hace público para general inteligencia. 
Habana, 7 de diciembre de 1886.—El Adminis

trador Central, A. E l Marqués de Oaviria. 

Administración 
Central de Rentas estancadas. 

L O T E R I A . 
AVISO AL PUBLICO. 

Desdejel dia 18 del corriente mes, se dará principio á 
la venta de los 17,000 billetes de que se compone el 
sorteo ordinario núm. 1,230 que se ha de celebrar á 
las 7 de la mañana del dia 31 de diciembre del co
rriente año. distribuyéndose el 75 por 100 de su valor 
total en la forma siguiente: 

Niímero Importe 
depremios. de los premios. 

1 de 200.000 
1 de 50.000 
I d e 10.000 
I d e 5.000 

10 de 1.000 10.000 
439 de 500 229.500 

,9 aproximaciones de 500 pe-
• itóS cajja una para la de

cena del prií»er premio 4.500 
2 Id. de 500 id. para él nu

mero anterior y poste
rior al segundo id 1.000 

á B P 

19 P 

; D. oro C 
D. oro, á 

Soñores Corredores Notarios 
DE LA BOLSA OFIOIAL. 

D. Reverto Reinleln. 
. . Juan Saáveáj», 
. . José Manuel Ainz. 
. . Andrés Manteca. 
. . Federico del Prado. 
-> Ttario González del Vallo. 
. . Castor Llama y Aguirre. 

Bernardino liamos. 
Andrés López Muñoz. 

r.. Emilio López Matón. 
FA-jro Matilla. 

. . Migofii Eft.cs.. 

. . Antonio Flores Ettoda. 
Federico Crespo y Kemájj. 
Rafael Antuña. 

. . Benigno del Llano Inclan. 
PEPENDIENTE8 AUXILIARES. 

D. Elov Belüni y Piao,—D. Salvador Fernández.— 
D. José Vidal Estove.—D. Ant&cio Jíedina y Núñez. 
—D. Antonino Andrade. 

NOTA.—Los demás señores Corredores Notarios 
que trabajan en frutos y cambios, están también autori
zados para operar en la supradicha Bolsa. 

NOTICIAS D E VALORES 
el dia \ÁS de diciembre de 1886. 

_ k L W r t íí r i d l i por 100 

del cano español. ^ ^ O k por IGO, 

Son.... 484 premios. % 510.000 
Precio de los billetes: •! entero $40; el medio [$20; y 

•1 cuadragésimo $1. 
Lo que BP avisa al público para general inteligencia. 
Hafeagaa, 7 de diciembre de 1886.—El Administra

dor Central, M j f f o t r f r t a . 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L D E H A C I E N 
DA PUBLICA DE L A PROVINCIA 

D E L A HABANA. 
NEGOCIADO DE CENSOS. 

Extendidos los recibos de Censos de Regulares co
rrespondientes al mes de Noviembre último, se avisa á 
lo» Sres. Censatarios pueden pasar á recojerlos á la 
Sección de Recaudación de esta Principal, sin recar
gos de ninguna especie hasta el dia 15 de Enero pró
ximo. Trascurrido dicho plazo se procederá á su co
bro por la via de apremio. 

Habana, 10 de Diciembre de Manuel López 
Gam'i'iidh 3-12 

COMISION E S P E C I A L DE EVALUACION D E L 
MUNICIPIO DE L A HABANA. 

Secretaría. 
Terminada la lista adicional correspondiente á la 

letra A, en la que figuran las fincas urbanas de los 
propiet'irios que no fueron incluidos en las primeras 
astas que se expusieron al público, las declaradas con 
posterioridad; así como la rectificación de cuotas acor
dadas cor la comisión; el Excmo. Sr. Presidente ha 
dispuesto sé' pongan do ii.ar.if.esto en esta Secretaria 
por el término de cinco diáá,'que yencerán el fiiez y 
ocho del actual, para los que deseen examinarlas y 
deducir las reclamaciones que consideren oportunas. 

Habana. 13 de Diciembre de 1886.—El Secretarlo, 
Francisco Tomil , 3-15 

Canarias berg. esp- Morey, cap. Cabrera: por A. 
Serpa. 
Del l i ' eakwaterbca. amer. Neroid, cap. Cüfford: 
por Hidalgo y Cp. 
Del Br<.-akívater berg. amer. Elizabtíth Winslon, 
cap. Cakes: por Hidalgo y Cp. 
SantamwCy St. Na^ue v qi. tw^én Waídiing.on, 
cap. Servan: por Bridat, Móutróa ) V\<. 
Saniaudef bca. e«.p. Inolnlo , cap. pafaga: por 
Durán v Op 
Rosario (K. A.) berg. ing. Olivia Carrigow, c;>'; 
tan Lauury. por José U. Oonzálcz. 

Buqvies q.i3.e s© haia despachado. 
Para Nueva-York vap. esp Panamá, cap. Alcatena: 

porM. Calvo y Cp.: con 100 uyas y 6,000 sacos 
azúcar. 
Coruña y Santandrr vapor correo esp. Isla d-
Cebú, cap. Portuoñdo: por M. Calvo v Cp.: con 6 
cajas, 300 -ucos y 1 estucho azúcar; 260,ii55 taba • 
eos torcidos; 6,910 Ciijetillus c garro*; 6^8 kilon 
picadura, 1 bota, 1 pipa y 2 barriles aguardiente: 
2,524 kilos cera amarilla y efectos. 

Buques que han abierto registro hoy 
Para Nueva York vap. amer. Niágara, cap., Bennis: 

por Hidalgo y Cp. 
Barcelona berg. esp. María, cap. Isern: por J. 
Ginerés y Cp. 

Extracto de la carga do buques 
despachados. 

Azúcar cajas . . . . . . . . 
Azxicar sacos 
Idem estuebos...,.,.,.,,, 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas 
Picadura kilos 
Aguardiente botas 
Aguardiente pipas 
Idem barriles . . . . . . . . 
Cera amarilla k i l o s . . . . . . . . 

106 
6.300 

1 
^60.955 

6.910 
688 

1 
1 

2.524 

P ó l i z a s corridas el dia 14 de 
diciembre. 

Azúcar cajas 
Azúcar sacos 
Miel de purga tercerolas... 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas 
Picadura kilos 
Aguardiente pipas . . . . . . . . 
Madera piés 

100i 
8.500 

4 
165 

806.105 
15.760 
7.279^ 

6 
240 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el 15 de diciembre de 1886 

1000 sacos arroz semilla 7 rs. arr. 
300 sacos arroz canillas 10 ??• 
30 cajas quesos Flandes X k&Z otl 

400 cajas quesos Patagrás 1 1 
100 tabales bacalao $5} qtl. 
200 cajas bacalao $9i caja. 
20 cajas Petit-Pois Rdo. 

300 sacos harina americana $11 s. 
150 sacos harina española $9is. 

Lancha Manatí.—Ttos JUAN FAUSTINO SÁNCHEZ 
Y SEGUNDO, teniente de navio de la Armada y 
Comandante de la lancha Manatí. 

Encontrándome instruyendo sumaria al marinero de 
pj'i^c-a clase de la dotación del cañonero Telegrar-
ma',' Jbs^ ^ v u ¿ y ; ; i V M-mzsmo, por el delito de 
primera dcsercion'y Vsandd'de' ias lacujia^s q;ie con
ceden las Reales Ordenanzas, por este mir" t ercer 
edicto y pregón, cito, llamo y emplazo ul referido ma
rinero de l í clase, José Cortiguera y Manzano, para 
que en el término do diezdias, á contar desde esta 
fecha, se presente en esta Fiscalía á dar sus descargos; 
en'el entendíS C8fi| Q"^ d;e no hacerlo así, será juz
gado y sentepciadu én rebeldía.—--Abordo del expresa
do Puerto de Cienfuojjos, 9 de (Vioi<?jabre de 1880.— 
Juan Faustino y Sánehcs.—Por muniaio <1<> Su Sría., 
Manuel Sixto y Alvares. 3-12 
Comandancia militar de marina de la provincia de 

Santiago de Cuba.—Comisión Fiscal.—DON DO
MINGO BOSCII Y RODKIGUEZ, alférez de navio 
graduado, ayudante de la expresada Comandancia 
y fiscal en comisión de la misma. 

Habiéndose ausentado en él Puerto de la Habana 
dej vapor Fmiliano, donde se encontraba embarcado 
en clase depaigio, pl licenciado del Ejército. Lorenzo 
Martínez Alonso, ñ'átnral tío Salida, provincia de Ala-
va, casado, de cuarenta y: cincol:años;de edad y cuyo 
oficio se ignora. Usando de las facultades qué conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos á los Fiscales 
de Maripa por el presente, cito, Hamo y emplazo por 
primer edicto al expresado Lorenzo jjlartínéz Alonso, 
señalándole la Comandancia de Marina de esta Pro
vincia 6 la de la Habana, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta di as, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Santiago de Cuba, 30 de Diciembre de 1886.—Do
mingo fíosch. 3-11 

FONDOS PUBLICOS. 

uno de 

TIPO. 

Renta 3 p ^ interés 
amortización anual 

Idem idem y 2 idem.. 
Idem de anualidades. 
Billetes del Tesoro de la Isla 

de Cuba 
Bonos del Tesoro de Puerto-Ri 

Bonos del Ayuntamiento. 

ACCIONES. 

la isla de 
13J á 18| 

i 59 

l l i 
80 

lOJ 
79 

79 á 78 D 

37 

67 

36 

66J 

60i á 60 

39| á 39i 

62¿ á 62 D 

79 á 78¿ D 

Banco Español 
Cuba 

Banco Industrial 
Uaiifo y Compañía de Almace

nes de Regla y del Comercio 
Banco Agrícola. 
Compañía de Almacenes de De 

pósito de Santa Catalina... 
Caja de Ahorros, Descuentos v 

Depósito' de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba. . . .P . . . . . 
Empresa de Fomento y Nave 

gacion del Sur 
Primera Compañía de VaporeB 

de la Bahía.. 
Compañía de Almacenes de 

Hacendados 
Compañía do Almacenes de 

Depósito de la Habana 
Compañía Española de Alum 

brado de Gas 
Compañía Cubana de Alumbra 

do de Cas 
Compañía Española de Alum 

brado de Gas de Matanzas. 
Nueva Compañía de Gas de la 

Habana 
Compañía de Caminos de Hie

rro de la Habana 
Compañía de Caminos de Hie 

rro de Matanzas á Sabanilla. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y Júcaro 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cienfuegos y Villaclara.. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande.. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sancti-Spíritus 
Compañía del Ferrocaml del 

Oeste 
Compañía de Caminos de Hie

rro de la Habana á Matanzas 
Compañía del Ferrocarril Ur

bano 
Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Retineria de Cárdenas 
Ingenio "Central Redención".. 

OBLIGACIONES. 

Del (Crédito Territorial Hipote
cario de la Isla de Cuba 

Ci'ilulas Hipotecarias al 6 pg 
interés anual 

Idem de los Almacenes de Santa 
Catalina con el 6 pg bíteres 
anual... 82 á 8U D 

Vendido en el dia de hoy. 
50 acciones dé la Refinería de azúcar de Cárdenas, 

á 22 pg P. oro C. 
El Sccretar¡«-"'>T,•t"1£"• W&b 

36i á 36 valor. 

'¿¿"¿"¿¿I Valor" 

50 valor billetes 

6Ü .J á 60 D 

m á 62D ex-d? 

31i á 3U 

19-J á 20^ 

36 á 35i 

m á 12 

6 á 5| 

81} á 81 

D 

D 

D 

I ) 

D 

2,'; 
97 
92 
21 

á 22J 
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NEGOCIADO DE TNSCKIPCION M A R I T I M A 
Í>E I^A (X)IIANDAN'CIA (¡ENEKAL. 

DEL A PASTADERO. 
ANUNCIO. 

El Excmo. Sr. Comandante General del Apostadero 
ha recibido por el últuns correo déla PeníusulaunaReal 
órden que dispone que los españoles que posean títulos 
de maquinistas extranjeros. miéntiaS no se publique el 
nuevo reglamento de esa ciase de la marina mercante, 
deben prestar el exámen prevenido para optar »1 t í tu
lo expedido por tribunal español, facilitándose de esta 
m inrm el embarque en los buques mercantes nacio
nales: y ibí lo contrario sepan que bin de tener ménos 

xtranji ros pa^a ser habilitados, 
iderados espafiples para los efectos 
nto. J 

iiciou de la f xtiresada superior au -
ero, se publicG para conocimiento 
í quienes por^puesto por la pre

citada sohrnuia deposición intpiegai 
Habana 11 de diciembre dn l t ^8 ._El Jefe del Ne

gociado, Luis Cfareía y CarioifaU, 

derecho qne 
tampoco s î ár 
del vigenté lít 

ta que por 
toridad del Ar 
de los nri'iuhii-

KNTBADAS 
Dia H 

De Barcelona y esoaia» en 20 diaa vap. esp. Miguel 
M. Pinillos, cap. Gorordo, trip. 35, tous. 2,124: 
con carga general, á Cláudio G. Saenz y Cp.—A 
las 4 de la tarde. 

Dia 15: 
De Puerto-Rico y escalas en 12 días vap. esp. Manue

la, cap. Ventura, trip. 45, tons. 386: con carga 
general, á Ramón de Herrera.—A las 6.V de la 
mañana. 
Nueva Orleans y escalas en 4 dias vap. americano 
Hutcbiiiíion, cap. Baker, trip. 36, tons. 909, con 
carga general, áLawton y H?—A las 7-} mañana. 

——rrVeracruz en 2 i dias vap. francés Washington, ca
pitán Servan, trip, i tó, tons. 2.085: con carga ge
neral, á Bridat, Móntrós y Cp.—A las 8} de la 
mañana. 
Montevideo en 08 dias berg. esp. Adela, capitán 
Pagés, trip. 10, tons. 195: con tasajo, á la órden. 
A las 9 de la mañana. 

SALIDAS. 
Dia 14: 

ParaVeracruz vap. amer. City oí' Alexandría, capitán 
Reynolds. 
Nueva Tprk vap. esp. Panamá, cap. Alcatena. 

D ^ 

V A P O R E S D E T R A V E S I A . 
SE ESPERAN. 

Dibre. 16 Whitney: Tampa, vía Cayo Hueso. 
16 Washington: Veracruz. 
16 Ciudad de Cádiz: Cádiz y escalas. 
18 Federico: Liverpool y Santander. 
18 Mascotte: Tampa, vía Cayo Hueso. 
19 México: Nueva York. 
21 Manhattan: Nueva York, 
22 Morgan: N . Orlenu^ 
%2 Murciapo: jj'jiverppoí y eecalai». 
02 A'ntquio López: Veracruz y escalas. 
2á State ofTejfas.; Nueva York. 
24 Pasiyes; Puerto-Rioo, Port-au-Prinoe y 

eecafas, 
24 Español: Ámberes. 
27 Belize; Veracruz. 
27 España: Cádiz y escalas. 
28 City of Puebla: Nueva York. 
29 Panamá: Nueva York. 
29 Niágara: Nueva York. 
28 Gipdp: Li7e|.pw>l y éscalaa, 

.'. ¡JO City qf Alexandria: Veracrits y escalas. 
Enr? 5 Ramón de Herrera; St. Thomas y escalas. 

B Saratotra: Nueva York. 
7 Eduardo: Liverpool y escalas. 

, , 13 M. L. YUlaverdü; Colon y escala?. 
S A L D R Á N . 

Dibte. ífi Whiíney: Tampa. vía Cajo Hueso. 
IR Washington: St. Nazairey escalas. 
JO Niáwi i : Nueva Yofk, 

. . 17 Hufcbhison: K uova Orleans. 
18 Mascotte: Tampa, vía Cayo Hueso. 
18 City of Washington: Nueva York. 
19 M. L. Viliaverde: Coion y escalas. 
21 Manuela: St. Thomas y escalas. 
23 Saratoga: Nueva York. 
24 Morgan: Nueva Orieans y escalas, 
25 Manhattan: Nueva Yokr. 
28 Belize: Jamaica v escalas. 
30 State of Texas: Nueva York. 
30 Pasajes: Puerto Rico. Port-an-Prince, etc. 
31 City of Alexandria: Nueva York. 

Enr? 10 Ramón do Herrera: St. Thomas y escala». 

J . 
8 , O ' S E I L L Y 8, 

KSQUIXA A MERCADERES 

HACEN PAGOS POR E L C A B L E 
Facilitan cartas do crédito. 

Giran letras sobre Lóndres, New-York, New-Or-
leans, Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Nápo-
les, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, 
París, Havre, Nántes, Burdeos, MarseDa, Lille, Lvon, 
Méjico, Veracruz, San Juan de Puerto-Rico. &., &, 

Sobre todas las capitales y pueblos: sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Manon y Santa Cruz de Tenerife. 

T EJÍT B B T A I S L A 
sobre jj^atánzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caibarien, Sagua la' Grande, Ci^nfúerjps, Trinidad, 
Sancli-Spírii us, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo. Pinar del Rio, (libara. Puorto-Príucipe, 
Nuevitas, In 934 1-jl 

Movimiento de pasajero» 
ENTRARON 

De BARCELONA, CADIZ y PUERTO-RICO, 
en el vapor español Miguel M . Pinillos: 

Sres. D. Clemente Gabarro—Daniela Vicens y un 
niño—Salvador Maspons y 2 hijos—Adela Darna— 
Sebastian Ferrer—Narciso Darna—Miguel Darvan— 
Antonio Vignier—Marcelina Cegueira—Juan Macaré 
—Magín Casañes—Justina Fandor, 3 niños y un cria
do—Alejo Cornelias—Vidal Vidal—Federico Vilallon-
ga—Juan Coll—Ramón Moné—Pedro Casas—Fermín 
Rosas—Emilio Corominas—Nicolás Gómez—Bartolo
mé Respeto—Bartolomé Mari—Pedro Pujol—José 
Bastra—Eugenio A. Flores—Cármen Domínguez— 
Antonia Diácouo—Antonio Novo y señora—Francisco 
Casañes—José Prieto—Ignaqio Aguilar—Dolores 
Martínez—Angel Marcilla y hermana-José R. Fabre 
—Federico Ortigosa—Antonio Fernández—Eleuterio 
Saenz—Antonio Martínez—José V. Pintado—Concep
ción Sal—Jorge Ruiz—Paulina Rodríguez—Manuel 
Sánchez y cinco hijos—Manuel Sandoval.—Ademis, 
11 de tránsito. 

De NUEVA ORLEANS, TAMPA y CAYO H U E 
SO en el vaporamericaDO Rutchinson: 

Sres. D. Francisco Alvarez—Sor María Cowley— 
María Newhouse—Mary Eugeman—Cecilia Mougo-
mey—Chas H . Harang—G. Ailin—D. M. Edgerton— 
E. Kemp—Valentín Virla—Henry E. Mass—José 
Concepción—Nicolás C. Almoceda—José de la Cruz 
Leal—Rosalía Fitz y familia—Joaquín Fornas. 

De VERACRUZ en el vap. francés Washington: 
Sres. D. José Sierra—Cárlos Janes Valdés—Lucia

no Bernabé—Ricardo Fonfrias—Augusto Ernest Cai-
Uet—José Cortés—Víctor Brunct—M. Dittrich—A-
dem'is, 17 de tránsito. 

De SANTO DOMINGO y PONCE en el vap. esp. 
Manuela: 

Sres. D. Indalecio Salas y 7 de familia—Manuel 
Cruz. 

SALIERON. 
Para NUEVA YORK en el vap. esp. P a n a m á : 
Sres. D. Laureano Herrera—Rafael Castellot.—A 

demás, 6 de tránsito. 

E N T K . E O B I S P O Y O B R A P I A . 
Giran letras á corta y larga vista sobre todas las ca

pitales y pueblos más importantes de la Península, Islas 
Baleares y Canarias. Cn 1556 156-15N 

Y • 
O B R A P I A 

Hacen pagos por si cable, giran letras á corta y larga 
vista y dan cartas de crédito sobre New-York, Phíla-
delphia, New Orleans, San BVaucisco, Londres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades im
portante 3 de Jos Estados-Unidos y Europa, así como 
sobre todos los pueblos de España y sus pertenencias. 

In 983 1-D 

ESQUINA A AMARGURA 

Haceñ pagos por el Cable. 
Facilííaa cartas de crédito 

y giran letras á corta y larga vi&ta 
sobre Nueva-York, Nueva Orleans, Veracruz, Méjico, 
San Juan de Puerto-Rico, Lóndres. París, Burdeos, 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, Milán, Gé-
nova, Marsella, Havre, Lille, Nántes, St. Quintín, Die-
ppe, Toulose, Venecia, Florencia, Palermo Turin, Me-
sina, &, así como sobre todas las capitales y pueblos de 

' E ISLAS CANARIAS. 
N. G-«Iat8 y Cp. 

«f&-l a i -

Fija su salida para el 20 del corriente el bergantín 
español Morey, capitán D. Domingo Pérez Cabrera, 
y se suplica á los que han solicitado embarcar en di
cho buque lo verifiquen sin demora, y á los pasajeros 
entreguen sus pasaportes á la mayor brevedaed en ca
sa de su consignatario San Ignacio 81, Antonio Ser
pa. Cn. 1676 8-15 

Goleta Josefa de Cabañas. 
Saldrá á la mayor brevedad -para Cienfuegos, T r i 

nidad y Manzanillo: admite carga por el muelle do 
Paula. 154fi8 15-14D 

E L BE31QANTIN-GOLETA 

Entradas de cabotaje. 
Día 15: 

De Cuba y escalas vap. Manuela, cap. Ventura: con 
49 sacos maíz y efectos. 
Mantua gol. Catalina, pat. Portella: con 800 sa
cos carbón. 

Salidas de cabotaje. 
Dia 14: 

Para Cárdenas gol. Jóven Pilar, pat. Alemafiy. 
Cárdenas gol. Nueva Rosita, pat. Herrera. 

Dia 15: 
Para Matanzas gol. Dos Hermanas, pat. Bonet. 

Sierra Morena gol. M? Teresa, pat; Salvá. 
Carahatas gol. Tres Hermanas, pat. Riobo. 

Buque» con registro abierto. 
Para Sauíaudcr y Barcelona (vía Matanzas) bca. es

pañola Obdulia, cap. Bouct: por Pons, Orta y C? 
•Canarias (vía Nueva-York) berg. esp. San Anto
nio ía) Posible, cap. Roca: por Martínez, Méndez 

Capitán Isern. Saldrá el 19 de Diciembre. Admite 
carga á flete y se despacha por sus consignatarios. 
O'Reilly n. 4.—J. GINERES Y C* 

Cn 1674 14-4D 

New-York H a van a and Mexican 
mal í steam ship line. 

Para Mew-lTork 
Saldrá directamente el 

sábado 18 de diciembre 1 las 4 de la tarde 
el vavi.vT-correo americano 

of Washington, 
capitán Rettig. 

Admito carga para todas partos y pasteros. 
De más pormenores impondrán sus oonstanAtarios, 

ORBAPIA 25. Hn?A.U30 Y G* 
1983 Ijl. 

; r a 3 a t l á n t i c a : 

4' <• .«a «Mi 
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VAPOSES-OC 
DE LA 

DE 

•pez y Comp. 

1 XJ 

SITUACION D E L A SOCIEDAD ANONIMA 
PJA BE AZUCAR DE CARDENAS 

en 30 do noviembre de 1886. 

cjtpitÁ.'.. r r ~ i £ - V A N 

Airas y Montevideo son COKIOOI-
mieutos directos, .Lea conocimieii-
tos do carga para Hio Janeiro, Mon
tevideo y Buenos Airea, deberán 
especificar el peso bruto en kilos y 
el valor ea la factura. 

L a carga se recibirá <htlcamente ei 
dia 14 de diciembre en el mueil a de 
Caballería y loa conocimientos de
berán entregarse el dia anterior en 
la casa con signataria con especifica
ción ds í peso bruto do la mercancía. 

Los bultos de tabaco, picadura, &a, 
deberán enviarse amarrados y se
llados, sin cuyo requisito la Compa
ñía no se hará responsable á las 
faltas. 

No se admitirá ningún bulto des
p u é s del dia señalado. 

Los vapores de esta compañía si
guen dando á los s eñores pasajeros 
el esmerado trato que tienen acredi
tado á precios muy reducidos, inclu
so á los de tercera. 

L a carga para Lóndres es entre
gada en 16o 17 dias. 

Flete Si© por millar de tabacos. 
NOTA.—No se admiten bultos de 

tabacos de m é n o s de 11^ kilos 
bruto. 

De m á s pormenores impondrán 
sus consignatarios, San Ignacio 23, 

BRIDAT, MONT'ROS T Ca 
15200 10«~7 10d-8 

im guert 

ACTIVO. 

AÍXTOJSTES RESERVADAS 
PROPIEDADES: 

T n T ' ü m s , (nuellesi, fábricas, ó mstalacioncs.-f 440 990 32 
caeotos y ¡Itonsilioa de fabricación y otros. .. 34 í);',2 70 
Nu-va» construccionofl 6 iustalaciones 
Contrato de maquinaria;: pagu á cuenta. •. 

Oro. Billetes. 

$ 200.000 

138:631 87 
51.554 25 

Linea semanal entre Xa Habana y 
Nueva Orleans, con escala en 

Cayo Hueso y Tampa. 
Los vapores de esta línea liarán sus viajes, saliendo 

do Nueva Orleans los sábados á las 8 de la mañana y 
do la Habana los viémes á las 4 de la tarde en el ór
den siguiente: 
MORGAN Cap. Staples vienes ITart. Í3 
HUTCHINSON. . . Bake? ' ..* 15 
MORGAN..."...-.. . . Sfapíps . . 26 
HUTCHINSQN. . . Baker Dbre. 3 
MORGAH Staples „ „ 10 
HÜTCHINSON. Baker . . 17 

De Tampa salen diariamente trenes de ferrooftlTÜ 
para todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, adí<'~'' . . ,v„ri. „ 
arriba mencionados. " l r** l"8,?™1?8 7HBaa- . v'-"*uuo• oan Erancisco de California 
„ . —J papeletas directas para Hong-Kong, China. 

La carga se recibirá en el muelle de cabañería hasta 
las dos de la tarde, el dia de salida. 

De más pormenores impondrán a\is eonsiímatarioa, 
r.AWTON K SáMANOá. Sfcrtaderu 35. 

lá?*1 «"4 ,10 O 

liOS pi 

firms 

nrjHir Ion billoMb 

ftr ios consignala 
rlosátites de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta e) dialS inclusive. 
Do má« pormenores impondrán sn» ootihucuatarioti, 

«i. CALVO Y C*, OFfCÍOa 2X 
7 10 D 

E L VAPOE-CORREO 

M. L, Viliaverde, 
Capitán D. Claudio Perales. 

Saldrá para Santiago de Cuba, Cartagena, Colon, 
Sabanilla, Puerto Cabello y la Guaira, el 19 del co
rriente para cuyos puertos admite pasajeroa. 

Recibe carga para Cartagena, Colon, Sabanilla, 
Puerto Cabello, La Guaira y todos los puertos del 
Pacífico. 

La carga se recibe hasta el dia 17, 
NOTA.—Esta compafüía tiene abierta 

una póliza flotante, asi para esta línea 
como para todas las demás, bajo la cual 
pueden asegurarse todos los efectos que se 
embarquen en sus vaporea 

Habana, 11 de diciembre de 1886. 
M. CALVO Y COMP?, Oficios n? 28. 

I . n. 10 u D 

NEW-YORK, HABANA AND 
Mexican M a i l S team Sh ip L i n e . 

Los vapores de esta acreditada línea 

CitF of Puebla, 
capitán J. Deaken. 

City o í Alexandria, 
capitán J. W. Reynoláa, 

capitán W.' Rettig. 

CATA. 
Efectivo existente y depósitos en Bancos... 

CAKBON ANIMAL Y COMBUSTIBLE: 
Costo, gasto y exisienci» 
Topeléría: Costo y gasto de materiales! en

vases y existencias, &a 
Gastos generales: Sueldos, jonual'eV/segnVoa" 

comisiones, corretajes, contribuciones, &¿ 
Intereses y descuentos 
Consignaciones á corresponsales: Pendientes 

de liquidación 
Privilegio de cuadradillo.'.".''.'.'. 
Azúcares crudos: Costo y gasto de los com

prados 
Cambios: contra BjB. $3,88¿lG4!. -

PASIVO. 

06G.109 23 

$ 15.063 22 

„ 45.198 61 

„ 33.470 73 

,. 16.731 21 
„ 269 73 

„ 289.684 63 
„ .12.090 70 

„ J17.191 26 
1.690 07 

20 SO 
4 40 

1.230 00 

39 60 

393 25 

2.197 60 

$ 1.397.499 39 $ 3.884 65 

Oro. Billetes. 
Capital 
Censos /_ 
Hipotecas \'. ' . ' . ' . ' . ' . ' . V . V " 
Obligaciones á pagar ' . " 
Dividendo activo número l . . . " " ^ * * J " " 
Idem idem número 2 " 
Corresponsales y cuentas c o r r ' i é n t ' e s l - " 
Azúcar refinado , ¡f ' ¿ U S G ^ " 
Idem turbinado (JQQ QQ 

$ 1.000.000 
2.250 

11.327 80 
14.079 98 
3.146 

112.000 . . 
224.196 17 

Residuos " 168 30 
Pouda de reserva " 
Cambios: contra o r o $ 1 , 6 9 0 ^ Ó 7 . " I " i " " ^ " " " ' " ' 4 ' ' " 

12.945 12 
17.554 32 

$ 3.884 65 

* EXISTENCIASJ 
Azúcares crudos: 527 bocoyeg y 1,959 saco8.$ 43.042 23 
^••Ca/eSJ6fiPados „ 86.258 15 
Idem turbinados 960 00 
Idem en fabricación,.'.".".'.'.V.V.V.'.V."" ". '." 18.813 50 

$ 1.397.499 39 $ 3.884 65 

$ 149.073 88 

VAPOHBS-COKP.SOíS 
DE LA 

i a n i a 
ÁHTB8 DB 

Antonio L ó p e z y Comp. 

Y:>rk h 

Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas 
las demáñ; bajo la cual puede» aaeguram-
todos los efectos que se euib̂ vqû D en sus 
vapores, --llábana, di^íembr 

1327 
M. CALVO 7 

6 de 1886, 
- OFICIOS 28. 

30 St 

MígJ 
H A B A N A 

Steam SMp Oompany. 

LINEA DIRECTA. 
LOS HERMOSOS VAPORES DE HIERRO, 

capitán T. S. CURTIS. 

capitán F, A. ^óVens. 

Sale!l de la Habana todos los sába
dos á las cuatro do la tarde y de 
iNoxv-lfork todos los jueves a las 
tres de la tarde. 

^ I ^ S A S E M A N A L 
entre New-Tork y la Habana. 

Salen de New-York. 
MANHANTTAN JnÓTea Dbro. 16 
C1TYOE PUEBLA 28 
CITY OF WASHINGTON 30 

Salen d© la Habana, 
CITY OE W A S H I N G T O N - Sábado Dbre. 18 
MANHATTAN Viémes . . 24 
CITY QF A L E X A N D R I A 31 

NOTA. 
Se dan boletas de Tiajo por estos vapores directamen-

3 á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cone-
ion con los vapores irancoses que «alen delvew-York 

á. uiudiadoa dé cada m * . y al Havre por los vapores que 
'; ilen todos lo? tñlértíol< 

Se <iíii viití;ŷ j)oi- linca do vapores franceses (vía 
• "'••.:<:'. %.«''•! ÍÍIIW Currency. y hasUBar-

:•:•*.' '.'ü'-fj-.i í-.-dv New York, v par los va--
['a •/n.v WlHT^jR STAR (vía Liverpool, 

[¡asta Madrid, UÍAIUIU: j»reci«'4«l ferrocarril en $140 Ca-
tténi • desd^ Nev-Yorí.. 

CouíiiU? íi la carta. Hervidas'eo ruecas pequeñas en 
¿reí ÜITt ÓF rUJEBLA. CITY OF ALE-

•! \ v i > K f A y C IT Y (I f V/ASIIÍNOTON. 
Tédds estos vapores, tan bien conocidos por la rapi

dez y «ejfuridad de sus visyes, tieneu excelentes como-
didades para pasíyeroa, asi como también las nuevas 
¡iteras ccflgatites, en las cuales no se experimenta mo-
vituibnto alguno, permaneciendo siempre horizontalee. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has
ta la víspera del dia de la salida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre \ Amberes, sus conocimientos directos. 

Sus consignatarios Obrapía udmero 25, 
HIDALGO y CP. 

>r. 982 i ji 

te 

SÍ3BMBSSS! 

apres coiríis. 
V A F O B 

capitán BENNIS. 

STATES O F T B X A S ; 
capitán W I L L I A M S . 

Con magníficas cámaras para pasajeros, saldrán de 
dichos puertos como sigue: 

S A L . E N D E N E W - Y O R K 
los sábados á las tres de la tarde: 

STATE OF T E X A S . . . Sábado Dbre. . . . 1« 
NIAGARA ¿ i 
SARATOGA . . 31 

S A L E N D E X*A R A B A N A 
los j u é v e s á las cuatro de la tarda: 
NIAGARA Juéves Dbre 16 
SARATOGA .. 23 
STATE OF TEXAS 30 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rottnrdam, 
Havre y Ambéres, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admitirá linicam^nto en la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de vüyje p.ftr ((u vapore 
directamente á Liverpaal, Lóndres, Southampton, Ha 
vre y París, en conexión con los líneas Cunard, Whit 
Star y con especialidad con la L I N E A ERANCESi 

ista línea 
Ha-

White 
IESA 

viajes redondos j combinados con ias líneas de 
St. Nazaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre. 

Para más '¡íormenores dirigi 
ria'ObráDfa 25. •igirse a \ íit consignata-

Línea, entre New-York y Oieaftiegos, 
CON ESCALA EN NASSAU Y SANTIAGO D E 

CU9A. 

Los nuevog y bcrmfisoa vanares de hierro 

capitán P. M, FAIRCLOTH. . 

BAETTIAGO, 
capitán L . COLTON. 

S A L E N D E N E W - Y O R K 
como sigu.e: 

SANTIAP-O Miércoles 

5 
capitán D. A. BOMBI. 

Saldrá de la Habana todos los miércoles á las seis 
déla tarde y llegará á Cárdenas y Sagualosjuéves, y á 
Caibarien los viémes por la mañana. 

R E T O R N O . 
De Caibarien saldrá los domingos á las once de la 

mañana directamente para la Habana. 
Tarifa trausitoria» 

á Cárdenas! á Sagua, á Caibarien. 
Víveres y ferretería $. 0-20 $0-23 á 0-20 
Mercancías „ 0-40, ,,0-40 „ 0-35 

NOTA,—En combinación con el ferrocarril de Zaza 
oe (lespaoban conocimientos especiales para los parade
ros do Viñas, Colorados y Placetas 

OTRA.—La carga para Cárdenas sólo so recibirá el 
dia de la salida, y junto con ella la do lo« demás puntoa 
hasta las dos de la tarde. 

Se despacha á bordo é informarán O-RelUy 50. 
O" 1G1B t D 

EMPRESA I)E VAPORES ESPADOLES 
CORREOS DE LAS ANTILLAS 

T 
T R A S P O R T E N M I L I T A R E S 

E a m o n de H e r r e r a . 

VAPOR 

CIENFUEGOS 
SANTIAGO 

Jueves 
Nbre. 
Dbre. 

De Cienfueffos. 

SANTIAGO Dbre 7 
CIENFUEGOS.. . . . . . 21 
SANTIAGO Enero. . . . 4 

De S. de Cuba 

Dbre 11 

Enero, 

Pasajes por ámbas líneas á opoion del viajero. 
Para flete dirigirse á 

LUIS V. PLACE, OBRARIA 25. 
De más pormenores impondrán sus cousiguaiarkis 

O B R A N A 25. HIDALGO & CP. 

New-York 

Plant Stes.Kasb.ip Line. 
Short Sea Rou^-

P A R A T A M P A ( F L O R I D A . ) 
CON ESCALA EN CAYO-iTITESO. 

Los hermosos vaporea de esta línea wUdrán do este 
puerto en el órden siguiente: 
W H I T N E Y . . cap. Hül . Jilévfii 16 Dbre. 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Sábado 18 
W H I T N E Y . . cap. Hül . Ltínes SO 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Juéves 23 
W H I T N E Y . . cap. Hi l l . Sábadn W 

En Tampa hacen conexión con el South, Florida 
Railway, (ferrocarril de la Florida) cuvos trenes están 
en combinación con los de las otras Empresas Ameri
canas do ferrocarril, proporcionando viaie ñor tierra 

TAÍWPA A SANFORD, JAKCSONVIIVLE. SAN 
AGUSTIN, SAVANNAH. CHAltLKSTON, WIL-
MINGTON, WASHINGTON, B A I / r m O R K , PIIÍ-
L A D E L P I I I A , N E W - Y O R K , BOSTON, ATLAN
TA, NUEVA ORLEANS, MOBILA SAN L U I S , 
CHICAGO, D E T R O I T 
y todas las ciudades importantes de lo» Estados-Uni
dos, como también por el rio San Juan, de Sanford 
4 Jacksonville y puntos intermedio»' 

So dan boletas de viajes por estos vapores en co
nexión con las líneas Ancbor, Cunard, Francesa, 
Guión, Inman, Norddeutsche, Lloyd. S. S. C9, Ham-
burg-American, Packet C9, Monarch v State, desde 
Nueva York para los principales puertos de Europa. 

La correspondecia se recibirá únicaincnta en la Ad
ministración General de Correoí 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
Mercaderes 35, LAWTON HERMANOS. 

J. D. Ha<;ba,gen, Agento del Este. Broadway, 
Nueva-York. 

Calí» 

capitán D. Fausto Albóniga. 
Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 16 de 

diciembre, á ias 5 do la tarde, para los de 
Na evitas, 

Fi ierto-Fí idre , 

Sagua do Tánamo. 
Baracoa, 

G u a n t á n a m o y 
Cuba, 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. D. Vicento Rodríguez, 
Puerto-Padre.—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y C? 
Baracoa.—Sres. Monés y C? 
Guantácamo.—Sres. J. Bueno y Cí 
Cuba.—Sres. L . Rosy C? 

Se despacha por RAMON DE HERRERA, San 
Pedro 2í>, Plaza de Luz. 

In 8 7 D 

V A P O R 

capitán D. PEDRO V E N T U R A . 
Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 20 de 

diciembre á las 5 de la tarde para los de 

N ao vitas, 
Gibara, 

Baracoa, 
Ouantánan 

Cuba, 
Santo Domingo, 

F o n ce, 
Mayagnez. 

Agnadilla, 
Pnerto Rico y 

St. Thomas. 
Las pólizas para la carga de travesía, sólo se admiten 

hasta el dia auteriurw.l de su salida. 
CONSIGNATARIOS. 

Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodrígua». 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Baracoa.—Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo.—Sres. J. Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. L . RosyX'p. 
Santo Domingo.—M. Pon y Comp. 
Ponce.—Sres. Pastor. Marquri y C? 
Mayágíiez.—Sres. Patxot y C? 
Aguadilla.—Sres. Valle, filoopisch y Comp. 
Puerto Rico.—Sres. Triarte, Hno. de Caracenay C? 
St. Thomas.—Sres. W. Brondsted y C? 

Se despachan por RAMON D E HERRERA.—SAN 
PEDRO N9 26, PLAZA DE LUZ. 

In . 8 14 D 

V A P O R 

capitán URRUIIBEASCOA. 
Este hermoso y rápido vapor hará 

Viajes semanales á 
Cárdenas, Sagua y Caibarien. 

Salida. 
Saldrá de la Habana los sábados á las sesis de la tar

de y llegará á Cárdenas y Sagua los domingos y á Cai
barien los lúnes al amanecer. 

Retorno. 
De Caibarien saldrá todos los miércoes y llegará á 

Sagua el mismo dia, y después de la llegada del tren de 
Santo Domingo, saldrá para la Habana donde llegará 
losjuéves temprano. 

Además de las buenas condiciones de este vapor para 
pasaje y carga general, se llama la atención de los gana
deros á las ejpecialee que tiene para el trasporte de ?a-
MftOi 

S. E. ú O 
vr B? 

PRISIDBNTE, 
J . de Hojas 

Cárdenas, diciembro 1? de 1886. 
EL ADMINISTSADOE, 

S. de ?•« Vega. 
1680 4—16 

Comis ión de Acreedores y Accionistas de la C o m p a ñ í a de A l m a 
cenes de Deposito de Santa Catalina. 

Pormenor de las operaciones realizadas por esta c o m i s i ó n durante el 
tiempo de su d e s e m p e ñ o . 

Obligaciones hipotecarias recibidas de la Compañía, 
con garantía de primera hipoteca sobre sus almace
nes, con más la garantía de los créditos de cartera, 
según consta cn la escritura de 31 de octubre de 
1881; para cangear éstas por loa créditos pasivos 
que tenía esta Compañía cn dicha fecha del otorga
miento 

Amortización de la deuda: 
Obligaciones hipotecarias, cangeadas por créditos de 

cartera 
Iñmteca actual: 

Rebajadas las sumas que se dejan consignadas en la 
partida anterior, y cuyas obligaciones no pueden 
ponerse de nuevo en ciiculacion, por estar así con
signado on la escritura de préstamo; ínterin no sean 
pagados los $()f;8,10ü oro y $390,300 déla emisión de 
31 de ootubro de 1884 

Créditos responsables: 
Los alinaeenes que posée la Compañía que represen

tan 
(¡réditos convenidos con garantía de hipoteca, á pagar 

en diferentes plazos 
Intereses que tendrán devengados en 31 de diciembre 

una parte de la anterior partida 
Créditos convenidos, que no son hipotecarios, á reci

birlos por el todo de olios cédulas 
Créditos de cartera, no convenidos con los deudores.. 
Créditos pendientes de liquidación (y que representan 

en la actualidad 

Oro. 

6G8.100 

226.987 

$1.000.000 
140.028 
23.04» 

10.911 
867.138 
69.508 

Billetes. 

290.300 

60.14130 

276 92 
430.943,89 

84.10832 

Oro. 

$ 441.112 

$1.610.630 

87 

76 

BiUetcs. 

* 230.158 61 

$ 515.329 13 
S. E. ú O.—Habana, diciembre 11 de 1886.—El Vocal-Secretario, Ramón García Ron. 
NOTA.—Los señores tenedores de obligaciones hipotecarias, que tengan alguna duda sobro las partidaa 

de que se deja hecho mención, pueden pasar á las oficinas de esta comisión á enterarse por sí mismos de las 
dudas nue tuvieren. 

. OTRA.—Deseando "sta comisión liquidar lo más breve posible los créditos de cartera, se admiten pro
posiciones por cualquier clase de crédito esté ó no convenido. C 1671 3-14 

TARIFA REFORMADA. 
& Cárdenas, á Sagua. á Caibarien 

Víveres y ferretería. 
Mercancías 

$0-20 
.,0-40 

$8-25 
..0-40 

$0-20 
,,0-35 

CONSIGNATARIOS. 
Cárdenas: Sres. Perro y Cp. 
Sagua: Sres. García y Cp. 
Caibarien: Menéudez. Sobrino y Cp. 

Se despacha por RAMON DE HERRERA, SAN 
PEDRO 26, PLAZA D E LUZ. 

InJ* 1-E 

V A P O R 

capitán D . ANTONIO DE UNIBASO. 
VIAJES SEMANALES DE L A HABANA A BA

H IA HONDA, R I O BLANCO, SAN CAYETANO 
Y MALAS AGUAS Y V I C E - V E R S A . 
Saldrá de la Habana los viémes á las diez de la noche 

y llegará basta San Cayetano los sábados y á Malas 
Aguas los domingos al amanecer. 

Regresará hasta Rio Blanco (donde pernoctará,) los 
lúnes por la tarde, y á Bahía Honda ios mártes álas 
diez de la mañana, saliendo dos horas después para 
la Habana. 

Recibe carga á PRECIOS REDUCIDOS, los miér
coles, juéves y viérnes, al costado del vapor, por el 
muelle de Luz, abonándose sus fletes d bordo al entre
garse firmados por el capitán los conocimientos. 

También se pagan á bordo los pasajes. De más por
menores informarán sus consignatarios, Merced 12. 

COSME DE TOCA. 
NOTA.—La carga de Rio Blanco y San Cayetano; á 

25 centavos caballo y tercio de tabaco. 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A D A E N E L AÑO 1839, 

d© Sierra y Gomes. 
Situada cn la calle del Bttratillo n. 5, esqwma 

á Justiz, bajos de la Lonja de víveres. 

Vapor español 
95 

No habiéndose cumplido las condiciones con que 
fueron rematados el 11 del actual 210 barriles de cer
veza averiados, procedentes de dicho buque, se anun
cia nuevo remate de los mismos para el dia 20 del pre
sente mes, á las doce del dia, cn los Almacenes de De
pósito de esta ciudad.—Habana, 15 de diciembre de 
1886.—Como agentes del vapor. J. M . Avendaño y 
d 15569 3a-16 4d-16 

REMATE.—SE VENDE L A HERMOSA CASA 
Tejadillo 43, en el Juzgado de Belén, Prado 102, 

y se efectuará el 20 del corriente, estando tasada en 
15.124 pesos en oro. Escribanía de Vergel. 

15544 4-16 

m m . 

C o m p a ñ í a del ferrocarril entre 
Cienfuegos y Vi l lac lara . 

SECRETARIA. 
El Reglamento de la Compañía en su artículo 23 

establece que el dia 15 de enero de cada año se cele
bre junta general, con cualquiera que sea el número 
de socios que concurran, y lo recuerdo á los señores 
accionistas para que á las doce del expresado dia del 
año próximo entrante, se sirvan asistir al acto á la 
casa calle de San Ignacio número 56; advirtiéndoles 
que habrá de precederse á la elección de un señor vo
cal para la Directiva y de tres señores socios para el 
exámen y glosa de las cuentas correspondientes al año 
económico vencido en 31 de octubre último, las cuales 
se hallan de manifiesto para su exámen, en la Conta
duría San Ignacio 56, durante el mes de la convoca
toria. 

Habana y diciembre"413 de 1886.—El Secretario. 
Marcial Calvet. C 1672 28-14D 

Empresa de Almacenes de Depósito 
por Hacendado^ 

Secretaría. 
Por acuerdo de la Junta Directiva celebrada el dia 

10, se procederá á repartir un dividendo de 2 p § oro 
sobre el capital social, á cuenta de las utilidades del 
coi riente año, pudiendo los Sres. Accionistas acudir á 
hacerlo efectivo, en la Contaduría de la Empresa, 
Mercaderes 26, desde el dia 16 del corriente de 11 de 
la mañana á 2 de la tarde. 

Habana 10 de Diciembre de 1886.—El Secretario, 
Cárlos de Zaldo. In 1199 15-12D 

D E 

Caminos de Hierro de la Habana. 

Por acuerdo de la Directiva de 10 del corriente se 
convoca á los Sres. sócios del Union Club para la jun 
ta general extraordinaria que ha de celebrarse el lú
nes 2''>, á las nueve de la noche, en el local de la So
ciedad. Habana, 12 de diciembre de 1886.—El Secre
tario, TAno Martínez. 15427 6-11-

C O M P - A S r i A 
D E 

Caminos de Hierro de la Habana. 
AVISO AL PUBLICO. 

Con el objeto de dar mayor facilidad á los cardado
res que favorecen á la Compañía, desde esta fecha se 
recibirá carga en Villanueva hasta las cinco de la tarde. 

Habana, 10 de Diciembre de 1886.—El Administra
dor General, J". JPa/o. Cnl662 8-11 

Círculo de Hacendados de la Isla de Cuba. 
Secretaria. 

Aprobadas por la Junta Directiva, en sesión cele
brada en el día de hoy, las bases propuestas por la 
Comisión nombrada para estudiar las modificaciones 
que sean necesarias introducir en el Reglamento de 
este Centro, el Excmo. Sr. Presidente ha dispuesto se 
convoque á los señores sócios del Círculo á junta ge
neral extraordinaria para tratar de las expresadas mo
dificaciones el dia 17 del corriente, á las dos do la 
tarde, en lamorada de S. E., calzada de Galiano 68. 

Habana, diciembre 19 de 1886.—El Secretario. iVt-
comed.es P. de Adán . Cn. 1635 13-3 

Compañía de Caminos de Hierro 
de la Habana. 

S E C R E T A R I A . 
Por disposición del Sr. Presidente accidental y se

gún los artículos 13 y 21 del Reglamento reformado, 
se convoca á los señorea accionistas de esta Compañía 
para la junta general ordinaria que habrá de celebrar
se el 15 de diciembre próximo á las doce del dia, en la 
estación de Villanueva.—Habana 30 do noviembre de 
1886.—José Eugenio Bemol, Secretario. 

C160:-» 15-1D 

m i 

CAMBIO D E MONEDA. ORO, PLATA Y B i 
lletes.—Se compra toda clase de moneda de oro y 

plata nacional y extranjera; agujereada ó falto y reale» 
deln? 10, así como cupones vencides. Residuos y títu
los de Anualidades y Amorüzable del 3 p g , Bonos y 
Quedanes del Ayuntamiento. Obrapía 14. entre Mer-
<MUWPP T ofl,,!,» 15300 "/v lo 

Gremio de Mecánicos de la Habana. 
SECRETARÍA. 

De órden del Sr. Presidente se citan á todos los que 
componen este gremio para la Junta general ordina
ria de Reglamento que tendrá efecto el día 19 á las 11 
de la mañana en la calle de la Zanja n. 50.—El Se
cretario. 15495 5-15 

Regimiento de la Reina 2o de Caballería. 
Habiéndose acordado por este Cuerpo, arreglándose 

á órdenes superiores, el distribuir entre los acreedores 
del mismo la^.cantidades sobrantes de consignaciones 
anteriores, se hace saber por este anuncio para todo 
el que tenga créditos contra él, se presente á cobrar 
en la Caja del Regimiento los dias no festivos, de 8 á 
10 de su mañana, el 11 por ciento del total importe del 
crédito que tenga á su poder, dando preferencia á loa^ 
resguardos de más antigüedad de cada acreedor. 

Matanzas 10 de Diciembre de 1886.—El Comandan
te Mayor, J u l i á n Li l lo . 15456 5-14 

¡OJO, S R E S . HACENDADOS! 
La fundición Vives 135, 

tiene para su venta gran cantidad de juegos ejes c 
sus ruedas, y ruedas sueltas \ia.Ta. ferrocarriles por' 
tiles; y hay hechos todos los preparativos para da *-
pido cumplimiento á cuantos pedidos se hagaü 
precios incompatibles. Vives 135, Habana, 

15334 8-11 

L e a n que Interes»-
Plata agujereada y de todas clases, J*"10* >' Cupo

nes del Ayuntamiento. 
Se compran v venden en grande//"'quenas canU-

dades: buenos 'precios y á í o d ^ a s ' ^ l día. Plaza 
de Armas, café de los Amenc^^-

15243 
26D-9 

Depósito de Ernte/yae y Desembarque. 
Habiendo dispue^ el Excmo. Sr. General Subins

pector del Arma w proceda por este Depósito á for 
matizar nueva íuftasta pública para adquirir el calzado 
que se considere necesario para las atenciones del 
mismo, r babienáo fijado su Junta Económica el n ú 
mero máximo de 3,000 pares de borceguíes, se anuncia 
por este medio, para que las personas que deséen to
mar/larfe en dicha subasta, presenten sus proposi-
clones ántes de las ocho de la mañana del día 27 del 

' / corriente mes de diciembre eu la oficina del expresado 
Secretaría. /Depósito, sita en la Fortaleza de lu Cabana, en la que 

La Jun t» Directiva de esta Compañía, en sesión de / se hallará de manifiesto el pliego de condiciones; bien 
. . u . •. ^ 3 „A_WÓ í IA. «flffAfM entendido, que para tomar parteen dicha licitación, 

será condición precisa depositar previamente el 5 p.g 
del total importe que se calcula á los repetidos 3,000 
pares de borceguíes: y que, el particular ó Sociedad á 
cuyo favor resulte adjudicada la subasta, habiá de sa
tisfacer el medio por ciento por derechos de Real Ha
cienda, y_el importe de estos anuncios. 

Habana, 8 de diciembre de 1886.—El Oficial Comí-, 
sionado. Eustaquio dfyneál&i. 

7 del corriente, ha acordado se reparta á los señores 
accionistas un dividendo de uno por ^ ^ f 0 0/0 ^ 
bre el capital social, como resto de las f fdadesdel 
año próximo pasado y á cuenta ^ J ^ J ^ l ' 
Los indicados Sres. P o d r ^ o ^ ^ n r á las ofitm d 
esta Empresa, Estación do Villanueva, desde el üia JO 
S a S l para que perchan í % ^ ; J f ' ^ U 7 0 ^ 0 
reparto.-Hab.'.na. diciembre 8 de i m . - J o s é E u -
genioBernal. Secretario 

• • • 

:'m 
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H A B A N A . 

MIÉRCOLES 15 DE DICIEMBRE DE 1886. 

Las Cámaras de Comercio. 
E n el DIARIO correspondiente al domin

go 12 del actnal, tuvimos el gusto de anun-
«iar que nuestra Junta General del Comer
cio, "nombrada en comisión para el esta
blecimiento de la Cámara en esta capital/7 
ocupábase en llevar á cabo su cometido 
«on t o d o el celo que distingue á la expresa
da corporación cuando de los intereses del 
comercio se trata; j , con efecto, corroboran
do nuestra aserción, por la Secretaría del 
Oobiemo General de esta Isla se ba publi
cado en la Gaceta de b o y 15, la disposición 
«iguiente: 

"Publicada en l a Gaceta Oficial del dia 2 
del corriente mes la Real órden de 21 de 
octubre último, relativa á aplicar á esta 
Isla el Real decreto de 9 de abril de este 
a ñ o , sobre creación de Cámaras de Comer
c i o en la Península, el Excmo. Sr. Gober
nador General, por acuerdo del dia de ayer 
y en cumplimiento de lo que determina la 
t e r c e r a de las modificaciones de la expresa
da Real órden, se ha servido disponer que 
!a Janta de Comercio de esta capital entre 
desde luego á desempeñar las funciones de 
Comisión preparatoria para el estableci
miento de la Cámara de Comercio. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento. 

Habana, 10 de diciembre de 1886.—.EZ 
Marqués de Méndez Núñez." 

A mayor abundamiento de lo que digimos 
y confirma el periódico oficial, hemos reci
bido p o r la vía extranjera la Gaceta de Ma
drid del 23 de noviembre próximo pasado, 
que contiene la Exposición y Real Decreto 
que e n su día nos comunicó sumariamente 
un telegrama de nuestro servicio particular 
directo, no sólo para el establecimiento de 
la Cámara de Comercio de la Habana, sino 
para la creación da otras en Santiago de 
Cuba, San Juan de Puerto-Rico, Ponce y 
Manila. Por íalta de espacio no hemos po
d i d o insertar ántes, como lo hacemos ahora, 
ese Real Decreto, que viene á sancionar el 
de 9 de abril de este año y la Real Orden 
de 21 de octubre próximo pasado. Deben 
ser satisfactorios para nuestra celosa Junta 
General de Comercio los términos de este 
Real Decreto, en los que se consigna que 
p o r el Ministerio de Tltramar, "secundan-
" do la expontánea iniciativa de la patrió-
" tica Junta del Comercio de la Habana," 
se autorizó el establecimiento en este puer
to de la Cámara oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, dándose al efecto á la 
expresada Junta "el carácter de comisión 
preparatoria/7 Respecto de la manera como 
se han de constituir estas Cámaras, el Real 
Decreto publicado en la Gaceta de Madrid 
de 23 de noviembre contiene las bases que 
han de servir de norma para su formación. 

Es como sigue: 

Mrs 'iSTERio UK ULTRAMAR.—Exposición. 
—SEÑORA: E l establecimiento en la Pe
nínsula de las Cámaras oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación que Y. M. se 
d i g n ó acordar por Real decreto de 9 de a-
b r i l último responde al levantado propósito 
de franquear al país nuevas y fecundas vías 
de prosperidad y progreso, y debía por tan
t o ser, como lo ha sido, objeto de preferen
te estudio para el Ministro de Ultramar la 
idea de hacer partícipes de los inmediatos 
y provechosos resultados de tan útil y tras
cendental institución á nuestras provincias 
ultramarina", que con viva solicitud y Justo 
título l a reclaman por el carácter é impor
tancia de sus intereses, por su especial si
tuación y po r su considerable distancia. 

Con análogo fin se crearon en aquellas 
lejanas tierras los Consulados primero, y 
las Juntas de Comercio después; pero ni por 
eu organización ni por su cometido pueden 
satisfacer tan cumplidamente como las ex
presadas Cámaras las aspiraciones legítimas 
d e las respetables clases que las constitu
yen, n i en aquellas Corporaciones están de
bidamente representadas la Industria y la 
Navegación, cuyo desenvolvimiento, á la 
7)ar que el del Comercio, hade inflnir tan di
recta como poderosamente en la riqueza de 
los pueblos de Ultramar, la cual ha de ir a-
crecentándose con la mayor frecuencia de 
sus comunicaciones y la facilidad de medios 
para l a exportación de sus naturales pro
ductos y la importación de los extraños, es 
irechando al propio tiempo y cada vez má 
los cariñosos lazos que los unen á la madre 
patria. 

Por Real Orden de 21 de octubre próxi 
m o pasado, de conformidad con el dictámen 
emitido por la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado y secundando la espon 
tánea iniciativa de la patriótica Junta del 
Comercio de la Habana, se aplicó á la isla 
de Cuba el Real decreto citado de 9 de 
bril, con algunas ligeras variantes exigidas 
por especiales condiciones de localidad y se 
autorizó el establecimiento en dicho puerto 
de la Cámara oficial de Comercio, Industria 
y Navegación, dando al efecto á la expre 
sada Junta el carácter de Comisión prepa 
ratoria; pero el Ministro que suscribe juzga 
que es indispensable extender estas impor 
tantísimas asociaciones, y confirmando 1 
Real órden mencionada de 21 de octubre 
establecerlas desde luego en Santiago de 
Cuba, San Juan de Puerto-Rico, Ponce y 
Manila, en atención al desarrollo que en es 
tos puntos han alcanzado los intereses in 
dustriales y mercantiles, y sin perjuicio de 
que previas algunas formalidades se vayan 
instituyendo las Cámaras en otros puertos 
y plazas do las provincias de Ultramar que 
acrediten su conveniencia y ofrezcan ga 
rantías de que han de vivir con el necesa
rio prestigio. 

Encaminado á estos fines va el adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro que 
suscribe, por las consideraciones expuestas 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. 

Madrid, 19 de noviembre de 1886. 
SEÑORA: 

A. L . R. P. de V. M. 
Víctor Balaguer 

R E A L DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Ultramar, y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso X I I I , y como Reina Regente del Rei
no. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Io Las Asociaciones de carác

ter permanente que en las provincias de 
Ultramar funden los comerciantes, indus
triales, navieros y Capitanes de la Marina 
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—¿Recordáis lo que, en cambio, me pro
metisteis?—preguntó el duque cobarde-

i mente. 
\ Lelia pareció salir de su ensimisma-
I miento. 

—Sí —contestó.—Os prometí ser 
iBruestra. 
IMEI duque no dijo nada: esperó. 

3 k i í o lo he olvidado—prosiguió Lelia; — 
™^K>ues de lo que voy á deciros por-
plii^^^Aclamarme mi palabra, la cum-

duque. • x^etió miedo en el corazón del 
Lelia ha"b\̂  

lemne. ^ con cierta tristeza so-
—Me pregué 

razones que h a b i ^ hace poco por las 
bk"06- ^Ho para no reci-

— S í . . . . . . 
—Bien; pues os diré 

T)lan prohibido. ^ue me lo ha-
—¡Prohibido: ¿Quién? 

Lelia? ^ *OÍs iibre; 
—No, señor duque. 
E l pirata dejó de comer. B 
Lo que oía iba tomando caracteres 

cionales. ^ 
—Decíais 
—Digo que soy una esclava, que obedez-

eo á un amo. 
—jA quién? 
—Al señor marqués de Montferrat. 
Bl cluqn« se puso en pié, 

mercante de altura, se considerarán como 
Cámaras oficiales de Comercio, Industria y 
de Navegación para los efectos de este de
creto, e| éti &ú ¿ón&titucion y régimen se a-
co'IiOdan á las bases siguientes: 

1* Corresponderá al Ministro de Ultra
mar designar las plazas en que por 'el desa
rrollo ó importancia que en ellás tengan los 
intereses mercantiles, industriales ó de la 
navegación puedan constituirse Cámaras 
oficiales para el fomento de los mismos. Pa
ra crear otras Cámaras que las que por el 
presente decreto se establecen, será necesa
rio instruir un expediente en que se oiga el 
parecer del Consejo de Administración que 
curresponda y la respectiva Sociedad Eco
nómica de Amigos del País. 

2* Para pertenecer á una Cámara de Co
mercio, Industria ó Navegación, se requiere 

Io Ser español. 
2? Ser comerciante, industrial ó naviero 

por cuenta propia, con cinco años de ejerci
cio en una de estas profesiones. 

3? Pagar también Con cinco años de an
telación contribución directa al Estado por 
alguno de estos conceptos. 

Y 4o Contribuir á la Cámara con la cuo
ta que en su reglamento se determine. Po
drán también pertenecer á la Cámara los 
Gerentes ó representantes de Sociedades ó 
Empresas mercantiles, industriales ó de na
vegación de altura ó de cabotaje y los Pi
lotos que sean ó hubieren sido Capitanes de 
la Marina mercante de altura. Los comer
ciantes, industriales, navieros y Capitanes 
de la Marina mercante de altura que no es
tén domiciliados en población donde exista 
Cámara oficial, podrán agregarse á la más 
próxima. 

3a Todos los miembros de la Cámara 
formarán su asamblea general. Esta podrá 
dividirse en las secciones mercantil, indus
trial y de navegación, con tal de que cuen
te para cada una con 12 miembros de la 
profesión respectiva. 

4a Toda Cámara oficial tendrá una Jun
ta Directiva compuesta de un Presidente, 
un Vice-presidente, un Tesorero, un Conta
dor, un Secretario general y á lo méuos seis 
Vocales. Si la Cámara estuviese dividida en 
secciones, los cargos de Vocales se distri
buirán entre ellas. Para los casos en que los 
Vocales de la Junta Directiva no puedan 
asistir á sus reuniones, se agregará á aque
llos cierto número de suplentes, cuya desig
nación, así como la forma de ejercer sus fun
ciones, determinará el reglamento interior. 

5a Serán elegibles para los cargos de la 
Junta Directiva los miembros de la Cámara, 
comerciantes, industriales y navieros, que 
en nombre propio ó en representación de 
una Sociedad ó Empresa figuren en la mi
tad superior de la escala que se formará con 
todos los miembros de la Cámara, contribu
yentes al Estado por sus respectivas profe
siones. Serán también elegibles los Capita
nes que figuren asimismo en la primera mi
tad de la lista de todos los de su clase que 
sean miembros de la Cámara, habiendo de 
formarse aquella por el órden de antigüe 
dad del título de Piloto que tengan los que 
en dicha lista hubieran de incluirse. 

6a Los cargos de la Junta Directiva se 
proveerán por elección directa de los miem
bros de la Cámara reunidos en asamblea ge 
neral. Si esta se hallase dividida en seccio
nes, cada una de ellas, y no la asamblea ge 
neral, elegirá los Vocales y suplentes que le 
correspondan en la Junta Directiva. Elegirá 
asimismo cada sección entre los Vocales los 
que hayan de desempeñar los cargos de Pre 
sidente y Secretario de su Junta respectiva, 
Los cargos serán trienales, excepto las dos 
terceras partes de la primera Junta Directi
va, y anualmente se proveerá la tercera 
parte, haciéndose inmediatamente después 
de la constitución de la primera Junta Di
rectiva el sorteo de todos sus individuos, 
con el fin de determinar el órden de los car
gos que desde el año inmediato siguiente 
han de proveerse por la asamblea general, 
y en su caso por cada una de las secciones. 

7a La Junta Directiva de cada Cámara 
las de sus respectivas secciones, la asam
blea general y las de las secciones se reuni
rán cuantas veces se disponga en su regla
mento, y además cuando así lo considerase 
conveniente el Gobierno. 

Sa Podrán también reunirse diversas Cá
maras ó sus Juntas Directivas cuando el 
Gobierno así lo disponga, ó en los casos 
previstos en sus respectivos reglamentos, 
para deliberar sobre intereses comunes 
todas ellas. Cuando fueren dos ó más Cá
maras las que hubieren de reunirse, no será 
necesaria la asistencia de cada uno de los 
miembros, pudiendo elegir la asamblea ge 
neral do cada una aquellos que hayan de 
concurrir en su representación á ia reunión 
común. 

9a Cada Cámara formará, con sujeción á 
las disposiciones de este decreto, el regla 
mentó de su régimen interior, en el cual ha 
de fijarse la cuota con que ha de contribuir 
cada miembro á los gastos comunes de la 
Asociación. Dicho reglamento regirá provi 
sionalmente con la aprobación del respecti 
vo Gobernador General, quien deberá dar 
cuenta del mismo al Ministerio de Ultramar, 
á fin de que, previa la oportuna sanción, 
putíila tener carácter dennlilvo. 

Art. 2o Corresponderá á las Cámaras ofi
ciales de Comercio, Industria y navegación: 

1? Pedir al poder legislativo cuanto con
sideren conveniente para el Comercio, de la 
Industria y de la Navegación. 

2? Proponer al Gobierno, á instancia de 
éste ó por iniciativa propia, las reformas que 
en beneficio de aquellos intereses entiendan 
que deben hacerse en las leyes y disposicio
nes vigentes que á ellos se refieran. 

3o Proponerle asimismo la ejecución de 
las obras y el establecimiento ó reforma de 
los servicios públicos, en lo que pueda ser 
conveniente para el desarrollo y mejora del 
comercio, la industria y la navegación. 

4? Proporcionar al Gobierno los datos y 
noticias que les reclame, y evacuar las con
sultas que el mismo les pida. 

5? Promover y dirigir exposiciones co
merciales y de industrias terrestres y marí 
timas. 

6? Establecer y sostener relaciones con 
las demás corporaciones mercantiles ó in
dustriales, así nacionales como extranjeras, 
y nombrar corresponsales. 

7? Procurar la uniformidad de los usos y 
prácticas mercantiles. 

8? Fomentar directa ó indirectamente 
la enseñanza comercial, industrial y marí
tima, celebrando al efecto conferencias pú
blicas, publicando Memorias, ofreciendo y 
concediendo premios en concurso ó fuera de 
él á los autores de obras que versen sobre 
algún ramo del comercio, de la industria ó 
de la navegación y fundando con sus pro
pios fondos y dirigiendo establecimientos de 
enseñanza sobre estos ramos. 

9? Nombrar y separar libremente á sus 
empleados, asignándoles la retribución que 
han de percibir y las funciones que han de 
desempeñar. 

10 Elegir los Delegados que han de repre
sentar á la Cámara cuando se reúnan varias 
y no hayan de concurrir á la reunión común 
todos los miembros de cada una. 

11. Resolver como Jurado, y con arreglo 
á las condiciones que voluntariamente esta
blezcan las partes interesadas, las cuestio
nes que los comerciantes, industriales ó na
vieros sometan á su decisión. 

12. Resolver las cuestiones que surjan 
entre los fabricantes y operarios, cuando 
los unos y los otros se convengan en some
terla á la decisión de la Cámara. 

13. Promover entre los comerciantes, in
dustriales y navieros el procedimiento del 
juicio de amigables componedores, como el 
más conveniente para la resolución de las 
cuestiones que entre ellos surjan. 

14. Ejercitar ante los Tribunales las ac
ciones criminales para la persecución de los 
delitos cometidos en perjuicio de los intere
ses comunes del comercio, de la industria y 
d3 la navegación. 

15. Nombrar Veedores que por cuenta 
de la Cámara cuiden de la policía industrial 
y mercantil para poner en conocimiento de 
las Autoridades á quienes corresponda los 
abusos y fraudes que se cometan en perjui
cio del comercio de buena fe y en el de los 
fabricantes y operarios. 

16. Y redactar y publicar anualmente 
una Memoria de sus trabajos, de la cual de
berán remitir ejemplares al Gobierno Gene
ral que corresponda para que éste á su vez 
©pvíe dos al Ministerio de Ultramar. 

Art. 3? Las Cámaras oficiales serán con
sultadas sobre los proyectos de Tratados 
de Comercio y de Navegación, reformas de 
Aranceles, creación de Bolsas de Comercio 
y organización y planes de la enseñanza 
mercantil, industrial y de navegación, á no 
ser que altas consideraciones ó la premura 
del tiempo lo impidieren. 

Art. 4? Las Cámaras oficiales estableci
das en las provincias de Ultramar, para di
rigirse al Gobierno, deberán hacerlo por 
conducto del Gobernador general de las 
mismas. 

Art. 5? No podrán deliberar las expre
sadas Cámaras sobre asuntos ajenos al co
mercio, á la industria y á la navegación. 
Cuando el Gobernador general respectivo 
entendiera que en alguñ caso se contrade
cía este precepto, queda facultado para 
nombrar un representante de su Autoridad 
que asistirá á las sesiones y declarará di
suelta la reunión en que se trate de cues
tiones ajenas á los peculiares y exclusivos 
fines de la asociación. 

Art. 6o Las Cámaras oficiales pondrán 
en conocimiento del correspondiente Go
bernador general su constitución definitiva, 
y anualmente su Junta directiva tan pron
to como fuese nombrada. Dicho Goberna
dor general deberá á sú vez dar también 
conocimiento de todo al Ministerio de Ul
tramar. 

niSPOSICIOií GEJÍEllAL. 
En las plazas en que el comercio y la in

dustria estuviesen organizados por gremios, 
formarán parto de la Cámara oficial los re
presentantes de cada gremio que éste ele
girá, procurando al hacer la elección que 
estén proporcionalmente representados los 
intereses peculiares á cada uno. 

DISPOSICIOITES TEAXSITORIAS. 
1" Se confirma el establecimiento de la 

Cámara oficial en la Habana autorizado por 
Real órden de 21 de octubre último, pudien
do desde luego constituirse Cámaras oficia
les en Santiago de Cuba, San Juan de Püer-
to-Rico, Ponce y Manila. 

2a Dentro de los treinta dias siguientes 
á la publicación de este decreto en la Gace
ta Oficial de la respectiva isla, el Goberna
dor general de la á que corresponda la pla
za en que hubiere de constiturse la Cámara, 
nombrará una comisión compuesta de igual 
número de comerciantes, industriales y na
vieros, si los hubiere, designando entre los 
nombrados los que han de eiercer los car
gos de Presídeme y Secretario de la comi
sión, invitándola para que proceda á la for
mación de la lista de los comerciantes, in
dustriales, navieros y Capitanes de la Ma
rina mercante de altura que quieran ser 
miembros de la Cámara, y á la redacción 
del proyecto del reglamento interior porque 
haya de regirse. En la Habana desempeña
rá la Junta de Comercio las funciones do 
comisión prepararon a para el estableci
miento de la Cámara en dicha localidad. 

3" Transcurrido que sea un mes, á con
tar del nombramiento de la comisión, ésta 
convocará á los comerciantes, industriales, 
navieros y Capitanes de la Marina mercan
te de altura que hayan de pertenecer á la 
Cámara, á una asamblea general. En ella se 
discutirá el proyecto del reglamento inte
rior, que ha de someterse á la aprobación 
interina del Gobernador general, y se nom
brarán los individuos de la Junta directiva, 
cuya elección compete á la misma. 

Inmediatamente después, las secciones, 
si las tuviere la Cámara, nombrarán los 
Vocales y los suplentes de dicha Junta. 

4a En las plazas en que el comercio y la 
industria se hallaren organizados en gre
mios, el Gobernador general encomendará 
á los Presidentes de los mismos y á algunos 
de los comerciantes, industriales, navieros 
ó Capitanes de la Marina mercante de altu
ra, si los hubiere no agremiados, las funcio
nes mencionadas en la disposición anterior. 

5a E l Ministro de Ultramar dictará las 
disposiciones oportunas para el cumplimien
to de este decreto. 

Dado en Palacio á diez y nueve de no
viembre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Ultramar, 

Víctor Balaguer. 

El nombre de Montferrat le despertaba 
como despierta el sonido del clarín al caba 
lio de guerra. 

Se acercó á Lelia, que se puso también en 
pié. 

-¡El marqués de Montferrat!—exclamó 
el duque mirando fijamente á la pecadora. 
¿En qué concepto es vuestro amo eso hom
bre? 

-¿Volvemos á los procedimientos de te
rror, señor duque?—preguntó Lelia con in
comparable sangre fría. 

E l duque cayó sobre una silla, dominado 
por la mirada de aquella mujer. 

Empezaba á crecer en su espíritu una 
sospecha que pronto le dominó. 

—Lelia —dijo sin sombra de amena
za, pero con firmeza.—Os ruego mo digáis 
cuanto rengáis que decirme lo más breve
mente posible. 

—Así—contestó Lelia sin sentarse.—Ta 
sabéis que á mí no me asusta nada. Aho
ra óidme. ¿Quién sois vos para el marqués 
de Montferrat? No lo sé; sólo he podido adi
vinar que entre ámbos debe mediar un odio 
inextinguible. 

-¿Un odio?—preguntó el duque fruncien
do terriblemente el ceño.—No os compren-' 
do. Leba. 

-Vais á comprenderme. Os he dicho que 
soy una miserable esclava del marqués, sin 
duda ¡a hermosura de mi rostro y el encan
to de mí cuerpo eran útiles, y el marqués 
resolvió hacer uso de ellos. 

-{.Cómo? 
L—Os fijásteis en mí en la Opera y recibí 
^ e n de hacer que vuestra simple atención 
^pnvirtiese en amor. Ni os amo, ni os he 
bo ê 0 jamás, señor duque: al servir de ce-

\t̂ n asunto misterioso me he doblega
da má»/*11* voluntad superior á la mía; na-

Amillaramientos. 
En la Gaceta Oficial do hoy, miércoles, se 

publican los siguientes decretos del Gobier 
no General y Real órden del Ministerio de 
Ultramar, relativos á un artículo del Re
glamento de Amillaramientos, cuyo conoci
miento interesa á los propietarios: 
GOBIER'XO GENERAL DE L A ISLA DE CUBA. 

nadenda. 
Excmo. Sr.: 

En Real órden número 1,219, fecha 4 de 
agosto próximo pasado, se ha comunicado 
á V. E . la Soberana aprobación recaída en 
el expediente promovido por este Centro 
con objeto de adicionar el apartado 7? caso 
1? del decreto de ese Gobierno General de 
30 de diciembre de 1883 que acompaña al 
Reglamento de los Amillaramientos, y en 
cuya virtud, y según lo dispuesto en el ar
tículo 4? del Reglamento para el reparti
miento y administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo, y ganadería de 30 do 
setiembre de 1885, vigente en la Peníasula, 
los propietarios de fincas rústicas de esta 
Isla vienen á ser responsables al Estado de 
la cuota total que corresponde á aquellos por 
la renta y el cultivo. 

Esa modificación en la forma de tributar 
dicha riqueza se halla íntimamente relacio
nada con otro particular que era causa de 
continuas dificultades en los trabajos que 
para el planteamiento del nuevo sistema so 
están efectuando, y el cual lo constituyen 
las muchas fincas de esa clase que se hallan 
en arrendamiento; pues en algunos casos 
las rentas son iníeriores á los productos se
ñalados en las Tablas de evaluación á los 
cultivos á que so hallan dedicadas y en 
otros exceden de ellos hasta dejar sin cuota 
imponible á los arrendatarios, lo cual es 
debido á que para la formación de las Ta
blas se hace preciso buscar un promedio 
entre las rentas declaradas para encontrar 
los productos de cada una de las tres clases 
en que se dividen los cultivos. 

Á fin de obviar dichas dificultades y evi
tar las reclamaciones á que daría lugar la 
imposición de cuotas promedias superiores 
al importe de las rentas, así como que el 
exceso de éstas sobre aquellas venga á ex
ceptuar tácitamente de tributación á uti
lidades reconocidas que como todas las de
más están eu el deber de sostener las cargas 
públicas; considerando que á tenor do otras 
disposiciones, y muy especialmente de lo 
establecido en la vigente Ley Municipal, 
base 2a de la regla 2a del artículo 135, pue
de estimarse racionalmente el producto li
quido de los arrendatarios en un cincuenta 
por ciento de la renta que satifacen; el In-

Esto fué una puñalada asestada sin mise
ricordia en el corazón del duque. 

E l exproveedor debió levantarse, debió 
aplastar en aquel mismo momento á aque
lla mujer que con tal indiferencia le estru
jaba el corazón. 

Fué un milagro que pasase lo que pasó. 
. E l duque seguía siendo un pobre esclavo; 

levantó los ojos húmedos hácia Lelia y dijo 
con la voz un tanto apagada: 

—No sabéis el daño que me habéis hecho, 
Lelia. Por vos he hecho cuanto me habéis 
exigido. Hubiera llegado á más: hubiera 
llegado hasta haceros mi mujer. 

Hizo un esfuerzo increíble sobre sí mismo 
y prosiguió: 

Dios ó el infierno no lo han querido. Bien; 
se me ataca, me defenderé atacando. ^Ve
réis al marqués de Montferrat? 

—No lo sé; ha salido de París. 
—¿Se ha marchado? ¿Qué teme? No im

porta. Hablemos un poco de mí y de vos. 
Decís que no me queréis ni me habéis que
rido, y creo conocer la razón. 

—Decidla. 
—Amáis á otro. 
—Tal vez ¿A quién? 
—A mi hijo. 
Lelia le miró de hito en hito. 
—jtNo es verdad? 
—No. 
—Gracias; sed franca conmigo. Ya veis, 

somos ahora dos buenpa amigos. 
—Es verdad. Vos me habéis amado y 

me amáis tal vez aun sin esperanza. Os 
comprendo, señor duque, porque yo estoy 
en el mismo caso. 

—Voy á probaros que no estoy tan léjos 
de la verdad como presumís: conozco al 
hombte á quien amáis. 

Lelia miró al duque y aguardó. 
—Es unjóven ingeniero que se llama Ar

mando. 

tendente que suscribe tiene la honra de pro
poner á V. E. el siguiente proyecto de De
creto. 

Habana, 8 de diciembre de 1886.—Juan 
M. Ortie. 

D E C R E T O . 
En vista de las razones expuestas por la 

Intendencia de Hacienda, este Gobierno 
General resuelve, á reserva de la aproba
ción Soberana, que el artículo 126 del Re
glamento de 30 de diciembre de 1883 se en
tienda redactado como sigue: 

"Artículo 126. En seguida, teniendo á 
la vista el resultado de dichas listas, así 
como el de los Registros á que se refiere, y 
aplicando con exactitud los tipos fiados en 
la Tabla de evaluación para cada clase de 
cultivo, se formarán por las Juntas Munici
pales los Amillaramientos. 

"Las Tablas de evaluación solamente se
rán aplicadas á las fincas cultivadas por los 
propietarios, pues las arrendadas tributa
rán por el importe de la renta, que se apli
cará al propietario, y un cincuenta por cien
to de la renta, ó sea la mitad de ésta, al 
arrendatario; sin deducir, á uno ni á otro, 
tanto por ciento alguno por gastos de cul
tivo." 

Habana, 8 do diciembre do 1886.—Emilio 
Calleja. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIEN
DA.—Amillaramientos.—Por el Ministerio 
do Ultramar se ha comunicado al Excmo. 
Sr. Gobernador General, la Real órden si
guiente : 

"Ministerio de Ultramar.—Número 1219. 
—Excmo. Sr.:—En vista de la carta de 
V. E. , número 430, de4: de mayo último, á 
la que acompaña copia del expodiente ins
truido por esas oficinas de Hacienda y en 
el que se propone la adición del apartado 
7? caso Io del Decreto deV. E. de30de 
diciembre de 1J583 adjunto al lleglamonto 
de Amillaramientos, con la cláusula de que 
los propietarios de predios rústicos sean 
responsables al Estado de la cuota total 
que les corresponda por la renta y cultivo; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar la adición de que so trata, quedan
do asi confirmado el telegrama que hoy he 
dirigido á V. E . en la parte que con el an
terior particular tiene referencia. De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á 
V, E . muchos años.—Madrid 4 de agosto 
de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador Gene
ral do Cuba." 

Y acordado por S. E . su cumplimiento en 
27 del propio agosto, so publica en la 
Gaceta para general conocimiento así co
mo la adición de referencia, cuyo contexto 
es como sigue: 

"Sin perjuicio do los pactos que con re
lación al pago do la contribución directa 
hayan estipulado ó estipulen los propieta
rios ó usufructuarios de fincas con sus 
arrendatarios, aparceros ó partidarios, los 
propietarios é usufructuarios ó los que le
gítimamente representan sus derechos, se
rán responsables á la Hacienda de la cuo
ta total que les corresponda por la renta y 
el cultivo.—Los labradores y cultivadores 
de tierras no están obligados directamente 
para con la Hacienda; pero deberán á los 
dueños ó usufructuarios la contribución por 
la utilidad correspondiente al cultivo, la 
cual será por ahora, el cincuenta por ciento 
de la renta estipulada con aquellos." 

Habana, 11 de diciembre de 1886. 
Juan M. Ortie. 

Don Julián Bardají. 
En la mañana de hoy ha fallecido en esta 

ciudad, víctima de una antigua dolencia, el 
Sr. Brigadier de los ejércitos nacionales D. 
Julián Bardají, que desde hace algunos años 
había pasado á las reservas del mismo. El 
nombre del Sr. Bardají es muy conocido en 
esta Isla, donde residía hace más de treinta 
años y en la que ha prestado muchos y muy 
excelentes servicios, así en diversas tenen
cias de gobierno, entro ollas las de Colon y 
Cárdenas, como en el ejército de operacio
nes y en otros mandos militares. 

El Sr. Bardají era un ilustrado militar, 
recto y pundonoroso, que por su larga resi
dencia en el país, como por sus prendas per
sonales, contaba aquí muchos amigos. Ulti
mamente vivía consagrado á los negocios, 
como hacendado. 

Descanse en paz. 

El tabaco en Vuelta-Abajo. . 
Acerca de la cosecha del tabaco encon

tramos las siguientes noticias en L a Albo
rada de Pinar del Rio: 

"Buen aspecto presentan los plantíos de 
tabaco eu el barrio do MaroofiiVázquez, 
donde la frescura de las tierras ba permiti
do el desarrollo de las siembras." 

"En San Juan y Martínez, la lluvia ha 
vuelto á favorecer los campos por la parte 
de Luis Lazo, donde los labradores se 
muestran muy esperanzados, según nos 
dicen personas que acaban de llegar de 
dicho punto. En el resto del término, don
de la sequía experimentada habla en parte 
interrumpido las tareas de siembra, han 
vuelto á reanudar éstas que continúan sin 
descanso." \ 

"En la parte del término de Baja que se 
dedica al cultivo del tabaco, reina la ani 
macion consiguiente á la época do las 
siembras, que han empezado y continúan 
como siempre." 

"Restablecida nuevamente la sequía eu 
el término municipal de Consolación del 
Sur, sus efectos sonsensibles á los labriegos, 
que no esperan quo la cosecha temprana 
sea tan abundante como en años anterio 
res. Algo habrá decaído la producción en 
el término; pero la del año anterior obtuvo 
alguna estimación; y esto acaso contenga 
el abandono de vegas que obtuvieron ántes 
gran nombradla." 

"Los campos del término de San Luis 
demuestran la benéfica influencia de la llu
via que recibieron en la anterior semana; y 
aunque no llovió todo lo necesario, por lo 
ménos en parte ha remediado la necesidad 
de agua que so sentía cu esta época, la 
más critica del año para los labradores 
Los semilleros han revivido, y si otros a-
guaceros favorecieran los campos, á más 
de abaratarse las posturas resultarían bene
ficiadas las siembras hechas." 

"En el punto conocido por la Ulloa (G ña
ue) cuya rama es de la más solicitada en 
este término municipal, hay ya algún ta
baco cortado, aunque en pequeña cantidad. 
Para las Pascuas empezará el corte de la 
cosecha temprana." 

Círculo Militar. 
E l domingo último se reunieron en los 

salones del Circulo Militar sus socios, con 
objeto do proceder á la elección de la Junta 
Directiva para el próximo año, siendo nom
brados los señores siguientes: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Sabás Marin. 
EJÉRCITO. 

Vice-Presidente: Sr. D. Francisco Osorio. 
Vocales: Sres. D. Isidoro Walls—Fernan

do Dominicis—Rafael Suero Marcoleta—Ig
nacio Romero—Pedro Bentabol—César Cos-

—Franqueza por franqueza, es exacto. 
Si Lelia hubiese podido conocer qué ul

terior intención habla en lo que el duque 
decia, tal vez hubiese negado. 

—¿Por qué decís que amáis sin esperan
zad—preguntó el duque. 

—Porque ese hombre pertenece á otra 
mujer ó le pertenecerá muy pronto. 

—Os engañáis. 
Lelia puso toda su alma en lo quo decia 

el duque. 
—Armando tenia serio compromiso con 

Gabriela de Clery, 
—Es cierto. 
—Lo era; ese compromiso se ha roto. 
—¡Cómo! 
—Exactamente; Armando sentía una 

atracción superior que le apartaba de Ga
briela; boy he sabido que esa atracción 
erais vos, atracción tan poderosa que le ha 
apartado por completo de aquel amor de 
su corazón y aquella anulación de todas sus 
facultades. 

Al oir esto Lelia sintió dentro de sí, con 
fuerza poderosísima ó incontrastable, re
vivir el tremendo fuego que la había tras-
formado, que habia hecho de la pecadora, 
de la impura vestida de púrpura, la mujer 
enamorada. 

Como todo lo que va derecho al corazón 
y dentro de él acaricia una pasión que a-
vasalla, no vió Lelia en las palabras del 
duque más que un hecho. 

Armando volvía á ella sorbido por un 
sentimiento que lo anulaba. 

Se puso sobre sí, miró al duque, y de
jando asomar el alma á los labios pre
guntó: 

—¿Lo habéis visto? 
—No; le veré esta tarde. 
—Pues bien habéis sido tan genero

so conmigo que no va-rílo en rogaros que le 
digáis que lo esper». 

ta— .utonio Pujol—Juan Jaree Varona— 
Ricardo Munaiz. 

Suplentes: Sres. D. José Perul—José Ar-
tola—Juan Francisco Ramos. 

MARINA. 
Vice-Presidente: Sr. D. José Navarro Fer

nández. . 
Vocales: Sres. D. José María Autran— 

Luis García Carbonell—Emilio Ferrer—Mi
guel Suárez Vigil—Juan de Vega—José 
Garcia de la Torre—Francisco Sierra—Emi
lio Martínez de la Torre—José María Car-
lés. 

Suplente: Sr. D. Pedro Gener. 
VOLTJNTAEIOS Y BOMBEROS. 

Vice-Presidente: Sr. D. Diego González. 
Vocales: Sres. D. Jorge Ferrán—Angel 

A. Arcos—Ramón de Herrera—Ramón Ver-
gara—Agustín Ramos Alraeyda—Eugenio 
Vandama—Salvador Alamilla—Andrés Zen-
coviech—Patricio Delgado. 

Suplentes: Sres. D. José Rodelgo—Juan 
Antonio Castillo—Manuel Nuza. 

La persona generosa 4 que /nos referi
mos, nos ha entregado con defetino á las 
Siervas de María 5 pesos 30 cantavos en 
oro, que ponemos á disposición §e las mis 
mas, como tendrémos el gustô de hacerlo 
con las demás cantidades que para dichas 
rehgiosas puedan enviársenos. 

Las estátuas de los Balbos. 
Un ilustrado amigo nuestro nos dirige la 

siguiente curiosa carta, qno versa respecto 
de un asunto que so ha ventilado reciente
mente en las columnas de un colega: 

Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Mi muy apreciado amigo: voy á echar mi 

cuarto á espadas, si V. me lo permite, en 
una discusión en que ya se han empleado 
plumas mejor cortadas que lamia. 

Se trata de la actitud de dos estátuas e-
ecuestres en que í'el movimiento del trote 
está correctamente representado," según 
unos, y que "van al paso," según otros. Am
bas se encuentran en el museo de Ñápeles 
y son de dos Balbos, padre é hijo. La del 
primero tiene al pió esta inscripción: 

M. NONIO. M. F . 
BALBO. P. R. PRO. COS. 

HERCULANENSES. 
y en ella dice Gorio en su ADMIRANDA AN-
TIQUITATUM AERCULANKNSIUM impresa en 
Pádua en 1752. que es maravigliosa statua... 
tróvala l' ano 1739 dedícala dagli Erco-
lanensi á M. Nonio Balbo. 

Bretore é Proconsolo. En el tomo segun
do de la citada obra hay una lámina gran
de, dibujada y grabada con visible esmero, 
que representa las dos estátuas: el c aballo 
de la del padre tiene la mano izquie rda le
vantada, y la otra mano y los dos piés en 
tierra; y la del hijo, también la mano iz
quierda en alto y los tres remos restantes 
en el suelo. 

En las OBSERVATIONS UPON THE A N T I -
QDTTIES OF THE TOWN OE HERCULANBUM, 
de Mr. Bellicard, impresas en Lóndres, en 
1753, hay dos grabados (planchas 16 y 17) 
de menores dimensiones y no tan buen di
bujo, que reproducen las dos estátuas con los 
caballos en la misma actitud arriba indica
da, aunque no están vistos por el mismo 
lado. 

La HISTOIRE DES ROMAINS, de Mr. Du-
ruy, recientemente publicada en París (en 
la página 485 del tomo IV, y en la 395 del 
tomo V), las trae de mayor tamaño y mu
cho mejor dibujo; más de perfil que en los 
libros anteriormente mencionodos, pero en 
igual posición, esto es, con la mano izquier
da en el aire y la otta, mano y los dos piés 
en tierra. 

En la obra latina parece que el caballo 
del padre tiene el pié izquierdo adelantado 
al derecho, y el del hijo al contrario; eu ia 
inglesa, tienen el caballo del padre y el del 
hijo el pié derecho adelantado al izquierdo; 
y en la francesa, en que están enteramente 
de perfil, y por lo tanto se puede juzgar me
jor, se ve claro que tanto el del padre como 
el del hijo llevan los dos remos del lado iz
quierdo notablemente adelantados á los dos 
del derecho. La discrepancia en la posición 
relativa de las piernas puede ser sólo apa
rente, debida á los diferentes puntos de vista 
de los diversos dibujantes; pero todos, sin 
distinción, tienen tres remos en tierra y 
uno en el aire. En esto no cabe ni asomo 
de duda. 

Sin ir á registrar el Diccionario de la 
Academia, ni libros científicos franceses que 
expliquen la locomoción terrestre y aérea, 
consúltese cualquiera buen tratado de equi
tación (quo en lo tocante á marchas de ca
ballos es la autoridad competente) ó indá-
guese el parecer de los muchos profesores y 
aficionados inteligentes que hay en la Ha
bana, y todos á una responderán, sin titu
bear, que el trote es marcha de sólos dos 
tiempos cruzados; y el caballo, mióniras va 
trotando, no puede tocar la tierra con más 
de dos cascos á la vez: por lo cual es preciso 
no saber lo que es trote (perdonen los apa
sionados de Mr. Murey) para creer que un 
caballo con tres patas en tierra y una sóla 
en el aire, puede ser correcta, ni siquiera 
incorrecta, representación del movimiento 
del trote. 

Apelo al Sr. Sánchez Mora y demás pro
fesores de equitación, suplicándoles que si 
en oerto hay error mo hagan el favor de 
corregirlo. 

Soy de V., Sr. Director, siempre constan
te amigo y seguro servidor, J . Z . 

Habana, 13 de diciembre de 1886. 

Siervas de María. 
Entre las varias y todas excelentes ins

tituciones religiosas establecidas para el 
noble ejercicio de la Caridad, figura digni-
simamento la congregaciou do Siervas de 
María, que tienen su casa diocesana en es
ta capital, en la callo de los Cuarteles nú
mero 1, esquina á Cuba. Las nobles muje
res que componen dicha congregación se 
dedican á la asistencia á domicilio, gratui
ta y esmerada, de los enfermos, cualesquie
ra que sea su residencia. La Sierva de 
María, segan su reglamento, se acomoda 
en casa del enfermo á las horas y clase de 
alimento de la familia, y descansa cuatro 
horas de las veinte y cuatro del dia: cuan
do aquél es pobre y no puede proporcionar 
el sustento, la Hermana lo lleva de la Co
munidad. Es de su cargo asear la habita
ción del enfermo, prepararlo cocimientos, 
suministrarle alimentos y medicinas y to
do lo necesario. Solo va á la casa do la 
Comunidad, cuando el estado del paciente 
lo permite, en la noche del sábado, para 
regresar el domingo, y se retira de la casa 
del enfermo al tercer dia de haberse levan
tado ó dos horas después de espirar. 

De este modo presta sus servicios tan 
benéfica institución, digna de toda suerte 
de alabanzas. Pero aunque las necesida
des de las Siervas de María son escasas, 
sus recursos se hallan verdaderamente li
mitados, y es por extremo critico el esta
do de la Congregación, tal como nos lo 
describe persona que nos merece el mayor 
aprecio. Para procurar el alivio de esto, 
nos encarece que interesemos á las almas 
benéficas eu favor de las Siervas de María, 
tan merecedoras de las bendiciones del cie
lo y de la limosna do cuantos se interesan 
en el bien «de la humanidad. Y ¿cómo po
dríamos no complacer esta indicación, cuan
do es tan evidente el beneficio quo prestan 
aquellas religiosas? 

—Lo haré: no sabéis bien, Lelia, la tem
pestad que estoy dominando aquí dentro 

replicó el duque llevándose la mano al 
corazón.— ¿Por qué os he de negar que 
saldré de aquí muy otro do como entré? 
¿Sí supierais cuánto os amaba cuánto 
os amo todavía? ¡Bah!—añadió como quien 
hace un esfuerzo supremo para arrancar de 
cuajo algo que tiene profundas raíces 
en el corazón^—esto acaba de caer en la 
profunda sima de lo pasado: delante, en 
el porvenir, está la venganza, ¿queréis 
ayudarme? 

—Ya os he dicho que soy una esclava, 
nada más quo una esclava. 

El duque se levantó, tomó una mano de 
Lelia. y la dijo con acento conmovido: 

—Tal vez no volvamos á vernos jamás 
¿queréis permitirme que selle esta separa
ción con un beso? 

Lelia se inclinó en silencio. 
El duque la besó en la frente: fué un beso 

largo, supremo, en el que vertió todas las 
ansiedades pasadas, todos los dolores pre
sentes, todos los recuerdos que habían de 
surgir en el porvenir. 

Luego salió con el rostro tranquilo y el 
corazón apretado hasta hacerlo daño. 

El airo de la calle le equilibró un tanto 
y marchó derecho, con una entereza ad
mirable, como hombre quo sabe lo que va á 
hacer y descubre bien el camino empren
dido. 

Se había revolado do tal modo y con tal 
fuerza en él su antiguo instinto de bandido, 
que si el marqués de Montferrat se hubiera 
cruzado en su camino, le hubiese hecho pe
dazos en mitad de la vía pública y ante el 
asombro de los quo pasaban. 

Se revolvían en él con fuerza igual el do
lor agudísimo que le producía la franca con
fesión de la pecadora y el deseo impetuoso 
de morder, de hacer presa en aquel enemigo 

C R O N I C A a B N E R A X ; , . 
Procedente de Barcelona y escalas, en

tró en puerto en la tarde de ayer el Vapor 
mercante nacional, Miguel M. Pínillos, con 
carga general y 72 pasajeros, de éstos 11 .son 
de tránsitos. 

—-Han fallecido en Cienfuegos las Srak^ 
Da María de los Dolores Casnies y Becerra," 
tia del Sr. Cura párroco de aquella ciudad 
y Da Ana María Castiñeyra de Hernández, 
perteneciente á una antigua y distinguida 
familia de la misma población. 

—Para Nueva-York salió en la tarde de 
ayer el vapor-correo nacional, Panamá, con 
8 pasajeros. También salió para Veracruz 
el vapor americano City of Alexandría. 

—Dice E l Comercio de Sagua que han in
gresado en la Cárcel de aquella villa, dos 
individuos pertenecientes á una de las par
tidas que merodeaban en lajurisdiccion, los 
cuales fueron capturados por ios voluntarios 
caballería del escuadrón de Cifuentes. 

—En la mañana de hoy entraron en puer
to los vapores Manuela, nacional, de Puer
to-Rico y escalas; Hutchitson americano, de 
Nueva-Órleans, Tampa y Cayo-Hueso; y 
Washington, francés, de Veracruz. 

—Ha tallecido el cabo de mar del puerto 
de Baracoa, Márcos Riobó y Martínez. 

—Ha sido nombrado jefe de la segunda 
media brigada de Cazadores, el coronel don 
Manuel Asencio García. 

— E l vapor americano City of Puebla llegó 
á Nueva York hoy por la mañana. 

—Por la Capitanía General de esta Isla y 
tomando en consideración las razones ex
puestas por varios señores hacendados, se 
les ha autorizado para que tengan en sus 
respectivas fincas individuos rebajados del 
ejército, armados y municionados para la 
defensa do aquellas. 

—La parte del término de Baja que se 
dedica á la cria y ceba de ganado para el 
consumo, se encuentra satisfecha, lamen
tando sólo que los precios no correspondan 
á las esperanzas; y preveen que si las llu
vias no se repiten; las próximas ápariadu-
ras no darán resultado satisfactorio. 

—Se ha logrado muy buena cosecha de 
café en Guayabal, aleando precios regulares 
y logrando venderse hasta quince pesos el 
quintal para el comercio al por riienor, y el 
consumo de Guanajay. 

—D. Joaquín Dach, dueño do los terrenos 
en que radica ia población de Cabañas, vis
ta la carencia do aguas potables en la mis
ma, está dispuesto á ceder el usufructo de 
varios manantiales existentes en la calle de 
Márquez, entre Cementerio y Santa Clara y 
en la de Santa Rosa, entre Márquez y Cons
tancia. Se va á proceder por peritos al re
conocimiento de dichos manantiales y á to
do lo demás indispensable para proveer al 
pueblo del referido líquido. 

—En la Administración Local de Adua
nas de este puerto, se han recaudado el 
día 13 de diciembre, por derechos aranoe-
Ictrios* 

En oro $24,690-57 
En plata . . . . ¿ . . i . 303-53 
En billetes 9-64 

Idem por impuestos: 
En oro 814-05 

—A la una de la tarde se cotizaba el oro 
del cuño español de 2301 a 230̂  por 100 pre
mio. 

C O R R E O E X T R AKTJSRO. 
INGLATERRA.—Lóndres, diciembre 5.— 

Los dos hechos siguientes dan una idea de 
la miseria que existe en Lóndres. En Bi-
llinsgate, donde se hacía una distribución 
de víveres grátis, los distribuidores se ha
bían puesto oportunamente en seguridad 
detrás de una reja de hierro. Hombres de 
aspecto sombrío se empujaban y se batían 
entre ellos para coger un pedazo de mal 
pudding y la sopa que se les distribuía, 
miéntras que las mujeres y los niños que no 
podían siquiera acercarse á la reja, daban 
gritos desgarradores. En la comida ofrecida 
por la misión cristiana de San Gil á los mal
hechores presos y sin recursos, una multi
tud de gente honrada se apretaba en la 
puerta, acusándose de toda clase de críme
nes, á fin de ser admitidos en el interior y 
poder satisfacer el hambre. 

Los periódicos ingleses continúan llenan
do sus columnas de artículos sobre el servicio 
de correos, y esto únicamente porque el ser
vicio trasatlántico se ha arreglado por tres 
meses, cediéndose á líneas extranjeras. Es 
un espectáculo curioso ver á los partidos 
opuestos unirse para condenar el proceder 
del gobierno. La Gazett de St. James ve la 
ca ída Je la s u p r e m a c í a inglesa en los mares, 
porque un buque alemán está autorizado 
para embarcar la babja inglesa de South 
ampton. El ministro de Comunicaciones ha 
dado pruebas de buen juicio (dice un escri
tor francés) enviando las balijas por los va-
poros más rápidos y no queriendo ligarse 
con determinadas compañías, pero ha orga
nizado el nuevo servicio con poca inteligen
cia. Sin embargo, tal cual se presta, es me
jor que el que pudiera ofrecer el monopolio 
de Liverpool, y si el gobierno permanece 
firme en su propósito, la compañía Cunard 
y sus aliadas tendrán que llegar á un arre
glo, como se verifica en América. 

Las cartas que llevaban la indicación 
"Por ÍTm&río," fueron ayer conducidas al 
costado del buque, pero no fueron admiti
das. Se remitieron do nuevo á Queenstown, 
vía Holyhead, para ser entregadas al vapor 
Alaska. La compañía Cunard probable
mente será acusada. Las cartas llenaban 
tres sacos. La multa establecida por la ne
gativa á conducir las balijas, es en Inglate
rra de 200 libras esterlinas por saco. 

L&ndres, 6 de diciembre.—La prensa de 
esta ciudad comenta de una manera favora
ble el mensaje del presidente Cleveland. E l 
Post dice que debieran envidiarlo de aquel 
lado del Atlántico, puesto que miéntras las 
naciones do Europa permanecen armadas 
hasta los dientes y vigilando cada una á sus 
vecinas, y miéntras los diplomáticos procu
ran retardar una guerra que parece inevi-
tablo y próxima, el presidente de la gran 
República americana puede anunciar al 
Congreso que está en paz con todo el mun
do y que durante el año ninguna cuestión se 
ha suscitado entre los Estados-Unidos y las 
naciones europeas que no pueda arreglarse 
amigablemente. 

Mr. E . Stanhope, presidente de las Ofici
nas de Comercio, ha pasado una circular á 
los gobiernos de las diferentes colonias, in
vitándolos á enviar representantes á una 
conferencia que se celebrará en Lóndres en 
el mes de abril, en la que se discutirán los 
medios de establecer una unión más estre
cha entre las colonias y la madre patria. 

Lóndres, 7 de diciembre.—Todos los pe
riódicos del continente dan mucha impor
tancia al discurso que pronunció el general 
Moltke, el sábado pasado, en el Reichstag. 
Los corresponsales de los periódicos extran
jeros dicen que entre los diplomáticos y ios 
hombres políticos no se habla de otro asun
to. "Aquí se sabe bien, dice el corresponsal 
del Times de Berlín, que el gobierno alo
man debe tener especiales razones para 
atender con tanta ansiedad á las manifesta
ciones de la opinión pública en Francia." 

El Post de Berlín, órgano dol príncipe de 
Bismarck, declara que los proyectos del ge-

que 1c temía, puesto que entre ámbos ponía 
el seguro de la distancia. 

El marqués de Montferrat era un perso
naje falso, una careta que su enemigo se 
había puesto para acercarse y obrar sin ser 
conocido. 

Pero se había descubierto á tiempo, se 
había precipitado. 

E l duque tenía tiempo, no para defender-
so, quo esto era poco, sino para atacar y 
atacar bien. 

Venganza por venganza, era mejor la que 
se iba á tomar. 

¿Qué había hecho después de todo el mar
qués? 

Simular un enlace de Diana que él desha
ría á poca costa. 

Arrojarle el cebo do la pecadora para que 
ésta le destrozase el corazón De pronto 
se detuvo de golpe en pleno boulevard. 

Había quizás en el fondo de la intriga 
de aquella mujer algo más que un juego 
de sentimientos, algo que hizo ponerse pá
lido al señor duque. 

—¡Y los millones que había puesto en el 
negocio Jecker! 

Se extremeció, se acobardó, presintió 
que su enemigo había hundido el puñal 
más adentro de lo que parecía á primera 
vista. 

Por intermedio del marqués había firma
do el compromiso de los primeros millones, 
y por exigencias de Lelia, había entregado 
á aquel terrible aunque seguro juego, casi 
el resto de su fortuna y las fortunas fiadas á 
su crédito. 

Sintió una angustia terrible, dominadora, 
y retrocediendo su camino, se dirigió al mi
nisterio en busca de Daniel. 

Subió vacilando, so hizo anunciar y entró 
en el despacho de su yerno, que estaba solo, 
afortunadamente. 

Porqu tal iba el duque, que áun delant© 

neral Boulanger son el límite extremo de 
los que la Francia puede soportar en tiem
po de guerra, y que no pueden tener más 
que una sola significación. Todos los parti
dos, añade el escritor, calculan que la gue
rra pondrá fin al actual estado de cosas. E l 
Tagblatt de Viena, cuyo director es parien
te, por alianza, de Mr. Clemen^eau, consi
dera el discurso del conde de Moltke como 
una semi-declaración de guerra á la Fran-
cir y que descubre la intención de Alema
nia, para cuando haya aumentado su ejér
cito y aislado completamente á la Francia 
bajo el punto de vista diplomático, y reque
rirla á que desarme. 

En todo el continente es opinión gene
ralmente admitida que, á la muerte del 
.emperador Guillermo, la Alemania, la In
glaterra y la Italia formarán una alianza, 
que Jos pretendidos lazos que unen la Rusia 
y la Alemania quedarán rotos, que la Rusia 
y el Austria harán la guerra y que la Fran
cia y las naciones aliadas se verán arras
tradas al Vonflicto. E l Post dice que el 
nuevo proyecto de ley militar entraña la 
creación de 6 generales, 65 oficiales de Es
tado Mayor, 172 capitanes y 468 tenientes. 
Se dice que la mayoría de la comisión de 
presupuestos admite la urgencia invocada 
por el gobierno, y que en consecuencia li
mitará los trámites y aprobará el proyecto 
sin modificación. 

El príncipe Alejandro ba llegado hoy á 
Lóndres. Lá multitud que se había reuni
do en la estación le hizo úíra ovación. Por 
la noche ha asistido al teatro de Drary 
Lane. 

El gobierno ba llevado á los tribunales á 
la Compañía "Cunard" por haberse negado 
el capitán de uno de sus vapores el Um
bría, á embarcar tres sacos de correspon
dencia para América. 

Lóndres, 8 dé dícíém&re.—Los ensayos en 
los polígonos de la artillería inglesa de las 
nuevas bombas francesas, han producido 
efectos tan asombrosos que los oficiales de 
artillería presentes han quedado admirados. 
Los primeros telegramas relativos á los ex
perimentes hechos con la expresada bomba, 
demuestran que sus efectos son desastrosos, 
y que pudieran echar á pique con un sólo 
disparo al más potente de los buques acora
zados que boy existen. Los últimos ensa
yos han hecho más que confirmar el terri
ble poder de los citados proyectiles. Según 
se dice, el gobierno ha ofrecido comprar el 
secreto al itíventor. Los esfuerzos que has
ta ahora se han hecho en Inglaterra para 
construir ésta clase de proyectiles no han 
dado resultado. 

El terrible huracán, acompañado de true
nos y relámpagos, que descargó anoche so
bre los condados del Sur de Inglaterra, con
tinuaba todavía esta mañana y ha causado 
muchos naufragios en el Canal de la Man
cha. En Brighton los daños han sido con
siderables. Ha caido gran cantidad de 
agua helada en todo el Reino Unido y en 
Escocia la capa de nieve es considerable. 

El Herald de Nueva York ha recibido el 
siguiente parte: 

Lóndres, 8 de diciembre.—El huracán a-
nunciado hace cinco dias en Lóndres por el 
servicio meteorológico del Herald de Nueva 
York, descarga con fuerza hace doce horas 
en Inglaterra y en el Canal de la Mancha. 
La embocadura del Támesis está llena de 
fragmentos. El buque A ve María zozobró 
sobre el arrecife de Lowestoft. La tripula
ción oonsiguió salvarse. E l paquebote A-
liance fué arrojado á la costa. En Brig-
thon, el mar ha cansado grandes averías. 
El ferrocarril eléctrico ha quedado sumer
gido debajo del agua y la,s casas han sufri
do mucho. El huracán ha barrido también 
las costas de Irlanda y ha causado grandes 
desastres. Los vapores trasatlánticos City 
of Berlín y Catatonía, que se esperaban en 
Liverpool esta mañana, no han llegado aún 
á Queenstotvn. Los buques que van en
trando dicen que en la última noche tuvie
ron que aguantar fuertes ráfagas de viento. 
Se temen muchos desastres. 

Loe informes que recibe la agencia del 
Lloyd, que á esta hora (las cuatro de la 
mañana) son todavía incompletos, comuni
can el naufragio de 22 buques y la pérdida 
de dos tripulaciones. Toda la gente de un 
bergantín francés se ha ahogado en la cos
ta de Dyruchurch, cerca de Douvres. Ha 
zozobrado una goleta en Mildfort Haven y 
toda la tripulación se ha ahogado. La tor
menta descarga ahora sobre las costas de 
Francia y de Noruega, pero aún no se han 
recibido noticias. 

Dublin, 8 de diciembre.—Ayer hnbo un 
conflicto en Surgan, condado de Armagh, 
entre católicos y orangistas. Las tropas 
dispersaron á los alborotadores. Resultaron 
varias personas heridas y algunas casas sa
queadas. 

AUSTRALIA.—Melbourne, 7 de diciembre. 
—Despachos recibidos de Puerto Adelaida 
dicen que se han descubierto nuevos cria 
deros de oro en South, Australia, en la re 
gion de Tatulpa; y que hay ya cinco mil 
hombres reunidos en aquella localidad. La 
pepita más grande de oro que se ha encon
trado, dicen que pesa treinta onzas. 

Según los periódicos, se ha empezado ya 
la acción del gobierno contra la Compañía 
"Cunard", por haberse negado el capitán 
del Umbría á recibir tres sacos de corres 
pendencia para América. 

G A C E T I L L A S 

VELADA DE MENDIVE.—El viórnes pró
ximo tendrá efecto esa espléndida fiesta, en 
el gran teatro de Tacón, con arreglo al si
guiente programa: 

Primera parte.—1? Gran sinfonía por la 
orquesta, á telón corrido. 

2? Discurso del Sr. D. Rafael Montero. 
Segunda parte.—1? Sinfonía de la ópera 

Semíramis, Rossini, por la orquesta. 
2? Casta diva de la ópera Norma, por la 

Srita. Da Margarita Pedroso y coro de se
ñoras, señoritas y caballeros; Bellini. 

3? Tarantela ejecutada al piano por el 
Sr. D. I. Cervántes, con acompañamiento 
de orquesta; Gottschalt. 

4? Ave María por la Srita. Da Margarita 
Pedroso, el Sr. Vandergoudt, el Sr. Cerván
tes y la orquesta; Gounod. 

5o Paráfrasis por la orquesta; AVeleba-
den. 

6? Andante y rondó final de la ópera So
námbula, por la Srita. D* Margarita Pedro-
so y coro de señoras, señoritas y caballeros; 
Bellini. 

7? L a Caritá, por el coro de señoras, se
ñoritas y caballeros; Rossini. 

La orquesta será dirigida por el maestro 
Sr. D. Cárlos Ankermann. 

Tercera parte.—1? Meditación en un ce
menterio, poesía inédita del Sr. D. Isaac 
Carrillo, recitada por su autor. 

2? Soneto de Rafael María de Mendive á 
la Srita. D* Margarita Pedroso, recitado por 
la Srita. D1? Juana Urbea. 

3? E n la muerte de Mendive, poesía por 
la Srita. D^ Nieve Xenes, leída por el Sr. 
D. Nicolás Azcárate. 

4? A un arroyo, poesía de Rafael María 
de Mendive, recitada por el Sr. D. Manuel 
S. Pichardo. 

5? Lloremos al poeta, poesía del Sr. So-
tolongo, recitada por la Srta. Da Josefina 
Montiel. 

6? Hoy y mañana, estrofas del Sr. D. 
Salvador Domínguez, recitada por su au
tor. 

7? Poesía del Sr. D. José Fornáris, reci
tada por su autor. 

8o L a música de las palmas, poesía de 
Rafael María de Mendive, recitada por el 
Sr. D. Eduardo Azcárate. 

de gente hubiese soltado la cangoja que 
sentía. 

Daniel estaba sombrío, ó indicó á su sue
gro con el gesto un sillón. 

—¿Qué pasa?—preguntó Daniel al ver la 
palidez del rostro del duque.—¿Habéis visto 
á Morny? 

Aquella pregunta de Cléry metió el es
panto en el corazón del duque. 

Tanto fué, que no tuvo valor para pre
guntar. 

—Vuestro silencio me indica que estáis 
al tanto de lo que ocurre: dicen de Méjico 
que Juárez repudia el tratado de Miramon, 
prefiere la ruptura con Francia y aún una 
guerra con Europa y empieza negándose á 
pagar 

E l duque no oyó más. 
Pudo más que él lo quo se le iba enci

ma, se dobló bajo aquel peso enorme, ce
dió la tensión horrible que le sostenía, y se 
desplomó. 

En la nube que le cegaba chispearon la 
traición de la mujer que le había pisado y 
deshecho el corazón, y la pérdida de su 
fortuna. 

Aquella naturaleza de hierro cedió, se 
hizo blanda cera, se rindió ante el formi
dable empuje de la fatalidad. 

Dejó caer la cabeza sobre el pecho y per
dió el conocimiento. 

Volvió en si acostado en su lecho. 
Percibió confusamente un rostro de mu

jer cuyos lábios le besaban y le hablaban 
con ansia, y cuando se dió exacta cuenta 
de todo conoció á su hija. 

E l mísero sacó los brazos de entre las 
ropas del lecho y apretó contra sí á aque
lla hija que iba á suavizar con el bálsamo 
de sus oaricias la herida tremenda que le 
dolia. 

L a besó á su vez en el rostro, en los ca-

9* Soneto del Sr. D. Eugenio Sánchez de 
Fuentes, á la memoria de Mendive, recita
do por él Sr. D. E . Valdés Domínguez. 

10. Poesía del Sr. D. Saturnino jaartí-
nez, recitada por su autor. 

11. E l Sr. D. Nicolás Azcárate, como 
presidente del Comité, cerrará la velada. 

Las localidáctes se encuentran á la venta 
en casa del Sr. Marqués de Estéban, Com-
postela 58, á los precios siguientes: 

Grillés $25 BiB. 
Palcos 1? y 2o piso. .̂ 25 
Idem 3? ~ . 17 
Luneta y entrada f 
Butaca y entrada ^ 
Entrada general '2 
Idem tertulia 1 
Idem paraíso 50 
Asiento de tertulia 50 
Idem de paraíso 25 

TEATRO DE TACÓN. — Mañana, juéve&y. 
se pondrá en escena, por la compañía líri
ca del Sr. Napoleón Sieni, la ópera deno
minada L a Gioconda, cuyo desempeño está 
á cargo de las Sritas. Gini, Rambelli y Ba-
raldi y los Sres. Rubis, Aragó, De Vengar-
di y otros. 

En el intermedio del segundo al tercer 
acto, la orquesta tocará la Danza de las 
Horas de la mencionada obra, á fin de que 
el público no se prive de oir ese magnífico 
troza. 

El sábado^ según hemos anunciado ya, se 
cantará E l Barbero de Sevilla. 

Después veremos á Mignon, Cármen y 
Los Hugonotes. 

L A NUEVA ESQUINA..—Tal es el nombre 
elegido para un establecimiento de sedería^ 
quincallería y perfumería, que próxima
mente debe abrirse, en la calle del Obispo 
esquina á Beruaza. Su dueño se propone 
montarlo á la altura de los mejores de su 
clase, teniéndolo siempre surtido de nove
dades y vendiendo á precios módicos, con 
objeto de grangearse las simpatías del pú
blico. 

TEATRO DE" ALBISU.—Según reza un ro
sado programa que tenemos á la vista, la 
tropa del coronel Pubilloncs hará prodigios 
mañana, juéves, en el circo levantado en el 
teatro de Albisu. Es función de last de mo
da, dedicada al bello sexo, y nada dejará 
que desear. 

ILUSTRE COLEOIO DE ABOGADOS.—Senoer 
remito lo siguiente para su publicación: 

•'El próximo domingo, 19 del corriente, á 
las doce del día, y en el local de costum
bre, se continuará la junta general ordina
ria snpendida el domingo 12, para dar cuen
ta con el informe de la Comisión glosador» 
V tratar de los demás particulares pendien
tes. Lo que se publica para conocimiento 
de los Sres. Colegiados, advirtiéndose que 
la sesión se verificará cualquiera que sea el 
número de los asistentes. 

Habana y diciembre 14 de 1886.—El De
cano, Dr. Leopoldo Berriel. 

También por la Secretaría del mismo re
cibimos el siguiente aviso: 

"De órden del Sr. Decano, cito á todos 
los Sres. Colegiados que hayan firmado 6 
deseen firmar el convenio sobre el Tribunal 
de Honor de l o s Abogados de esta capital, 
para que se sirvan asistir el juéves lo del 
corriente, al local del Colegio, á las dos de 
la tarde, con objeto de proceder á la elec
ción de los Sres. Vocales de dicho Tribu
nal. 

Habana y diciembre 15 de 1886.—El Se
cretario contador, Ldo. Cárlos Fonts y 
Sterling. 

VACUNA.—Se administrará mañana, jué
ves, en los locales siguientes: 

En la sacristía del Cristo, de 12 á 1, por 
D. Cándido Hoyos. 

MANICOMIO POLÍTICO.—Otro estreno en 
Cervantes y otro éxito ruidoso. Difícilmen
te habrá compañía en el mundo de reper
torio más variado y abundante. 

Es Manicomio político obra matizada de 
discretísimos chistes y de graciosas ó inten
cionadas alusiones políticas al alcance de 
todas las inteligencias. 

E l público comprende la intención, son
ríe y aplaude el chiste. Manicomio político 
es obra de larga vida. 

Mucho celebramos que Cervantes haya 
arrojado á distancia algunas impurezas 
que manchaban su cuerpo. Si algo han po
dido contribuir á esta depuración nuestros 
consejos, nos felicitamos por ello. 

Cervantes es hoy un teatro donde las 
personas decentes pueden entrar sin son
rojarse. 

L A THEODORINI EN LISBOA.—Los perió
dicos más importantes de Lisboa se ocupan 
detenidamente de la primera representa
ción áe I I Be di Laliore, ópera de Masse-
net, dada en el teatro de San Cárlos. 

A pesar del descontento del público por 
haber sido confiada la parte de tenor al Sr. 
Cardenali, el cual fué objeto de una protes
ta ruidosa, la Srta. Theodorini consiguió un 
éxito inmenso, confirmando las grandes es
peranzas que había hecho concebir al can
tar la Gioconda. 

E l Jornal do Comercio dice: 
"La Thedorini consiguió con sus grandes 

dotes y talento exquisito, romper el hielo y 
hacerse digna de una gran ovación tan jus
ta como merecida." 

E l Correio da noite: 
"Felizmente no todo es tenor en I I Be di 

Laliore, y bastaba la manera admirable 
con que Elena Theodorini cantó su parte, 
para dar por bien aprovechada la noche." 

E l periódico A Capital, después de publi
car unos datos biográficos de la célebre diva, 
consigna que la Theodorini posee todas las 
condiciones que se pueden desear para for
mar un gran artista; así que cuantas veces 
se presenta ante el público es para conse
guir un nuevo triunfo, por lo que su único 
deseo es tener muchns ocasiones de unir su 
aplauso á los de un público siempre fascina
do por la célebre artista. 

El Correio da Mahna, el Jornal da Noite y 
otros dedican frases á cual más lisonjeras 
para dicha artista, cosa que no es de extra
ñar teniendo en cuenta sus especiales con
diciones artísticas. 

POLICÍA.—Al transitar en la mañana de 
ayer por la calzada de San Lázaro, entre la 
de Infanta y San Francisco, el conductor de 
un carretón, tuvo la desgracia de caerse de 
dicho vehículo, pasándole las ruedas por en
cima, y de cuya resulta falleció en el acto. E l 
Sr. Juez del distrito se constituyó en el lu
gar de la ocurrencia, haciéndose cargo del 
cadáver. 

—Una pareja de Orden Público presentó 
en la celaduría del barrio de Colon á dos 
individuos blancos, que eran acusados como 
autores del robo de un sombrero á un veci
no de Casa Blanca, que estaba dormido en 
uno de los asientos del Parque Central. 

—Han sido conducidos ante el Sr. Juez 
Municipal de Guadalupe tres mujeres non-
sanctas quo fueron detenidas por el celador 
de Chávez, por estar vagando y escandali
zando en la vía pública. 

—Un niño, vecino de la calle de Romay, 
fué curado de primera intención en la casa 
de socorro del cuarto distrito, de tres heri
das en el muslo derecho, cabficadas de le
ves, y las cuales les fueron causadas por un 
perro. 

—El celador del barrio del Templete de
tuvo á una parda que se hallaba reclamada 
por el Juzgado de la Catedral, según circu
lar de la Jefatura de Policía del mes de oc
tubre último. 

- Los celadores de Tacón y San Lázaro 
remitieron al Cuartel Municipal á dos indi
viduos blancos, para que cumplan un arres
to que les fué impuesto por los Juzgados ae 
Guadalupe y Prado, respectivamente. 

bollos, en las manos, hasta en el traje, co
mo si fueran las vestiduras milagrosas de 
una santa. 

Se repuso al fin, y cuando pudo hablar 
con entera conciencia de lo que decía pre
guntó que hora era. 

—Las tres, padre mío—contestó Diana. 
—¿Cuánto tiempo hace que estoy así, 

Diana? 
—Cuatro horas. 
—¿No ha venido nadie? 
—Nadie. 
—Bueno. Esto no ha sido nada; una de

bilidad, un momento de cobardía que 
ya han pasado. 

— Ahí está el doctor. 
—¡Que se vaya!—exclamó bruscamente el 

duque.—No necesito nada nada más 
que á tí, hija mía. 

El lobo volvía á ser lobo. 
—Si viene un jóven preguntando por mí 

que pase inmediatamente—dijo.—Ahora de
jadme sólo. Vete, hija mía. 

Di^na salió en puntillas. 
Cuando el duque se quedó sólo miró con 

serenidad el derrumbamiento de cuanto 
había sido el magnífico edificio de su po
sición. 

No le quedaba nada fuera de aquel pa
lacio y do unos doscientos mil francos que 
conservaba en caja. 

Pero cuando, dejando á un lado la ruina, 
se acordó de Lelia, entónces si que todas 
sus angustias se resolvieron en dos lágri
mas gruesas y amarguísimas. 

La fortuna no estaría acaso perdida del 
todo, y si lo estaba podría recuperarse con 
ayuda de su voluntad de hierro. 

Pero el amor de aquella mujer que sen
tía el infeliz embebido en todo au ser 
aquel amor4 era imposible, no sería suyo 
jamás, 

(Se c.;r2Mm*ar'M. 



U U TOROS 
hacon Verdaderas moñas toreras en 

La Fashionable, 
O B I S P O ar, 92. 

T a m b i é n se feaft recibido peinetas de gran 
novedad. Cu 1618 P I D 

C A R M E N 
Fábrica de cigarros Gervasio 88 

La fábrica de cigarros "La Cármen**, áviáá ¿ sus 
numerosos consumidores, que ha introducido mejoras 
en la elaboración de seis cigarros, haciéndolos superior 
á toda ponderación. 

Al mismo tiempo les recuerda que ooutinúa obse
quiando con un Cupou con más de 500 premios á todo 
el que entregue 10 cajetillas vacías en la fábrica, de
pósitos ó vendedores. Premio mayor ¡200 peaosi 

En la misma se solicitan operarios. 
15338 R-U 

D r . Felipe Galvez y Oiiniem. 
Esptckiislá oh üilpótehcias, esterilidad y enferme

dades venéreas y süiMticas. Consultas de 12 á 2. E«-
pecialeu para señoras los sábados. Grátis para los po
bres loé domingos. Consulado 103. 

31 SN 

B&Qsb on Hats, (Mueran los ratones). 
T-idase el "Wells' Rough on Eats". Destínye los 

"ratones, cucarachas, moscas, hormigas, chinches, es
carabajos, topos y demás insectos. De venta en todas 
1Í«,8 boticas. José Sarrá, Habana, único depósito para 
la Isla de Cuba. { r 

P E L E T E M X J Í L M A R I N A 
1KÍ}O do los portales de L u z . 

PROVEEDORES DE LA REAL CASA. 

n t e r e s a n t e 
La fábrica de (iigarros L A AFRICANA, hace pre

sente al público en general que los anuncitos numera
dos que representa MEDIO B I L L E T E DE LOTE
RIA y que regala á sus consumidores en el sortpo^&x.-
traordinario del 18 de diciembre del coméete alio, 
hizo la tirada de 15,000 núrner<>8, íegun plan depórteos 
que ohra en estn fábrica y que hnbicndo la^íídminia-
taacion de Rentas Estancadas variado en/bs últimos 
momentos el sorteo hasta 12.000 bolas, se suplica que 
los que posean números del 12,001 al 1£,000 pasen al 
escritorio de dicha fábrica LA AFRICANA á can-
gearios por otros del siguiente sorteo, 

15050 l4a-2 14d 2D 

( J U P I O PEt m m . 
Sociedad ixt Üéer'eó, Iñá tmcdon y Fomento, 
La Junta directiva ha acordado en cumplimiento 

de lo que dispone el art. S3 del Reglamento, que la 
Junta general de sócios para elección de la nueva Di
rectiva tenga lugar el domingo 19 del corriente, á las 
doce del dia, en el local de la Sociedad. 

También acordó que el sábado 18, á las ocho do la 
noche, se veriliqne una velada en la que tomará parte 
la Sección de Declamación. 

Vedado diciembre 12 de 1886.—Sewclarin. 
15473 l - U a 5-15d 

I G N A C I O R E M I R E Z 
ABOGADO. 

ha trasladado sn estudio y domicilio á la calle de 
Aguiai n. 61, entre Empedrado y O-Beilly. 

13557 7ft-29 O 

m m m . 

ÜNA DISTINGUIDA CANTANTE Y PROPE-
sora de piano se ofreceá las familias para dar cla

ses á domicilio y en su casa por un módico precio, pro
fesando con perfección la música, por ser procedente 
del Conservatorio de Madrid, del cual posée los diplo
mas, órdenes en el almacén de música de Anselmo 
López. Obrapía n. 23 ó Habana n. 128, 

15572 , 4-16 

F. DE HERRERA 
profesor de inglés, enseña dicha asignatura por su mé
todo particular fácil v stncillo. Da clases á domicilio y 
en su morada A COSTA NUMERO 39. 

15576 2R-16 

A T E M O i 
Se hacen toda clase de vestidos para señoras y ni

ños.—Precios módicos.—Se corta y entallan por un 
peso billetes. 

Trocadero 35 
154«l 4-14 

T A L L E R D E M E C A N I C A 
DE ANTONIO MONTES. 

Aviso al comercio y Hacendadas. 
En la calle de Obrapía lí)^, es donde se marcan ro

manas en kilos de todas clases: se calan letras eu to
dos metales: se hacen marcas para tabacos: bombas de 
todas clases. Se componen cajas de hierro. Los trabajos 
se garantizan. Obrapía número 19 ,̂ Habana. 

15352 4-12 

AVISO A LAS SEÑORAS DE GUSTO.—MO-
dista muy elegante: se hacen vestidos al último fi

gurín y á capricho á $4, 6 y 8; se hacen abrigos de se
ñora y niños á la última moda: se enseña á cortar y á 
entallar y se hace toda clase de ropa blanca. Bernaea 
m'imeroSS. l-UífiS 27-18N 

POR MEDIA ONZA ORO A L MES Y TRES 
clases por semana una profesora de Lóndres con 

título, da clases á domicilio y enseña en corto tiempo 
inglés, francés, aloman, música, solfeo, dibujo, labores 
todos los ramos de la más esmerada educación: diri
girse á Obispo 84. 15368 4-12 

Hemos recibido una gran remesa de novedades en 
calzado de nuestra fábrica para 

señoras , caballeros y niños . 
Se^undii remesa de Oladsto-

a i e y Parnel l . 
PRECIOS SIN COMPETENCIA. 
NOTA.—Respeiable público: no te dejes sorpren

der, lee el letrero de los tirantes y la marca de la suela 
que esta es la itft /cajjdcíena que vende los GtAiíS-
TONB T PARNKLL, legítimos de nuestra fábrica. 

, , „, P IRIS , CARDONA Y C1*. 

COLEGIO D E SEÑORITAS 
NTRA. URA, D E ' L O B A N G E L E S . 

JESUS MARIA N" 23. 
DIRIGID» PDK 

D' Domitila O-arcia de Coronacl© 
7 D. N i c o l á s Coronado y FÜoña. 

Se advierte á los Sres. padres de familia, tutores ó 
encargados de las alumnas de este plantel, que los dias 
17, 18 y 1» de este mes, á las doce del dia, se efeotua-
rán los exámenes generales del año escolar, 

QftONíCA R E L I G I O S A . ' 

Secretaría. 
Se convocad Junta general extraordinaria paja el 

sábado 18 del corrieme, á ?as 7 i de la noche, en los 
salones de este Centro, con objeto de proceder al sor
teo de la mitad de la Directiva actual, que debe cesar 
en su cometido, según el inciso 6?, artículo 15 de nues
tro Reglamento. Se suplica á los señores sócios la 
puntual asistencia. 

Habana 13 de Diciembre de 188b.—JSl Secretario, 
Gabriel Costa líogtiera^ 

C n i m ia-i3 5d-14 

ÍMTEO ÁSTÜRÍA1. 
SECRETARIA. 

Rescindido el contrato que este Centro tenía con la 
Casa de 8alnd "Quinta del Rey," se hace público por 
este medio, á fin de que llegue á conocimiento de ios 
Sres. sócios; los cuales podrán dirigirse, eh caso de 
enfermedad, á cualquiera de las Quintas, tituladas "La 
Benéfica," "La Integridad Nacional" y "Garcini," que 
son las que han acentado las condiciones establecidas 
por el Centro. 

Habaha, lOdedicicmbrede IHSñ.— Vicentt F.Plaza. 
CnlH65 2-1 ta 6-12d 

Colegio ''Isabei la Católica" 
DK 1? Y 2? ENSEÑANZA. 

D I R E C T O R A : Ma L U I S A D O L Z 
Compostela 131, plazuela de Belén 

Los exámenes trismestrales se verificarán eu este 
plantel desde el dia 13 del corriente al 18, ámbos in
clusive, de once de la mañana á cuatro de la tarde, lo 
que se pone en conocimiento de los padres y demás 
familiares do laseducandas para que se sirvan honrar
los con sn asistencia. 

CUADEO DE PROFESORES. 
Sr. í) . Enrique J . Varona.—Sr. iO. 

JoséFornar is—Dr. Valeriano F . Fe-
rraz.—Ldo. Justo P. Parrilla.—Sr. D. 
Pablo Desvernine.—Sr. D. Gratilio 
Guerra.—Sr. ÍX Santiago Lós.—Sir. 
D. José Mazuchelli. 

Srta. Leopoldina de Luis.—Srta. 
Rosa Oxamendi. — Srta. Mercedes 
H . Alba.—Srta. Dolores Clara—Srta. 
Mercedes Matamoros; 

15362 4-12 

CARPINTERIA DE VAPOR DE B A L B I 
Marqués González, esquina á Estrella. 

En este taller se hacen envases enlazados, en cortes 
y armados sin alterar los precios á que se hacen los 
corrientes, tanto para jabón, velas, fideos, cigarros, 
yucaina, almidón, vinos, licores y cualesquiera otra 
mercancía que so desee envasar, así como cajas para 
tabacos y huacales para exportar frutas. Mangos para 
escobas y plumeros y en general toda clase de.obra de 
carpintería. 13G84 81-13JÍ 

RELOJERIA Y JOYERIA 

D E Fa V A L L E S . 
Se componen toda clase de relojes por difíciles que 

sea^ garantizando las composiciones por un ano, á 
precios baratos. Se realizaun surtido de relojes y pren
das de oro y plata. Obispo 60 casi esquina á Compos
tela. 15282 9_10 

DIA 16 DE DICIEMBRE. 
San Valentin y compañeros; santas Albina, Alicia ó 

Adela, mártires.—Hoy empiezan las Misas de Agui
naldo. 

SWÍ Valentin.—En la persecucicn que contra la 
[{rasia suscitó Maximiano, fireron martirizados estos 
aantos por la fe de Jesucristo. Concordio era hijo de 
Valentin, y los dos, juntos con sus corapafleroa. se 
animaban mútuamente al martirio, sufriendo deeste 
modo con una constancia admirable los mavore» tor
mentos, muriendo por la fe. 

Santa Albina, virgen y mártir.—Fué martirizada en 
los tiempos tristísimos de la persecución del empera
dor Decio. Es muy venerada en toda la Compañía 

Santa Alicia ó Adela, emperatriz.—Rodulfo I I , rey 
de Borgoña, fné padre de Adela, y como muriese en 
937, la dejó de solos tres años de edad. A los diezy 
seis se casó con Lotario, rey de Italia, de quien tuvo 
cna hija llamada Emma, que después casó con otro 
Í Í Í J ? rey de Frailcia- Enviudó nuestra santa en 
949, y desde entóuces toda sn afición la puso en las 
cosas celestiales, despreciando lo terreno. Muchas y 
grandes fueron sus obras piadosas, y murió en olor de 
oautidad en 989. 

V1EKTAM E l . V1ÉRNES. 
Hfraos Soíemnes.-̂ En la Catedral la del Sacramcn-
de 7 á 8, y en las demás iglesias, las de costumbre. 

IHS. 

I G L E S I A D E B E L E N 
E l 19 del corriente celébrala Congregación del glo

rioso Patriarca Sr. San José, los cultos mensuales en 
honor de su escelso Patrono. 

A las 8 de la mañana, prévio el piadoso ejercicio, 
habrá misa con cánticos, plática, exposición y bendi
ción del Santísimo Sacramento.—A. M. D. 6. 

15578 4-16 

Aviso importantísimo. 
¿Qué hacen, ahora como siempre, los menestorosos 

paí a salir de sus urgencias? Acudir á las casas de prés
tamos: mas no en todas se halla lo que se desea. 

La de José Blanco titulada LA SERVICIAL y si
tuada en la calle de Neptuno esquina á Escobar, es 
indudablementg la que mejor colma los deseos del pú
blico, por razones que todo el mundó conoce. 

LA SERVICIAL es una de las casas más antiguas 
de la Habana, y el nombre de su fundador, que nue
vamente se halla al frente da ella, son motivos sufi
cientes para que sigan en CRESCENDO sn fama y 
merecids crédito. 15349 6-12 

I G L E S I A D E GUADALUPE 
La Escuela Dominical de San Ignacio comenzará 

el juéves de esta semana un Triduo preparatorio para 
la primera comunión de varias de sus alumnas y con 
objeto de ganar el Santo Jubileo. 

A las 7 de la tarde, reunidas en la iglesia, harán ca
da dia dos visitas procesionalmcnte, se rezará el Ro
sario y habrá Plática; y el domingo próximo, á las 8 
de la mañana, el R. P. R. de Belén, Director general 
de las Escuelas, celebrará la misa de la comunión ge
neral. 

Las pnrsonas que quieran aprovechar esta ocasión 
para ganar el Santo Jubileo, pueden asociarse á la 
referida Escuela. 15508 4-18 

Venerable Orden de Servitas de la Habana 
La procesión que visitará las iglesias de Belén y del 

Espíritu Santo con objeto de ganar el Santo Jubileo 
que ha concedido Su Santidad León X I I r , saldrá de la 
Santa Iglesia Catedral el juóves 16 del corriente á las 
ocho y media de su mañana. Lo que se anuncia á los 
hermanos de dicha Orden para que procuren ganar 
esta Indulgencia Pontificia.—Habana 14 de diciembre 
de 1886.—El secretario. 15522 2-15 

Parroquia de Nicestra Señora del Pilar. 
El sábado 18 del corriente, al oscurecer, se cantará 

en esta iglesia una gran Salve á toda orquesta, y el 
domingo 19, á la» nueve de la mañana, ee celebrará 
una solemne fiesta con sermón en honor do la Inma
culada Concepción de María, á expensas de una fami
lia devota. 

Se Invita á los fieles para que se sirvan asistir á estos 
actos religiosos. Habana, diciembre 14 de ISs'e.—Li
cenciado, Pedro Francisco Almansa. 

15505 4-15 

Venerable Orden Tercera de San Francis
co de Asís. 

Eljaéves 16 del corriente, á las ocho y media de la 
mañana, saldrá do la Santa Iglesia Catedral la proce
sión que ha de visitar las de Bele» y el Espíritu San
to, con objeto de ganar el Jubileo concedido por Su 
Santidad León X I I I . Lo que se participa á los her
manos de la V, O. para que gocen de este inestimable 
beneficio. Habana y diciembre 14 de 1886.—i7í ^e-

1512á 4-14 

cu 

E . P . D . 
BL SEÑOR DOCTOK 

D. Ramón Cordovés y de la Paz 
socio DK LA REAL ECONÓMICA DE AMIGOS 
DEL PAÍS, SIKDICODEL CUERPO DE POLICÍA 
MUNICIPAL Y KETIRADO DEL DE SANIDAD M I -
1.1TAU, & . 

H A VA L í. EC I OOi 
V dispuesto 

de ía uirde d 
viuda, madre, 
nos, hermanos 
deudos, ruegan á las personas de su 
amistad se sirvan concurrir á la casa 
mortuoria, calle del Inquisidor n? 35, 
para acompañar su cadáver al cemen
terio de Colon, á enyo favor quedarán 
agradecidos. 

Habana, 15 de diciembre de 1886. 
Vicente, Juan, Francisco v Julio Cordovés 

y de la Paz—DJ. Federico Ilórstinann—Anto
nio Ambrosio Ecay—Arturo Amblard. 

15548 la-I5 Id-

La fama que lia llegado ya á alcanzar el 
acreditado vino de esa marca, por su pureza, 
exquisito gusto y ptopiedades estomacales, 
reconocidas por todos los que, habiéndolo 
probado, no pueden acostumbrarse á ningún 
otro, hace excusado su elogio; por lo cual 
nos limitamos á anunciar á nuestros habi
tuales favorecedores y al público en general 
que continuamos siendo sus 

como también seguimos siéndolo del tan 
renombrado 

Clases de inglés, francés é italiano. 
Enseñanza rápida y segura. 

Hay también clase de gramática castellana hasta sa
ber analizar y la ortografía para Itís que se dedican al 
comercio precios convencionales. Prado h. 96, entre 
Virtudes v Animas. Lúis F. Balcclls. 

1P045 26-4D 

T. C H R I S T I E , 
Profesor de idiomas. Se ofrece álos colegioe y públi
co en general para la enseñanza de los idiomas inglés 
y francés. Hotel de Luz, cuarto número 8. 

11897 16-1D 

IflPEE 
AFICIONADOS A LA MUSICA 

Se está acabando la última remesa del celebrado 
D A N C E I ' O L I O . 

Ecta hermosa colección para piano, dividida en 2 
tomos, contiene 47 valses de Strauss, 14 galops, 11 
marchas, 10 lanceros, 3 cuadrillas y otras piezas más. 
Autores: Waldteufel, Earhbach, Strauss, Supé, An-
drán, Offenbach, Cramer, Lamothe, Metra y otros. 
Se vende á $2-50 billetes el tomo en los puntos si
guientes: Litografía "La Habanera", Mercaderes 28, 
y Primera de Papel, Muralla 55. 

15472 4-15 

que iguala, sino supera, al de Plá de Llo
rona y de várias clases de vinos generosos y 
Champagne, así como turrones de almendra 
y mazapán, pastas de membrillo, frutas ex
traídas en almíbar y cristalizadas, pimien
tos que por su clase superan á los de Cala
horra, salsas de tomate, butifarras catalanas 
y otros comestibles, que continuamente re
cibimos y de que tenemos existencia en 
nuestro depósito, calle de Cuba n. 67, entre 
Muralla y Teniente Rey, 

LlumpaJlas y Cp. 
Ciil602 a 5-6 25-1D 

ESTAliLECllllENTO DE ROPAS 

INFAS 
E S T A B L E C I D A D E S D E 1836 

EN O - R B I L L Y 3S ESQUINA AGUIAR. 

Se traslada el 8 diciembre á Obispo 
69 y 71 esquina á Habana. 

Al ofrecer al público naestra nueva casa 
corresponde solicitar de él la continuación 
del favor que nos viene dispensando en los 
muchos años que la actual lleva de estable
cida. 

Nuestras especialidades en clanes ingleses, 
bordados suizos, novedades y estampados 
franceses y sedas y lienzos catalanes son tan 
ventajosamente conocidas por sn garantía de 
calidad inmejorable que acreditan altamen
te cuanto en nuestra casa se expende y nos 
hacen confiar en la protección que solicita
mos. 

11. MARISTANY Y 
Obispo 69 y 71 esquina á Habana. 

Englis spoken. On parle francais. Man 
spricht deutsch. Si parla italiano. 

Cn 1596 20-28N 

PROSTITUCION. 
Historia de la Pro'titucion en todos los PueMos del 

Mundo, desde la antigüedad más remota hasta nues
tros dias, 2 tomos en 49 con láminas $1^. Historia del 
Amor, desde la creación del mundo hasta nuestros dias. 
Amor primitivo, bestial, voluptuoso, bárbaro, heroico, 
turbulento, caballeresco, etc., etc. Amazonas, Corte
sanas, Trovadores, Libertinaje, etc., etc., 2 ts. gruesos 
con láminas $12. Amor de Madre, 2 ts. láminas $7: 24 
novelas de Voltaire empastadas $6. Obras completas 
de Julio Verne, 8 ts. con láminas en pasta $3. Precios 
en BiB. t)e venta Salud n. 23. Libros baratos. 

16512 4-15 

AVENTURAS 
DE 

U n M a y o r a l 
Desde hoy queda puesta á la venta en la librería La 

Enciclopedia de Miguel Alorda, O'Reilly 96, el tomo 
de 370 páginas con cuyo nombre se encabeza este 
anuncio, del cjue es autor el Sr. D . Juan Bautista J i 
ménez, ingeniero civil, precedido de un notable é ins
tructivo prólogo del eminente agrónomo. Dr . D . A l 
varo Beinoso. 

Dicha obra está corregida y aumentada notable
mente, por el mismo autor y contiene las interesantí
simas materias siguientes teóricas y prácticas: Culti
vos menores—pastos—prados—ganaderías— tabaco-
maíz—buniatos—arroz—heneq aen—potreros— cria 
caballar—ganado vacuno—papas—plátanos varieda
des—queso—quesos y mantequillas—yuca—la ramié— 
ajonjolí y maní—abejas—malanga—ñame—Ingenio 
ideal, etc., etc. 

De venta O'Reilly 96. 
Cnl673 g-14 

uerro píira las 4 
i do niíiñana, su 
políticos, herma-

políticos, parientes y 

ORDEN DE L A PLAZA 
D E L D I A 15 DE DICIEMBRE DE 1886. 

SERVICIO PAEA EL 16. 
Jefe de dia.—El Comandante del 2? Batallón Lige 

ro^ Volnutarios, D. Jaime Noguera. 
Visita de Hospital.—Regto. infantería de la Reina. 
Capitanía General y Parada.-2? Batallón Ligeros 

Voluntarios. 
Hospital Militar.—Bon. Ingenieros de Ejercito. 
Batería do la Reina.—Artillería de Ejército. 
Ayudante do guardia eu el Gobierno Militar.—El 2? 

de la Plaza, D. Juan Duarte. 
Imaginaria en la id.—El 3? de la misma. D. Fran

cisco Sobrede. 
Es copia.—El Coronel Sargento Mayor, Bccaño. 

pei'iódico de Modas para señoras 
EDICION DE LUJO. 

que se publica los dias Io Kí de cada 
mes: reparte 3(5 figurines iluminados 
y ademas, con el mismo texto, g-raha-
dos, patrones, bordados, labores, etc. 

Esta revista de modas está obtenien
do una fírcnlacion en esta Isla cada 
vez mayor, debida solamente á la aco
gida que el bello sexo le dispensa, ha
ciendo justicia á la actividad con que 
anticipa los últimos caprichos de la 
moda, á los magníficos figurines ilu
minados (pie publica, & los numerosos 
grabados con que ilustra el texto, á lo 
escogido, ameno y variado de sus ar
tículos, etc.. etc., todo lo cual convier
te tí L a Esíacimi en el periddico in
dispensable á toda modista y preciso y 
necesario en el gabinete de toda señora. 

El precio de Xa. Estación es suma
mente módico, pues solo cuesta $5-30 
oro al año, cuyo pago puede hacerse 
en raetillico 6 bien en sellos de co
rreo, remitiéndolos á su Agente cn la 
Habana, 

C L E M E N T E S A l á . O ' R E I U Y 23 
APARTADO 342. 

J U L I O J . D E C I S N E R O S 
Especialidad, partos y afecciones quirúrgicas. 

Coiisulta de 11 á 1. Virtudes 27. 
15566 13-16 

FELIl I R A N I 
MBSJK.'O CIRUJANO. 

Consulado 126, iiionuia del Dr. Lebrcdo. Consultas 
de 12 á 2. 15493 26-15D 

JOAOÜII E. DUEÑAS, 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Se ofrece á sus ami 
rada. Salud 52. 

is v clientes en 
15469 

u nueva mo-
1S-15D 

DR, ALFONSO LOSADA. 
Especialista en las enfermedades de las señoras y 

vías urinarias cn ámbos sexos. Impotencia, esterilidad 
y trastornos de los órganos de la reproducción. Cura
ción cierta y segura de las afecciones reumáticas, go
tosas y del asma. 

CONSULTAS DE 11 A l . 
PEKSEVEIIANCIA «5 , HABANA. 

15044 5-4 

T E S O R O 
del labrador y hacendado cubano, contiene el cultivo 
práctico y científico de todos frutos conocidos y otros 
nuevos de gran producción y cnanto debe saber el 
agricultor, horticultor y jardinero para sacar de la tie
rra grandes tesoros, 5 tomos con laminas $4 billetes y 
en pasta $5 id. De venta únicamente Salud 23 y O-
Reilly 61, librerías. 15460 4-14 

El cocinero cubano. 
Manual de cocina, aumentado además con la espa

ñola, francesa é inglesa; tamBien tiene dulcería, pas
telería y repostería, y licorista cubano; la obra son dos 
tomos y se vende a $2 BjB en los únicos puntos si
guientes: Salud 23 y O'Reilly 61, librerías. Se remite á 
todos puntos mandando su importe bajo sobre cer
tificado, por correo. 15393 5-12 

PARA REIR 
á carcajadas, cuentos jocosos de andaluces, gallegos, 
gitanos, gascones, guíyiros. negi-os retóricos y catedrá
ticos, negritas facistoras, guachinangos, léperos, chis
tes, mentiras, agudezas, pullas, enigmas, barbarida
des, simplezas y mentecatadas, adivinanzas, dichos de 
ají guaguao, etc. un tomo con láminas y caricaturas $1 
btes. De venta SALUD 23 y O-REILLY 61, librerías. 

15391 5-12 

MAPAS. 
Se venden y componen baratos; también se alquilan 

y compran libros. Obispo n. 135, Habana. 
14792 27-N28 

m n i O F I C I O S . 

Gran Fábrica de Sombreros 
D E ANTONIO BOADELLA 

A M I S T A D NXJM. 47^. 
Se ba recibido una gran factura de sombreros de 

todas clases v formas niflídenías:' se realizan á precios 
Cn 1626 sumainoiito baratt 15-4 

T R E N D E C A N T I Ñ A S 
Habana 1?8 (inferior) entre Muralla y Teniente-Rey. 
Se sirve á domicilio con aseo, modicidad y buena sa
zón: prikbese y verán los que me favorezcan. Haba
na 128. 15533 4-16 

Nueva reforma de Corsets 

il'TíliU REfiEiWE, 
adaptado á las últimas modas: impone al 
cuerpo su forma elegante y airosa, sien
do completamente higiénico. 
SU PRECIO TRES DOBLONES. 

SOL 64. 
15535 8-16 

Consultas de 11 á 1. 

J U A N A M. L A U D I Q U E , 
COMADRONA TKANCESA. 

Villegas 39, entre O'Reilly y Bomba. 
15379 &-12 

DR. VALENCIA T GARCIA. 
Catedrático de partos y enfermedades de mujeresy 

niños. Aguacate 124, entre Muralla y Teniente Rey 
15291 26-10 D 
A R T U R O B E A t J J A R D I N . 

CIEUJ ANO-DENTISTA. 
Miembro fundador de la Sociedad Odontológica y 

discípulo que ha sido del Dr. Wilson por espacio de 
seis años, contando trece de práctica, se ofrece al muy 
ilustrado público de esta capital y á sus clientes en 
particular, en su nuevo gabinete, situado Galiano nú
mero 43, entre Concordia y Virtudes. Horas de con
sulta de 7 á 4. 15138 13-7 

V I E T A , 
DENTISTA. 

Precios módicos.—Obrapía n. 57, entre 
Compostela y Aguacate. 

15167 1&-7D 

Ha trasladado su domicilio á Reina 37, frente á Ga^ 
liano. Consultas de 2 á 4. 

Cn 1617 26-3D 

(Pídanse número» d« mirntra). 
Ctuim 6-16 

MEDICO-CIRUJANO 
Consultas de 12 á 2.—Grátis para los pobres. Reina 5. 

14987 15-3D 

MIGOLAS DE LA COVA Y SANTOS 
ABOGADO, 

l i a trasladado su estudio á la calle de la Industria 
número 128, entre San Rafael y San José, 

14160 78-12 N 
DR. GARGANTA. 

Nuevo ¡iparáto parareoonocimiemtos con luz elécirl-
ca. LAMPARILLA 17. Hom d« consulta de 11 á 1. 
Especialidad: Matriz, vías urinarias, laringe y eifllíti-
OM. C1616 1-D 

Almacén de música 
P I A N O S . 

C U B A 4 7 . 
Acabamos de recibir un gran surtido de música, la 

que vendemos á precios módicos. 
Contándose entre ella con La Mascota, para piano y 

canto, edición española; idem el Stabat Mater de 
Rossin ;vals de las ''Cartas" con letra dePeters: pia
no solo, El Gran vals " E l Gavilán," valse del "Besa
manos," Les Cloches de Corneville, vals, cuadrilla, 
polka y polka mazurka de "La Mascota." Cornetines 
con estuebo de "Besson" á 25 y $34 uno. Se afinan y 
componon pianos íi precios módicos. 

15558 4-16 

M A D A M E F A C I O , 
MODISTA; 

discípula de Lavigne, París. Romay 29, esquina á la 
calzada del Cerro. 15064 13-4D 

A G U I A R 67. 
Se despachan cantinas á domicilio íí precios módi

cos. 15510 4-15 

JUAN NORIEGA. 
AFINADOR Y COMPOSITOR DE PIANOS. 

Aguila 76, entre San Rafael y San Miguel 
15450 »-14 

OBISPO Zi!, altos, se cambian sombreros de Sras. y 
niños por otros nuevos. Se componen los viejos con 
arreglo á los últimos figurines, por dos pesos billetes. 
Los nuevos se adornan por el mismo precio. En flore
ría se hace cuanto so pida. 15440 4-14 

MANUEL FERNANDEZ Y COMP. 
39. 

Fabrican toda clase de tintas, tiñen de colores to
do género, las prendas de uso se reforman por com
pleto dejándolas nuevas. Nuestros trabajos lo s garan
tizamos. Tintorería 

LA FRANCIA, Teniente-Rey 39. 
15453 8-14 

LOS WORBS CURTIDOS BEL PAIS. 
Llevan grabado un cuño ovalado que dice TENE

RIA EL MILAGRO de MANUEL RODRIGUEZ 
CARDENAS que lo» garantiza, informarán cuantos los 
hayan usado. 

Dirección: Rodrigues y Biart. 
Cn. 1099 CARDENAS. 150-5ag 

TINES DE LETU 

JUAN SARCIA CASARIEGO, 
antiguo camisero, se ha trasladado de la calle de 
A^uiar 59, d la de O-Reilly a. 94. frente al Dr. Caro. 

15343 8-11 

^ El N I I O T O Sistema. 
Tren para limpieza do letrinas, pozos y sumideros: 

hace los trabajos más baratos que ninguno de su clase 
con aseo y usando desinfectanto: recibe órdenes: café 
La Victoria calle de la Muralla, Monte y Eevillagige-
do, Luz y Egido, Genios y Consulado, Virtudes y Ga
liano, bodega esquina de Tejas y su dueño Aramburu 
y San José. 15131 5-14 

DESEA COLOCARSE UNA BUENA L A V A N -
dera y planchadora, tanto de ropa de señoras co

mo de caballeros en una casa particular: tiene buenas 
referencias de su comportamiento. Estrella 152. 

15551 4-16 

UNA SEÑORA EXTRANJERA, PROFESORA 
de idiomas, desea dar clases de inglés y francés 

por cuarto y comida: dirigirse á Obispo 183. 
15545 6-16 

LA PROTECTORA.—NECESITO 4 NIÑERAS 
y criadas blancas y de color, 4 cocineras, y tengo 

una gran profesora de instrucion primaria para aquí ó 
el campo; criados de todas clases, tengo y pidan. 
Amargura 54. 15536 '1-16 

ÜNA JOVEN PENINSULAR, DE DOS ME-
ses de parida, desea colocarse á leche entera ó 

criar un niño en su casa. Escobar 14 impondrán. 
15528 4-16 

UN JARDINERO DE BUENAS REFEREN-
cias desea colocarse, comproraetióndose al cum

plimiento de sus deberes que le exige su misión. Amis
tad 95, B, zapatería impondrán. 

15547 4-1C 

SE SOLICITA UNA MANEJADORA BLANCA 
peninsular, para la limpieza de dos habitaciones y 

cuidado de un niño; también una buena cocinera blan
ca, ámbas de moralidad. Galiano 63. 

15534 4-16 

SE SOLICITA 
un jóven de 14 á 16 años par.a criado de mano: impon
drán Habana 126, B, entre Teniente-Rey y Muralla. 

15532 4-16 

UNA SEÑORA PENINSULAll 
desea colocarse para lavandera en casa particular. Te
niente Rey 21, tren de lavado, informarán. 

15571 4-16 

UNA JOVEN BLANCA 
robusta y sana, desea colocarse de criandera á leche 
entera, de dos meses y medio de parida, tiene personas 
de categoría que respondan de sus atecedentes. Paula 
n. 54 informarán. 15570 4-16 

Un criado y una criada 
se solicitan, ésta que entianda do costura y ámbos con 
buenas referencias. Tejadillo 4**, altos. 

15567 4-16 

UNA JOVEN PENINSULAR 
desea colocarse de criada de mano: sabe cumplir con 
su obligación y tiene personas que respondan desu mo
ralidad: ca'le de los Desamparados n? 70 dan razón. 

15563 4-16 

SE SOLICITA 
un muchacho para criado de mano, que tenga quien 
responda por su conducta: calle del Aguila 96 dan ra
zón. 15562 4-16 

UNA SEÑORA INGLESA DESEA COLOCAR-
se para cuidar uno ó dos niños ó una niñita sola ó 

para acompañar á una señora enferma y cuidarla ó se
ñorita, tiene buenas referencias. Inquisidor n'.' 21. 

15561 4-16 

SE SOLICITA 
una cocinera para una corta familia: ha do sabor su 
obligación, si no es así que no se presente; informoráu 
Ancha del Norte níimero 10. 

15560 4-16 

SE SOLICITA 
una criada de mano. Inquisidor número 15. 

15525 4-16 
SE SOLICITA 

un moreno de buena edad para criddo de mano. Jesús 
María n. 55. 15538 4-16 

SE SOLICITA UNA MANEJADORA DE~CO^ 
lor para un niño de dos meses: sueldo $18 billetes 

al mes y ropa limpia: se exigen buenas referencias. 
Virtudes 114. 15549 8-16 

SE SOLICITA 
que sea de color. Damas 

4-1$ 
una criadita de 12 á 15 años, 
número 44. 15537 

HOTEL SARATOGA. 
Se necesita un camarero que haya servido en Ho

teles, pero que sepa trabajar. 
15530 4-16 

SE SOLICITA 
una criada que tenga de doce á trece años para mane
jar un niño: se le dan $10 mensuales. Suarez núm. 13, 
Habana. 15531 4-16 

SE SOLICITA 
una señora de edad ó una niña de 11 á 12 años, blanca 
6 de color, para cuidar un niño. Cerro 741, entre Tu-
lipan y Arzobispo. 15526 4r-16 

SE SOLICITA UNA MANEJADORA PARA UN 
niño de un año y una criada de mano, ámbas de co

lor, Jesús María 20, entre Cuba y San Ignacio. 
15539 4-16 

ÜNA MORENA LAVANDERA DESEA E N -
contrar ropa para lavar eu su casa, lo mismo por 

meses , semanas ó por piezas, según la cantidad de ro
pa: tiene percona que responda pb1" ella: una bija de 

'.-e pa ra man ciar un niño, es la misma desea coiot 
muv cariñosa, tiene d Sitios 

lyo 
. JOVEN D 
se á leche ente 
mmas que re ipondan de 

15552 

35, entre Ange-
4-16 

DESEA" COLO-
y medio de parida, 
su conducia; iufor-

4-16 
tiene i 
niaráu Sitios 10. 

S~"E SOLICITA UNA CRIADA DE MANO QUK 
sepa su obligación y algo de costura. En la misma 

se alquila un bermoso cuarto bajo. Prado n. 13 esqui
na á Genios. ir.555 4-16 

SE SOLICITA UNA CRIADA PENINSULAR 
para los quehaceres de la casa de una corta 

lia. Neptuno 152 dan razón. 15574 4-1G 

GOLETA "SEIS MANUELAS" SOLICITA UN 
piloto práctico de este puerto al de Gibara y puer

tos intermedios para su despacho. 
15527 4-15 

UN LICENCIADO DE LA GUARDIA C I V I L 
solicita colocación, bien sea de criado de mano, 

portero ó dependiente de café: informarán de su con
ducta Oficios 15. 15517 4-15 

SOLICITA COLOCACION UN ASIATICO CO 
cinero para establecimiento ó casa particular. 

forman Callejón del Suspiro n. 14, 
15489 

In-
4-15 

UN N E G R I T O 
de 12 á 14 años para criado de mano se solicita, im
pondrán Salud n. 23 v Jesús del Monte n. 500. 

15513 4-15 

SE SOLICITA 
una criada de mano de 13 á 14 años, que tenga quien 
responda de su conducta: San Miguel núnr 60. 

15515 4-15 

SE SOLICITA 
una cocinera para corta familia: Gervasio 52. 

15514 4-5 

A LOS MAQUINISTAS NAVALES 
E S P A Ñ O L E S . 

Para el vapor español "Murciano," que saldrá de 
este puerto brevemente para Europa, previa las esca
las que convenga, se solicitan 1? y 29 maquinistas con 
sus correspondientes títulos que acrediten su aptitud 
para desempeñar dicho cargo. Sobre sueldo y demás 
condiciones informarán Oficios n. 20—J. M. Avenda-
ño y C? 15485 4-15 
(j>2,500 ORO SE DESEAN IMPONER EN I I I P O -
Vteca de finca urbana. Escobar 174 informan. 

15492 4-15 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA RECIEN 
llegada de la Península de criada de mano: infor

marán fonda de la Machina. 15196 4-15 

A los maquillólas navales españoles 
Para el vapor español J'Jspañol, que saldrá breve

mente de este puerto para Europa, previa las escalas 
que convenga, se solicitan 1? y 2? maquinistas con sus 
correspondientes títulos que acrediten su aptitud para 
desempeñar dicho cargo. Sobresueldo y demás con
diciones informarán Oficios 20.—J. M, Avendaño y C? 

15484 4-15 

SE SOLICITAN 
una costurera al dia y una muchacha de 12 á 15 años 
para una corta familia. Teniente-Rey número 15. 

15520 4-15 

BARBERIA DEL MONO 
Se solicita un oficial. Dragones número 1. 

15478 <H5 

Barberos 
Se solicita un buen oficial. Si no es bueno no se pre

sente. Mercaderes n. 39. 
15474 l-14a 3-15d 

COMPLETAMENTE REFORMADO 
DENTRO DE PICOS DIAS SE ABRIRA DE NUEVO E L POFULARISIMO ESTABLECIMIENTO 

• L A A M E R I C A , " D E J . B O R B O L L A Y G f 
CALLE DE COMPOSTELA NUMEROS 54 T 5G. 

Grandios í s imo surtido de 

Y E R I A . M U E B L E S . P I A N O S . 
Todo nueyo. Todo de última moda. Todo baratísimo. 

Cn 1619 I D 

SE SOLICITA 
un criado de mano. Dragones número 110. 

15521 4-15 

SE SOLICITA UN DEPENDIENTE I N T E L I -
gente en el ramo de víveres, que tenga personas 

que garanticen su buena conducta, honradez é inteli
gencia, sin cuya circustancia es inútil su presentación. 
Galiano 106 impondrán. 15502 4-15 

UNA GENERAL LAVANDERA, PLANCHA-
dora y rizadora, desea encontrar ro^a para lavar 

en su casa, de señora, niños y caballeros y sm nada de 
cloruro, teniendo quien responda por su buena con
ducta. Habana 204. 15498 4-15 

SE SOLICITAN 
costureras modistas. Amargura número 

15503 4-lü 

HABANA 110 
Se solicita una señora de edad para el cuidado de 

niños, que sepa coser y el manejo de una casa de fa
milia, con buenas costumbres y moralidad. 

15500 4-15 

ÜN PENINSULAR DESEA COLOCARSE DE 
criado de mano en una casa decente, de portero ó 

para el cuidado y limpieza de algún escritorio, es hon
rado y trabajador y tiene personas que respondan: da
rán razón Peñapobre 13 esquina á Habana. 

15199 4-15 

COMPOSTELA 42, ALTOS. 
Uiia criada de mano de color, que sepa bien su obli

gación y tenga quien la recomiende; y una muchacha 
de lOá 12 años para servir á la mano. 

15501 -1-15 

DESEA COLOCARSE UNA MOREN I T A PA-
ra manejadora de niños en casa decente: es cari

ñosa con ellos y tiene quien la garantice: calle de 
Aguiar número 62 darán razón. 

15480 4-15 

SE SOLICITA UN CRIADO DE MANO DE 
color, de 14 á 20 años, y una criada de mano, tam

bién jóven, que sepa coser á míquina y á mano. I n 
formarán Ancha del Norte 240, altos. 

15494 4-15 

ÜN JOVEN PENINSULAR, DE 17 AÑOS DE 
edad, desea colocarse en bodega ó cantina en esta 

ciudad 6 en el campo, cuenta con cinco años de prác
tica y presenta las garantías que se le ex\jau: informa
rán Amistad 150 fonda. 15475 4-16 
QE DESEA SABER E L PAK ADEKO DE DO-
lOña Isabel Mesa y Moreno, natural de Valle Her
moso. Islas Canarias, que la solicita su hermana Jo
sefa Mesa v Moreno. Punta Brava, bodega. 

15420 4-14 

UNA PARDA JOVEN DESEA COLOCARSE 
de criandera á media leche ó de cocinera: impon

drán v pueden verla en Campanario 54. 
15430 4-14 

SE SOLICITA 
un jóven que desee aprender la ebanistería y barnizar 
etc., etc., bien recomendado y formal, preferible si en
tiende algo. Obispo 42. 154'!5 4-14 

SE SOLICITA 
una criada de mano para una señora jóven; advirtien
do que si es vieja y no tiene recomendaciones que no 
se presente: de 12 á 3 Amistad 13. 

15142 4-14 

SOLICITA COLOCACION UNA SEÑORA para 
criada de mano ó para acompañar á una señora ó 

para ama de llaves ó coser de6 á6, tiene personas que 
respondan por su buena conducta. Impondrán Sitios 12 

15439 4-14 

SE SOLICITAN 
cuatro aprendices adelantados de zapatos de vaqueta: 
Teniente-Rey 80. 15434 4r-14 

A L 9 P O R C I E N T O 
se facilita con hipoteca de casas cuantas cantidades se 
pidan grandes y chicas y se compran varias casas Mon-
serrate 105 esquina á Teniente-Rey, almacén. 

15441 4-14 

SE SOLICITA UN JOVEN BLANCO PARA 
criado de manos, ha de ser inteligente en el servicio 

y tiene que tener referencias de las casas donde haya 
servido. De más informes San Lázaro n. 98 de 12 á 
4 de la tarde. 15445 4-14 

Jesus María núm. 45. 
Cocinera: Se solicita una de color que sea aseada y 

tenga buenas reñirencias. 15417 4-14 

SE SOLICITA 
una criada de mano para corta familia, Neptuno 155. 

154fi4 4-14 

UNA LAVANDERA SOLICITA, BIEN SEA 
colocarse en una casa particular, ó bien tomar ro

pa para lavarla en su casa: informarán Teniente-Rey 
número 67. 15-161 4-14 

SAN RAPAEL 40. 
Se necesita una criada de color con recomendaci o-

nes de su honradez. 15425 4r-14 

SE DESEA COLOCAR 
un excelente criado de mano y camarero, tiene perso
nas que respondan por 61. Dragones 26. 

15157 4-14 

SE SOLICITA UN PROFESOR DE INS-
truccion primaria, que sea formal y buen pedagogo 

para un colegio de campo, en la calle de Mercaderes 
15i, casa de cambio informarán de 11 á 4 de la tarde. 
En la misma se realiza una gran partida de libros y 
música á como quieran pagarlo por mayor y menor. 

15455 4-14 

SE SOLICITA 
una criada v un criado de mano con buenas referen
cias. Calzaáa de Jesús del Monte 43). 

15454 4-14 

UN SEÑOR DE ALGUNA EDAD QUE T E -
niendo una regular instrucción quiera pasar al 

campo para llevar la contabilidad de una finca de poco 
tráfico y cuidar del órden en el batey, se le dará la 
mesa con el dueño, ropa limpia y un corto sueldo. 
Hotel Villanueva impondrán. 

15452 4-14 

ÜN ASIATICO EXCELENTE COCINERO 
y repostero desea colocarse ya bien sea en casa 

particular ó establecimiento, sabe su obligación y cos
tumbres de este país. Amistad núm. 17, bodega. 

15419 4-14 

F a r m a c é u t i c o . 
Uno con título Universitario y que posea el inglés 

encontrará empleo. Dirigirse calzada del Cerro 478. 
15357 4-12 

Prado 80. 
Se solicita un portero que traiga referencias. 

15363 3-12 

SE SOLICITA UNA SEÑORA DE M O R A L I -
dad y buenas referencias para acompañar á una se

ñorita, dándole casa, comida, ropa limpia y $34 bille
tes. De 6 á 9 de la mañana impondrán Escobar 38. 

15366 4-12 

ÜN ASIATICO SOLICITA COLOCACION tan
to en casa particular como en establecimiento, te

niendo quien responda por su conducta, general coci
nero. Villegas 73. 15403 4r-14 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse en una casa decente, bien sea de criada de 

mano ó para manejar niños, tiene personas que res
pondan de su conducta: San Miguel 74 darán razón. 

15426 4-14 
y^IDSEA COLOCARSE UNA GENERAL L A -

mto de ropa de señora 
el cumplimiento de su 

lia n. 0 dan razón. 
4-14 

SE SO LICITA N D l >S CR í ADAS DE COLOR 
de 14 á 15 años para manejar dos niñas y hacer los 

i..,/vuiuicra y piaucnauo! 
como de caballero, exacti 
trabajo: Concepción de !;i 

15432 
E SOLICITAN DOi 
le 14 á 15 años para n 

demás quehuceres do asa que sean cariñosas y de 
buen carácter y que tengan personas que respondan 
de su comportamiento, de lo contrario es inútil que se 
presenten; Habana esquina á Sol, altos de la pelete
ría. 15437 8-14 

EN E L TALLER DE ZAPATERIA, MURALLA 
esquina á Aguacate, peletería Los Jimaguas, se 

solicitan operarios zapateros de vaqueta, así como tam
bién aprendices profiriendo que entiendan algo en el 
oficio pero los toman también aunque no sepan nada: 
el precio de la tarea serán cinco pesos. 

15105 15-14D 

DON MANUEL GUTIERREZ TOYO, N A T U -
ral de Cuadroveña, Astúrias, desea saber el para

dero de su hijo menor D. Manuel Gutiérrez Marinas. 
La persona que pueda dar razón, se le agradecerá lo 
haga á la calle de la Sal^dnúmero 1, sombrerería, su
plicando la reproducción en los demás periódicos. 

15381 4-12 

ÜNA PERSONA INTELIGENTE EN CONTA-
bilidad y llevar libros ó anotaciones, solicita co

locación para la ciudad 6 fincas de campo, como pesa
dor de caña ó vigilante: O'Reilly n. 35, sastrería. 

15a58 4-12 

BLANCO 39 
Sé solicita un criado de mano que tenga buenas re

ferencias. 15382 6-12 

SE SOLICITA 
un criado de mano blanco con buenas referencias de 
14 á 18 años. Cuna número 2, almacén, 

15386 4-12 

S~ O L I C I T Á TOLOCAClOT-ÜÑ MATRlM(7ÑTO 
peninsular, él de criado de mano y ella de cocinera 

impondrán Sol n, 112, cuarto de adentro n, 14, 
15376 4-12 

P r a d o 8 0 . 
Se solicita una criada de manos que traiga referen

cias, 15364 4-12 
A JOVEN PENINSULAR, DE UN MES 

de parida, y de 19 años de edad, desea colocarse 
de criandera á media leche- informarán Merced 97, 

15396 4-12 

SE NECESITA UNA BUENA CRIADA DE ma
no que sepa coser y tenga quien responda por ella. 

San Nicolás 38. ' 15380 4-12 

SE TOMAN EN HIPOTECA 7,000 PESOS PA-
gando el uno y medio sobre una gran casa en el 

Vedado que costó 35,000 pesos. Prado 21 impondrán, 
15375 4-12 

. SE SOLICITA 
mía peninsular ó un asiático para cocinar en casado 
una corta familia. Consulado 73. 15360 5-12 

UNA FINCA 
se solicita arrendar ó tomar ápartido, una finca que es
té entre las provincias de la Habana y Matanzas, cerca 
de paradero de ferrocarril ó carretera, que tenga buen 
terreno, palmas y aguada fértil, dando garantías y re
ferencias á satisfacción. Informarán Corral Falso 52, 
Guanabacoa. 15174 11-7 

¡DINERO! ¡DINERO! 
Se da cn partidas de $5,00 para arriba, en oro ó en 

billetes, eu distintas cantidades á interés sumamente 
módico: de más pormenores, Dragones n, 29, fábrica 
de cigarros "La Idea." 15287 9-10 

INSTITUTRIZ. 
Una señora profesora desea encontrar una familia 

para la educación de niños: enseña el inglés y el fran
cés. Dirigirse al Colegio del Sagrado Corazón de Je-
ÍUS. 15236 n - 9 

GRANDES ALMACENES 

Obispo esquina á Aguacate 
Terminadas las importantes reformas qne hicimos en esta casa, ya ampliando sus 

departamentos, ya decorándola convenientemente, participamos al público que estamos 
recibiendo un surtido de mercancías tan grandioso como nuevo y elegante para la 
temporada. 

La circunstancia especial de tener establecida en el centro de Europa, otra casa 
sucursal de esta, dedicada exclusivamente á las compras y con hábiles ó inteligentes 
empleados al frente, nos pone en condiciones de adquirir los primeros y mejores modelos 
á precios muy baratos. 

Ei pueblo de Cuba nunca ha tenido la ocasión de comprar en la Habana las últi
mas manifestaciones ó productos de la industria á precios tan baratos como en la 
misma Europa. Esta ventaja se la ofrece nuestra casa ú n i c a m e n t e por razón de 
su organización que no ha tenido ni tiene otra alguna. 

Nuestro constante afán de vender cada dia más barato, correspondiendo al deci
dido favor que el público nos dispensa, se ve coronado del mejor éxito. 

Desde el mes pasado y continuando en todo el próximo año, todas las mercancías 
de nuestros almacenes han sufrido un 10 por 100 de rebaja por las nuevas ventajas 
obtenidas en las últimas compras, debida á la gran crisis porque atraviesa la indus
tria en Europa, 

Para mejor inteligencia de las familias y del comercio del interior clasificárnoslas 
mercancías del modo siguiente: 

Sección de Joyería fina de oro, 
Ala importación de brillantes, joyería de oro, plata y relojes de todas clases, de

dicamos la mayor parte de nuestro capital. 
Lo más selecto y escogido de Francia, Alemania, Suiza, Italia y Estados-Unidos, 

viene á nuestros anaqueles. 
Todo comprador tiene la seguridad de emplear bien su dinero, esto es, de comprar 

con garant ía y á precios del por mayor, ó sea con una economía de un 25 por 
100: c o m p r u é b e n s e los precios y las clases 

Sección de metales blancos. 
Después de los artículos de joyería, platería y relojería, merece nuestro favor la 

importación de plateados y estamos en relaciones directas con los principales fabri
cantes de Francia, Inglaterra, Alemania y Estados-Unidos del Norte, exigiendo de 
los mismos un plateado especial y m á s gruesa capa. 

Así podemos garantizar á nuestros compradores que después de la plata ma
ciza, nada hay tan bueno como nuestros cubiertos y servicios de mesa, Alfenide, ó 
sea plateado muy inerte sobre metal blanco. Todos los principales hoteles, restaurants 
y familiás de la isla, seguramente darán testimonio de esta verdad. Por esta razón 
el público inteligente da la supremacía á nuestros metales y vendemos mensualmente 
de 250 docenas de cubiertos Alfenide para arriba. 

Quincalla y artículos de fantasía y arte, 
Reclama esta sección nuestro particular cuidado. Sabido es que no hay familia por 

modesta que sea, que no necesite adauirir algún artículo ya para sí 6 ya para hacer 
alguna cariñosa demostración. 

Desde la más pequeña fineza, al más rico presente, ofrece nuestro Bazar ocasión 
para satisfacer el gusto más exigente. 

En las formas más caprichosas y de última novedad, hay un gran surtido de ob
jetos desde los precios más ínfimos y limitados. 

Sección de perfumería. 
Francia é Inglaterra nos suministra sus ricos productos. 
Bien conocida es del público esta especialidad de nuestra casa, ya por lo que 

hace á su pureza y legitimidad, ya por sus precios tan baratos cuanto es po
sible (en relación con las demás mercancías) dado que no admitimos perfamería de 
segunda clase, ni nada falsificado 6 imitado. 

Sección de juguetería. 
Para dedicamos á la importación en gran escala de este artículo, hemos ad

quirido una nueva casa, un nuevo local do grandes dimensiones, y de aquí en ade
lante nuestros favorecedores podrán llenar sus mayores exigencias y las de sus 
tiernos hijos, escogiendo lo más caprichoso y más nuevo entre un variadísimo surtido 
de juguetes de todas clases y procedencias. 

Concluimos llamando la atención del público sobre la siguiente declaración: 
Vendemos al por mayor y detallamos al por menor á los mismos precios. 

C1684 

SORTEO EXTRARDIN ARTO, 
P R E M I O a i A Y O K , $ 150,OOOo 

Certificamos: los abado firmante», que bajo nuM'fA 
raperi>mon y dirección, »e hacen Urna» lo* preparar-
tinos para los Sorteos mensual** y trimestrales de Us 
Lotería del Estado de Louisiana; que en persona 
presenciamos la celebración dedichos sorteo» ¡/ que (o-
dos se efectúan con honradez, equidad y buena fe y 
autorizamos á la- Empresa que haya uso de este cer
tificado con utiestras firmas en facsímile, #n lodoe 
sus anwicio». 

Comisaria* 
Los que suscriben. Banqueros de Nv*va Orleanti, 

pagaremos en nuestro despacito los billetes premiadoo 
de la Lotería del Estado de Lvuisiana que no» »e«n 
presentados. 

J. H . ÜGLE8BY, PRES. LOUISIANA NAT, 
BANK. 

J. W. K I L B R E T H PRES. STATE NAT. BANK. 
A. B A L D W I N , PRES. NEW ORLEAiíS NAT. 

BANK. 

ftTRACTIVO SIN P R E C E D E S T E , 
ñ D1STRIBÜCI0N DE MAS DE MEDIO MILLON. 

Lotería del Estado de Loalslana. 
Incorporada en 1868, por 25 años, por la Legislatura 

para loe objetos de Educación y Caridad—coa uu capitaü 
de $1.000,000, al qne desde entónces t.e le ha agregado 
una reserva de mas de $550,000. 

Por un inmenso roto popular, su framiuida forma hoy 
parte de la presente Constitución del Estado, adoptada 
en diciembre 2 de 1879. 

LOS SORTEOS TIKNEN LUGAS TO»->S LOS MUSES. 
Nunca se posponen, y los premica fKmás se reducen. 

La siguiente es la distribución: 
Sorteo Mensual n&Efflro 19í), 

O SEA BL 

Gran Sorteo extraordíEasi) trimestral 
tendrá lugar en la Academia ¿a JK ásica de Nueva 

Orleans, el mdrtes 14 d«díoímt>re de 1886. 
Bajo la dirección y superriiicn 6ai 

Gral. G. T. Beauregard, <$« í ouislami j el 
Gral. Jubal A. Early, de yís-gluia. 

Premio mayor, $150,000. 
B^Nota,—Los billetes entero» r s l n $10.—Medio 5 

Quinto $2.—Déoiime } l . 
LISTA DK LOS PRBU COS. 

1 GRAN PREMIO MAYOR 
ílfrl.OOO son $150.000 

1 PREMIO MAYOR D K . . 8 1.000 
1 PREMIO MAYOR D K . . «'.000 
2 PRKMIOS GRANDES OE 10.000 
4 PREMIOS GRANDES D E ü.000 

20 PREMIOS D E 1.000 
50 

100 
200 
600 

1000 

500 
300 
200 
100 
50 

APROXIMACIONES. 
100 Aproximaciones de á. 
100 ., „ . . . 
ioo ;. 

200 
100 
75 

50.00» 
20.000 
2Ü.0CO 
lJit.00O 
20.000 
25.000 
30.000 
49.0C0 
60.000 
50.000 

20.(00 
10.000 
7.510 

2179 Premios, ascendentes á r $522.500 
Los pedidos de sociedad»* é*¥rr íuviarse solamente 

á la oficina de la L m ^ i O r l e a n s . 
Para otros informe» &«u « o--»" cartas dando laa 

señas 6 dirección con claridad. LOS GIROS POSTA
LES, Giros de Expreso 6 las letras de cambio se en
viarán eu sobres ordinarios. Las sumas en efectivo pue
den enviarse por el Expreso, siendo los gastos por cuen
ta de la Empresa. La correspondeucia se diri^práá 

M. A. D A U P H I N . 
» » Orleans, La.,, 

óbion á M, A, Ú¿t,J~ .-v. 
Washiagrton, D. C. 

Los giros postales se liarán pagaderos y 
las cartas certificadas se dirigirán al 

NEW ORLEANS N A T I O N A L BANK, 
New Orleans, La. 

W . A . S, 

L a Protectora, 
Tengo un gran cocinero y repostero blanco, una la -̂

vandera, dos buenas criadas blancas, una cocinera y 
dos manejadoras. Amargura 54. 15410 4-l t 

BE NECÉSITA UNA CRÍADÁ CE MA!ÍO DE 
mediana edad, blanca 6 de color, que tenga perso

nas conocidas que respondan de su conducta, para una 
corta familia, Dirigirse á San Nicolás 81. 

15413 4-14 

DESEA COLOCARSE ÜNA PENINSULAR 
bien sea de cocinera 6 de criada de mano: es acti

va é inteligente en su trabajo y tiene nor-onns que res
pondan de su moralidad. Calle A;*. •!! ílcoio n, 12 
dan razón, lo408 114 

SE SOLICITA 
una muchacha de 12 á 14 años, que no salga á la caUe, 
para ayudar á una señora en los quehaceres domésti
cos, que tenga buenas referencias. Jesús María 82, 

15409 4-14 
A5UTUTO SÜEÜ COCWERÓ, FORMAÍ/ 

J aseado desea colocarse en casa particular 6 esta
blecimiento. Calle de Neptuno n, 136, dan razón, 

15411 4-14 

Trabajadores de campo, Aguiar 75. 
Se admiten blancos y morenos para cortar, alzar 

caña y carreteros. Comida de alimento, sueldo se paga 
al día ó como quieran. Salida el miércoles, segunda 
remesa el sábad^fc 15402 4-14 

B A R B E R O 
Se solicita uu oficial, Compostela entre Jesus Maria 

y Aeosta, á la otra puerta del eafé La Belencita. 
15416 4-14 

SE SOLICITA 
para un matrimonio sin hyos una criada para cocinar 
y limpieza de la casa, que duerma en el acomode y 
tenga buenas referencias, Villegas 81, altos, informa
rán, 15414 4-14 

SOLICITA COLOCACION UNA CRIANDERA 
sana y de buenas costumbres, á leche entera. Dra

gones 42, 15365 4-12 

8 
E SOLICITA UNA BUENA COCINERA Y 
una manejadora inglesa. Muralla n, 11, altos, 

15356 4-12 

ÁM» 
Xsvigoraiiag OorétlaS, 

t> B c n l M n l I? O. R ^ i l i y o gAht»», ta gal 

3ui.-v Ifc^^ynM^»). C u * 

A C E I T E P A I i A A L U M B R A D O 

DE LA KAliRICA 
LONGrMAN & MARTINEZ, 

aTueva-York. 
Libre de explosión, humo y mal olor. 

170 GKADOS DE FAEENHEIT. 
Este aceite está fabricado por una redestilacion espe

cial, exclusivamente para el uso doméstico y muy par-
oularmente donde hay niños. Es cristalino como el 
agua destilada. Su luz es clara, brülante y sin olor. 

E s tan completamente seguro 
que si la lámpara ss quiebra por casualidad, la llama 
quedará extinguida en el acto. Está envasado en la 
misma forma que el kerosene corriente, teniendo las la
tas un sifón de Patente que permite Uenar las lámparas 
con la misma lata, sin derrames de ninguna especie. 
Las mismas lámparas en uso en la actualidad sirven pa
ra la Luz Diamante, limpiándolas y poniendo mechas 
nnevas ane no estén saínrudas con otra clase de kerosén. 

También envasamos la L'.iz Diamante en latas de 1 
y 2 filones expresamente para el uso de familia, 

D E V E I T T A 

E - AGrUZIdlÉHA y C.A 
A P A R T A D O 396 

2 8 C E N T A V O S E L F R A S C O 
CURAN LA 

ESTREÑIMIENTO 
DISPEPSIA Y 

D E S A R R E G L O S 
DE L A BILIS 

Las mas pequeñas, las que mas pronto alivian, 
mejoran la digestión, aumentan el apetito, esti
mulan el hígado, regularizan la acción del vientre 
y alivian el malestar que proviene de los excesos 
de la mesa. Los que están cansados de tomar 
las antiguas pildoras voluminosas que dan cólico 
deben probar estas pildoritas. Son puramente 
vegetales. Do venta en todas las Boticas, 25 Cts. 

TÍ1E ÜL00H REMEDI TO,, NÜEYA TOKK. 
15245 7-9 

fi¿S2S2S2SE5ffi!¡ 252SHSHnS25HS2SÍSE52SaiS55!S252525H5ai 
rQ 
fQ o '<i -jo CPOT e 
tí] 5' ^ S S ° r e p ! = 

rd.a5.o ^ S § PLP í? P-" " 

3l 2 2 ? t^P 0 S w 2.P g 
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Cu. 9(58 50-24jl 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

B R I S T O L . 
E l R e m e d i o I n f a l i b l e 

PARA TODAS LAS AFECCIONES 

DEL 

x̂ : x <o J ^ , 33 o 

Nono B«nuJne Tdthont tóe fac simlle denatnr» oT 
UDOLPBO WOLT* cn Red Label ftnd of Jool U Wolfo 
en tho Blae 6ide Iisbel < 

ffy-l'loas»! rcad tho CAÜTION liabeí: «5so -hr 
TOA to ÁpotUccariea knd Crocers. on ttra botüe. i 

UNICOS AGENTES FAKA. LA ISLA DE CUBA, 
A K D R . P O H L M A O T & C O . 

Calle de Cuba 21. 
H A B A N A . 

AGID PHOSPHÁTE. 
(FOSFATO ¿Cí rO DE HORSFORD^ 

PUEl'A RACIÓN LÍQUIUA.) 
Es una preparación de Fosfatos de Caí, MafmesíÉ» 

Potasa y Hierro con Acido Fosfórico en ta l form» 
que se asimilan prontamente al sistema. 

Según la f órnrj la del I'rofeesor E. N . Horsíord, as 
Cambridífe, Mass. 

£1 Remedio nins efloef para 1.•»>•••)>; i>. XtebUidafi 
Mental, Ffeica y NerriOM» Pérdida <is la 

Knergls, Tita)íóa<l. etc. 
Eecomi6ndanlo unlversalmente ios íacaltatívoa 

de todas las escuelas. 
Sus efectos armonizan con los estinralantse (<u;-

oea necesario tomar. 
Es el mejor tónico conQcido. pues fertaisoe el 

perebro y el cuerpo. 
Es una bebida agradable uon sólo aguti y uc 

poco de azúcar. 
CONFORTA, I ) i FUEZ1: VieOR T 

Salud, es M Excelenle Refrigérale. 
PRECIOS RAZONABLES, 

jítemítese grátis por el correo un folleto ^on todos 
feas pormenores. Preparado sor la 

Rnmford Chemical Woife 
Proridcnco, R. L , E. CL i 

De venta en ía Habana por D O N J O S É 

EA R R A y por todos ios droguistas y co5!ercie;> 
s en drogas. 

Cifielad& con la» Imitcukone^ 

£ \f>.Iwso remedio Ueva jio t!áaií*«tíu 
giets *ñoí di; ecupis: ua iugai premi-

«.«nts Itnte «1 públicot habiendo principiado ss 
¡ncptraciOB y venta «n ¡íSay. E l somuma 
ie «te rjcpularísimQ imedicamentci aune» ns 
CÍdc ían grande como cr. la actualidad, y ésto 
5<5r si íiiisEíü habla idtx.saeafcs miumu-

Hb *»dÍamoí 4 » detós que en ningúx. 
t*P(j ha, dejado de remover las lombr cea d« 
asabos aiñes ó s.duiíos cue te bañaban atacft 

^ estos enemigos de It «da humana, 
"onstantcmeníe recibimos recomer dación^: 

4e facultativos cuanta i «a m: ravilloii 
eñeacia. Su «Tas ésíto ha producido numff^' 
sus fílsificxcionea y ál comprarst debtr 
Siucíao cuidado á e csmiaistar e? ícmh* 
w ver ojte 

c o t ; 

i,ií>y po* es 

Vi 1¡ ^ !> I 

de Aceite Puro de^ 
H I G A D O d e B A C A L A O 

, - ' ^ ^ Y DK LOS 

H í p o í o s f i t o s d e C a l y áe te^ 
Es tan agradable al paladar como la 

Posee todae las virtudee áel Aceite Credojí' 
Higado de Bacal»os y las de los Hipoíbs^í; 
C u r a t a X'8!?.'^ « 
C a r a >a D e b i l i d a d Cflr.*:r -
C u r a l a E s c r ó f u l a . 
C u r a e l R e u m a t i s m o ^ 
C u r a l a T o s y R e s f r i a d ^ — < 
Cura e! Raquitismo en'os WlnoSos 

D. Manuel S. CastellanosPocforenMedicina délas Fac^ 
tadei de París y Madrid. SuWel^do pnnapal de Medidas 
ySmc&o:quehehecft0uso?n frecuencia e a m ! ^ 
ta Emulsión de Ace/te de H.r»do de Bacalao con Hipofo-ütos 
de Cal y d " ^ d^inad/de Scott, y he ten.do ocasión da 
comDrendcr las ventíjas que produce en los entena» que neo 
C^r^rT^dekJ^tOK de ambaí medicmas. y que 
::phiisan por el mal sabor de la primera de ellas, - • 
TdemiTestoy convencido que los estómagos ¿«lieadoe la 

«t&aiii. Mano S de 1881. ^ 
Santiago de « ¿* Aí»ie slis» . ; 

Sres. SCOTT & BOWNR, Nueva Yorlc ' 
Muy Sres. mios : Doy i Vds. el parabién por >iat>ef i . W 

reunir ea su aceite las ventajas de ser inodoro, era»» al paladar 
y larga conservación; sus resultados terapéuticos., tobrt 

los niDos, son maravillosos. f" * 
"¿on »otÍTO tengo gran piacer en hacerlo piWáe© 

§07 da Vd». S. S. Q. B. S. M. 
Dr. AJIBROSIO GIUXXCM| 
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DESEA COLOCARSE U N A E X C E L E N T E C 0 -
cinera peninaular de mediana edad ó inmejorable 

conducta: en la misma vina criada de mano peninsular 
recién llegada, de 30 años de edad: San José 56, i m -
pondrán. 15391 i-M 
] r \ E S E A COLOCARSE U N COCINERO D E co-
1 Jlor. darán razón Cárdenas número 79. 

15372 4-12 

CIGARREROS 
Se solicitan en L a Africana. Zarja n. 75 

15305 5-11 

c o m s . 
SI N I N T E R V E N C I O N D E TERCERO SE com

pra una casa con sala, comedor, 4 cuartss bajos y 
•uno alto, entre las calles Lealtad, Virtudes y San Ra
fael; para su ajuste Campanario n. 6, de 11 á 1. 

15483 4-14 

POTRERO. 
Se desea comprar una finca de 5 á 12 oaballerías, 

cerca de la Habana, que tenga buenos terrenos y agua 
abundante. Se paga una parte al contado y el resto en 
niazos. Dirigirse por escrito á Juan Pérez, apartado 
n. 382 Habana. 15157 12-7 

OJO- PARA LA P E N I N S U L A . 
Se compra toda clase de prendas antiguas de oro y 

plata montadas en brillantes y otras piedras, lo mismo 
que en oro y plata vieja, pagando altos precios. 
S a n Miguel esquina á Manrique n. 92. 

Se pasa á domicilio.—FRANCISCO RONCE. 
14932 27-1D 

O J O . 
En Compostela 42 se compran todos los muebles que 

ae presenten, pagándolos por todo su valor. Compos
tela 42, ante esquina á Obisno. 

15060 26-4D 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases ó idiomas, en grandes y pequeñas par
tidas, desde un solo tomo hasta extensas bibliotecas y 
reato de ediciones. Las obras buenas y de texto se pa
garán bien. También se compran métodos de música 
estuches de matemáticas y cirugía. Pueden mandarlos 
6 pasar aviso para irlos á ver, á l a calle de la 

Salud 23, L ibrer ía , 
14492 21-21N 

Se compran 
í oda clase de muebles usados y se pagan bien finos y 
comunes, Galiano 52, frente & la Colla de Sant Mus. 

14790 16N28 

s 
Teniente-Rey 15. 

Antigua casa de familia enteramente reformada. 
Servicio de comedor en mesas separadas y á las horas 
que convengan á los señores huéspedes: trato esmera
do y precios módicos, especialmente para familias ó 
amigos ocupando el mismo cuarto.—Propietario, P E 
DRO ROIG: 15519 8-15 

A L O I I M 
A VISO.—Se alquila el tercer piso dé la sólida 

XjLpiutoresca casa Príncipe Alfonso n. 83, propio para 
un matrimonio recien casado, ó sea para una corta fa
milia, puede verse á todas horas y se dan más porme-
UOJCS con respecto á precio, etc. etc., en la misma vive 
su dueño. ' 15568 8-15 

Vedado. Se alquila muy barata por año la casa do 
dos pisos, muy fresca, cerca de los baños. Calzada 

64, para dos familias ó casa de huespedes, con 15 cuar-
ros, doble servidumbre completa, gran algibe, dos pa
tios, etc. La llave esiá en la bodega de la esquina: in 
formarán Cuba 60 entre Empedrado y O'Reillv. 

15564 5-16 

San Miguel 194. 
Se alquila esta cómoda casa; tiene cinco cuartos 

llave de aguay demíís comodidades. La llave en e! 133 
é impondrán Consulado 17. 15554 4-16 

O'Olicitauna criada de mano, que sepa su obligación 
V algo de costura. Prado n. 13 esquina á Génios 

15556 4-16 
O e alquilan dos grandes cuartos altos con 6 ventanas 
Í3en$12oro, también so alquilan amueblados. Amar-
gura 80. 155P9 4-16 

OJO. 
Se arrienda una caballería y tres cuartos en Arroyo 

Arenas, repartida en seis cuartones, con aguada fértil, 
lindando con el mismo pueblo: en el billar darán razón. 

C a. 1683 9-16 

O a l patio, 8 cuartos, patio, lugar para cocina, i cuar
to para criado y caballeriza para dos caballos: también 
se alquila un gran almacén para tabaco ó muebles, y 
un cuarto bajo calle del Sol n. 74. 15511 4-15 

SE A L Q U I L A 
©n la calle de San Miguel n. SO, un hermoso cuarto 
bajo, y en la misma calle n? 32 un bonito alto con su 
azotea á la calle. Se cambian referencias. 

15507 4-15 
E N PRECIO MODICO 

y en casa de familia decente, se alquilan dos habita-
eiones altas, juntas ó separadas muy frescas, con asis
tencia 6 sin ella: hav aguayllavin: Aguiar n. 40. 

15497 4-15 

Se alquila arreglado á la época la cas» Lealtad 59, 
entre Animas y Virtudes, compuesta ,de sala, sale

ta, 2 cuartos grandes y uno chico corridos, uno grande 
y otro chiquito altos al fondo: tiene pluma de a<pa y 
es toda de azotea: la llave é informes donde indica el 
papel pegado en la puerta. 15488 8-15 

EN $20 OBO 
.se alquila la casa Estrella 175 con sala, comedor, cua
tro cuartos y cocina corridos, sumidero, fondo de 60 
varas, traspatio de gran extensión y demás comodida
des: la llave en la bodega esquina á Gervasio. Impon
drán Campanario 63. 15491 5-15 

SE ALQUILA. 
en SyfiO oro, cuaudo ménos ha ganado 6 onzas, la her
mosa casa San Isidro n. 63, esquina á Compostela; tie
ne sala, gabinete, 4 cuartos, cocina, despensa, cuartos 
para criados y xin entresuelo en la planta alta, con bal
cón corrido á dichas dos calles, y abajo un gran za
guán, conexión telefónica,, cuartos para portero y co
chero, caballeriza, carbonera, excusados y agua de 
Vento arriba y abajo; toda de azotea. La llave está en 
la bodega de enfrente é informan Cuba 143. 

15483 4-15 
A G U I A R 67. 

iSe alquila un local propio para caballeriza, para un 
par de caballos y un departamento para una corta fa
milia, hay agua en abundancia. 15509 4-15 

casa de familia decente una hermosa habitación 
ialta, ú señoras ó matrimonio sin niños, exigiéndose 

referencias. Picota n. 15. 15516 6-15 
En 

ali 

CUBA 8 6 
Se alquilan habitaciones altas. 

15477 8-15 

EN E L PARQUE CENTRAL 
é casi en él, un espléndido píso alto, inmejorable para 
corta familia. Virtudes 2, esquina á Zulueta. 

15479 8-15 

Se alquila la casa Campanario n. 10, á media cuadra 
le los carritos: tiene pisos de mármol en sala y co

medor, tres cuartos bajos y uno alto muy hermoso, gas, 
pluma de agua y cuarto de baño: es muy fresca, seca 
y toda de azotea: al lado, n. 12 está la llave, é informa 
au dueño en Lamparilla n. 22, esquina á Cuba, de doce 
á una. 15459 4-14 

E n l a casa A m a r g u r a 31, 
esquina á Habana, se alquilan los frescos, hermosos é 
independientes altes acabados de reedificar; compues
tos ae gran sala, 2 vestíbulos, cinco grandes cuartos 
todos con balcón corrido á la calle, suelos de mármol 
cocina espaciosa, lavadero, dos grandes cuartos en la 
azotea, escalera de servicio, molino y todas cuanta, 
comodidades puedan desearse: su precio es ciento dos 
jpesos oro mensuales: informarán en la misma. 

15423 6-14 
A pocos pasos de la Plaza del Vapor y á matrimo-

JrXuio sólo se alquilan dos salones altos'con su coci
na, agua, sumidero y azotea en casa do corta familia: 
Aguila 149. 15435 4—14 

Se alquila la casa calle del Aguila n. 15f>, entro Zan
ja y Barcelona, con entrada de carruaje, sala, co

medor con persianas, 6 cuartos, caballeriza, pluma de 
agua y desagüe á la cloaca. Impondrán Reina n. 111. 
L i llave enfrente, sastrería. 15418 4-14 

Se alquila la casa Maloja 59 entre las de 
Nicolás, con 

Rayo y San 
cuartos y baño; enfrente 64 la llave 

y Amistad 122 su dueño. 15436 4-14 

Se alquilan dos casas acabadas de pintar, 
las Animas número 53, 

Calle de 
con tres cuartos, sala, co

medor y palio, y la otra, número 55 de la misma calle, 
con dos cuartos, sala y comedor: son de azotea y tie
nen agua, informarán calle Ancha del Norte, esquina 
á Campanario, almacén. 

15325 8-11 

SE A10DIM 0 SE V E D E 
la casa calle del Vínculo n. 18 en el Calabazar, con 
aala, saleta y seis habitaciones, cocina, cochera, caba
lleriza, abundante agua, un gran patio con arboles 
frutales y acabada de renovar toda ella, impondrán de 
su precio y ajuste en la Habana calle «de O'Reilly 15, 
vidriera La América. 

14593 27-24N 

P E R D I D A . 
Se han extraviado el día 9 del corriente cuatro cua

dragésimos de billete del fólio 17 al 19 inclusive del 
n. 8,471, para el sorteo que se ha de celebrar el dialS 
del corriente. La persona que los haya encontrado so 
servirá entregarlos á BU dueño. Lealtad n. 190. donde 
será gratificada; advirtiendo que con esta fechase pasa 
aviso al Sr. Administrador de Loterías para los fines 
oportunos.—Habana y Diciembre 13 de 18R6.—J?rt-
mon A l v a r e s . 15438 4-14 

m m 
de Fincas y Establecimentos. 

Bi 
f finca de 15 caballería de buen terreno á una legua 

de esta capital, pasando el rio Almendares por toda 
ella, por casas bien situadas en ésta, en el Pasaje n. 6 
informarán de 9 á 11, y de 2 á 4, 6 en la calzado del 
Monte 503 bástalas 9y de 5 en adelante. 

15550 4-16 

SE V E N D E L A CASA G L O R I A 127, CONSTA 
de sala, comedor y seis cuartos v tiene pluma de 

agua de Vento: para informes en la misma. 
15524 8-16 

EN E L CERRO 
Se vende la casa Falgueras n. 6 en $1,000 oro: i m 

ponen O'Reilly 78, zapatería. 
15471 4-15 

EN $10,000 UNA CASA D E 
c 

Z A G U A N E N L A 
calle de la Salud, próxima á la Iglesia, y otras va

rias. Se toman $7,000 oro con hipoteca sobre una her
mosa casa dentro de la ciudad, sin corredores: Reina 
97, de 7 á? 11 y de 4 á 6 tratarán. 15448 4-14 

E N 6,000 PESOS ORO 
deduciendo $700 de censo, redimibles por la cuarta 
parte, se •vende una casa calle del Empedrado, buena 
cuadra, sala, 2 ventanas, zaguán, 5 cuartos, casi toda 
de azotea, agua de $20 oro, gana $55-25 oro. Obispo 
n. 30 de 11 á4 . 15467 4r-U 

UNA F I N C A E N E L TUMBADERO, 
se vende de 4J caballerías, con sus fábricas, cercas, 
arboleda, palmar, en $6,000 oro. Otra en Artemisa, de 
dos caballerías, con sus fábricas, arboleda, palmar, a-
nimales, en $3,000 oro. Centro de Negocios Obispo 30 
de 11 á 4. 15446 4-14 

E n $7 ,000 billetes 
y reconocer $485 se venden 5 casas que están produ
ciendo $200 BiB. , sus contribuciones y títulos de do
minio al día. Informes Zanja n. 36 de 9 á 11 de la ma
ñana y de 5 de la tarde en adelante. 15447 4-14 

AVISO IMPORTANTE. 
Se vende por tener que ausentarse su dueño, el es

tablecimiento de ropa, sombrería y peletería situado 
en la calle Real de Puentes Grandes n. 65. 

15415 4-14 

Se venden las casas. Animas 14 ocupada con fábrica 
de tabacos, y Pepe Antonio 3 i , al fondo de aquella, 
casa particular y habitada; también se permutan por 
una casa esquina, buena, en buen punto déla Habana 
se da ó toma la diferencia de valor si la hay, impon
drán Salud 109 Habana; y en Lebredo 41 bodega, que 
también se vende; el apoderado. 15272 7-10 

A V I S O . 
Se vende la casa n. 75 de la calle de Empedrado. 

Campanario 43 darán razón. 
15239 11-9 

Se venden las casas situadas en Jesús del Monte, 
calle de Dolores números 3, 24, 26. 28, 30, 32, 34 y 
Santo Suarez n. 7: las del Cerro, calle de Lombillo n0 
18,18 a, 18 b y 20. Vista Hermosa 6, 8 y 11 y Maria-
nao sin número, ya bien juntas ó separadas. 

I n f o r m a r á n Rie la 79 
14683 27-26y 

" P O R N O PODERLAS ASISTIR SU D U E Ñ O , 
JL se venden muy baratas las siguientes casas situadas 
en la Villa de Guanabacoa. 

Dos casas calle Vista hermosa n. 10 y 101 de tabla y 
tojas. 

Dos id. Santanan. 9 y 15 de tabla y tejas. 
Dos id. n. 36 y 38, calle de las Delicias, de marapos-

tería tabla y tejas. Darán razón de sus precios y demás 
pormenores, calle déla Cuna n. 2, almacén de víveres 

14916 16-2 

B l i l ; 
CA M B I O D E CABALLOS POR COCHES Y A -

rrendamieuto. Se solicita cambiar dos ó tres ca
ballos que no se necesitan por uno ó dos milores ó du
quesas de xiso, en regular estado, devolviendo dinero 
si procede. Se desea arrendar una finca que esté en los 
alrededorss de la Habana y tenga agua, palmus, árbo
les, &., v casa de vivienda. Cerro '176. 

15487 4-15 
O E V E N D E U N C A B A L L O 
lOeolouo. más de siet e cuartas, 
maestro de tiro. Puede verse y 
Amistad n. 11S. 13 

CRIOLLO COLOR 
manso, sin resabios y 
tratar de su ajuste en 
190 4-15 

E V E N D E U N C A B A L L O CRIOLLO D E unas 
cuartas 2 pulgadas do alzada, propio papa carrua

je: puede verse á todas horas Amargura 39: informa
rán Habana 114, altos, de 11 á 6. 

15H3 4 14 
C A B A L L O CRIOLLO. 

Se vende uno de siete cuartas, de trote, maestro de 
coche, sano y sin resabios. Se responde de sus cuali
dades, así como de su resistencia. Puede verse á to
das horas v tratar de su ajuste, en Prado n. 111, altos. 

15327 5-11 

Muías maestras de tiro en carretón, 
arado y carrilera: potrero Marañon, Guara, dirigirse 
al encargado, á una milla del paradero, 

15031 16-41) 

Q E V E N D E UNA DUQUESA CON DOS CA-
ÍObalIos, se dan en proporción, por no poderlo asistir 
su dueño: calle del Morro 28 darán razón de seis á ocho 
de la mañana. 15506 4-15 
"]iy |"URALLA 113.—SE V E N D E UNA DUQUESA 
ixJLnueva sin haber rodado en la calle, propia para 
particular ó para cualquier otro uso: de diez á doce y 
de cuatro á seis informarán. 14a91 16-1D 

I I B L I 
SE V E N D E BARATISIMO, POR AUSENTAR-

se au dueño, todo el mobiliario de una casa, monta
do con lujo, incluso un gran piano de media cola de 
Pleyel, nuevo; un jardín y demás útiles de casa. I n 
dustria n. 144. 15565 4-16 

DE PASCI 
Un juego de cuatro magníficos cuadros de un metro 

en caadro con láminas en acero. La creación did raun 
do. Entrada de Jeens en Jemsalen. Sentencia de Pila 
tos y nacimiento de N. S, J, 

Otro juego de dos preciosos cuadros grandes y lá' 
minas en acero. Camino del Calvario y vuelta del 
Calvario. Todos nuevos y acabados de recibir de Pa 
ris; precios baratos. 

102, O-REILLY 102, 
15510 8-16 

C H A S A K í N E , FILS 
con regulador de p u l s a c i ó n 

á 18 onzas oro. 
Estos hermosos instrumentos tienen todas las cuali 

dades que debe tener todo buen piano, como son: mu
cha y buena calidad de sonido, pulsación elástica sin 
ser floja; hermoso mueble enchapado de palisandro, le 
ciado de marfil y ébano, cejuela de metal y liro-enteri 
za de acero bronceado. Pueden ponerse al diapasón 
más alto de orquesta. E l regulador de pulsación no se 
parece en nada á los conocidos hasta el presente; es el 
más sencillo, ménos propenso á desarreglos y el que 
llega al mas alto grado de resistencia. 

Unico importador para la ista de Cuba. 

Anselmo X ôpe 
SUCESOR D E E D E L M A N N Y C 

Obrapía 2S 
entre Cuba y San Ignacio 

Regulador de pulsación puesto en otro piano de 
cualquier fabricante que sea, $25 oro. 

Pianos de Pleyel Woll y Comp. 
con y sin encordadura dorada á precios módicos. 
IMPORTACION D I R E C T A D E L A F A B R I C A . 

Se componen, afinan y alquilan Pianos, Armoniums 
y órganos de iglesia. 15553 10-16 

MARIANAO 
Se alquila la hermosa casa calle de San José n. 4 

esquina á Santa Lucía, inmediata 6. la iglesia y al pa
radero y con comodidades para una familia: al lado en 
el n. 6 está la llave, é impondrán Jesús María 91. 

15254 11-9 

SE ALQUILA 
en proporción la casa, esquina, calle de Luz 72, propia 
para establecimiento: la llave está en la calle del Agui-

357. casa de su dueño. 15083 11-5 
n a habitación independiente en los entresuelos de 
'a casa O'Reilly 40, con muebles y asistencia ó sin 

" propia para bufete ó consiiltas médicas: darán 
ios altos de la misma. 

3 • 4-12 
—So alquila una casa de alto y bajo, 

s comodidades para una dilatada fami-
ha proporción, calle A n. 8: en la 

15385 4-12 

boJj^LQUILAN 
do; tienen agua 

15370 -^a^cate 27, esquina á Empedra-
_ _ _ * * K l e p e n d i e n t e . 

tención.—Una c a s » ^ ^ ^ ^ 4-12 
quina á Escobar, 

quila de preferencia p 
oodega como ántes te 

15351 

• k a i a numero 80, es-
% a í ^ u n a botica se a l -

í'^a de víveres ó 
^atarán. 
^ - 1 3 D 

j m m í 

B I I i L i A R . 
Se vende una mesa de billar chiquita con todos sus 

utensilios y muy en proporción y para convencerse de 
la verdad, á ver el dueño y la mesa. O'Reilly esquina 
á Cuba, café. 15557 4-16 

. 0 . 
Se venden dos magníficos juegos de sala palisandro 

macizo de última novedad, uno de ellos nuevo acabado 
de recibir de Barcelona, y el otro de relance casi nue
vo, con su espejo también de la misma procedencia.— 
Juegos de cuarto y comedor de distintas maderas. Pia
nos y todo lo necesario para poder amueblar cualquier 
casa á todo lujo 6 modestamente si se quiere, para cu
yo efecto hay un completo y variado surtido de mue
bles, tanto del país como del extranjero: todos á pre
cios favorablemente baratos. Concordia 33 esquina á 
San Nicolás. 15573 4-16 

SE 
rr . 

Manrique 226 darán razón. 

V E N D E UNA HERMOSA CAJA D E H1E-
rro y un carro para llevar cigarras 

15575 
domicilio.— 

4-16 

POR AUSENTARSE SU D U E Ñ O A L A PE-
nínsula, se vende un juego completo de cuarto, de 

palisandro, con cama imperial. Bemaza 50. 
15486 S-15 

T>OR TENER QUE AUSENTARSE S U D U E N O 
X s e realizan todos los muebles de la casa Compos
tela n. 139, hay de todas clases, y se dan may baratos 
poique se desea cerrar pronto: Crompostela 139 entre 
Luz v Acosta. 15428 4-14 

A VISO. E L VIGESIMO D E B I L L E T 
J\,mcro 5,1(»5<. í? I t , del sorteo extraordinari 
extraviado en. Marianao: será detenido el indi 
que se presente á cobrarlo: puede devolverlo en 
rianao. calle Vieja 41. 15529 4-16 

EN LOS ALREDEDORES D E L PARQUE O 
¡iSel Hotel Telégrafo se ba extraviado en la noche 

del lúnes 6 del presente mes, uua cartera piel de 
cocodrilo color chocolate, conteniendo tarjetas j pa
peles útiles sólo á su 'lueño. Se gratificará, peneroaa-
mente al que la entregue en las oficinas del expresado 
l * ^ . ^5355 8-12 

P i a n i no. 
Se vende uno muy bueno y barato: Condesa n. 6. 

15421 4-14 

ASTRO EL VAPOR 
15 R E I N A 15 

En este bien montado establecimiento, se venden 
muebles de uso de todas clases; camas de hierro có
modas; juegos de sala, tocadores, carpetas; lo mismo 
que herramientas de carpintero, herrero, hojalatero y 
albañil, y también del ramo de locería, cobre, metal, 
bronce, plomo, plata Cristoff y ropa; y en la misma se 
compra de todo lo que propongan. 

Esta casa lleva por lema de vender más barato que 
ninguna otra de su giro. 

NO OLVIDARSE. 
1 5 H E I E T - A 1 5 

J o s é Ma 
15462 

T e n r e i r o . 
7-14 

PÍANI1S 
D E P A H I S 

A 18 ONZAS D E ORO. 
Estos preciosos pianinos de nuevo modelo de lira de 

acero con varas y planchas metálicas, hechos para este 
clima, lindísimos, garantizados; aguantan el tono más 
alto; cada pianino garantizado por 4 años. Pianinos de 
Pleyel con cuerdas doradas contra la humedad, mny 
baratos. Se alquilan, componen y cambian pianinos 
de todas clases. 

ALMACEN DE PIANOS DE 

T . J . C U R T I S . 
Amistad número 90, esquiiia á San José, 

14672 27-25N 

01 
AVISO IMPORTANTE. 

Rebaja de precios en los acreditados 
efectos siguientes: 

Bombas de vapor DEANE. 
calóricas E I D E R . 

„ mano GOULDS. 
Máquinas de vapor BAXTER. 

de gas GARDNEU. 
Pasta anti-encustradora de HANDASYDE. 

ltí-1 D 14U22 

0 OdOÉi 

á los confiteros y particulares de frutas en almíbar pa
ra cubrir de la acreditada marca de D . Manuel Pou, 
único depósito en Obispo n'.' 1, altos; en la misma se 
vende un gran espejo; de todo informarán en la misma 
casa. 15444 8-14 

Ti 
1 m m . 

m m m m m m m m . 
Sistema seguro, rápido 6 inofensivo para curar im

potencia, derrames, vicios de conformación y desarro
llar los órganos genitales. Módicos ilustrados y la 
práctica de muchos años, lo certilican. Dirigirse perso
nalmente o por el correo á J. T. Diez, Perseverancia 
n. 38, botica. Habana. 1546P 5 - U 

a 
i 
I 
cR 
ai 
B4 

p MAS FIEBRES! 
ífhiebra Aro ieá t i ca 

A L 
E U O A L I P T U S C T L O B U L U S . 

EficacísiDio contra toda clase ¿e Fick'. 
GLOBULUS es un ex- * 
al mismo tiempe desin- j¡q 

m 

m E l EUCALIPTUS 
ni célente antipalúdico y 
Q| fectante. 

*S Destruye los microbios y por lo lauto evita gj 
5 enfermedades tan pelifíiosas y que tanto daño QJ 
'¡¡i causan en Cuba, Panamá & como son las lie- ¿M 
¿J bres PA L U D E AS, REMITENTES. I N T E R - [jj 
^ MITENTES & . K 
ffl Una copiía de esta GINEBRA A R O M A T I - ffi 

CA por la mañana temprano, ántcs de ir los K 
jan taño- [¿z 

!>i 
rv! 

K trabajadores al campo, en los parajes pan 
sos, íes priva de contraer calenturas. 

Mi 

Éo mismo sucede en las debilidades de estó
mago é inapetencia. j}* 

De venta por Lobé y C?, Sarrá y en todas gj 
las Boticas. K 

Cu 1622 3-D K 

Con Real privilesíio ppr la Inspección de Estudios 
de la Habana v Puerto-Rico y aprobado por la Aca
demia de Medicina y Cirugía de Cádiz. Certificados de 
Jos principales facultativos d é l a Habana, de Cádiz y 
Santander. 40 años de práctica con éxito constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas que con él se 
han efectuado son las mejores recomendaciones que 
podemos dar de este precioso depurativo de la sangre. 
Debe emplearse en las S IF ILIS secundarias y tercia
nas y en todas las enfermedades provenientes de malos 
humores adquiridos ó heredados; húlceras, her
pes, ele. 

De venta en todas las farmacias de la Isla de Cuba 
Cn 1023 1-D y Puerto-Rico. 

x'iltima novedad con preciosos puños do plata de ley. 
Además se han recibido como 200 bastones, la más 

alta novedad para este invierno. 

102 O ' R E I L L Y 10^ 

F I N A S Y C O L O R E S 
propias para pianos, convites y soirées: enjitas de 8 

velas 4 pesos billetes. 

102 O ' R E I L L Y 102 
15543 8-16 

I T E P T m T O ESQTJOQTA. A C A M P A M i L H I O 
Ha recibido directamente un completo surtido de Vinos • para mesa y postres. 

Recomendamos su excelencia. 
El legítimo T u r r ó n de J i jona , de Al icante y el rico M a z a p á n de 

Almendras . 
F r u t a s candizadas, bonitas cajitas, $2 billetes. 
F r u t a s en a l u j a r , melocotones, peras, etc., á un peso billetes pomo. 
Vino de Garnacha, legítimo, á $1-50 oro el galón y 50 cts. oro la botella. 
Dulce de membril lo en preciosas cajitas de á libra, á 50 cts. billetes una. 
Ja leas de meanbrillo, de fresas y frutas, á 70 cts. billetes pomo. 
Variado surtido de galleticas en cajitas, é infinidad de artículos de capriebo, pro

pios para esos dias, 
TPara evitar las demoras y molestias consiguientes por l a m u -

clia concurrencia para Noche Buena , se f o r m a r á n 

cada uno, que contendrán la cena completa para una familia. 
Pídase el pormenor de diebos lotes y el C a t ú l o g o de precios que regirán 

durante el mes de diciembre. 
Tenemos u n especial j a b ó n i n g l é s de suave olor que recomen

damos á las familias, cuyo precio es de 50 cts. billetes l a barra 
de media vara. 

N E P T I J N O E S Q U I N A A C A M P A N A R I O . T E L E F O N O 1,^53. 
Se comimm botellas y garrafones vac ío s . 

Cn 1679 4-17a MM 

FABRICA N A C I O N A L D E OBJETOS DE M E T A L B 

FAB11ICA. Calle de D . Ptamon de la Cniz. Barrio de Salamanca, Madrid. 
DESPACHO C E N T R A L Príncipe 7, 

UNICA SUCURSAL PARA TODA LA ISLA DE CUBA. O'REILLY 102. HABANA. 
CTKANDES REMESAS I ÍECIBIDAS de Cucharas, Tenedores y Cuchillos. 
Guerra sin cuartel á todas las fábricas de metales del extranjero, ninguna puede competir ni en clases ni 

precios, con la nacional de los Hijos de L Meneses. 
200 hombres y mujeres trabajan diariamente en sus almacenes. 
Después de 40 años de existencia, de asiduos trabajos y no escasos sacrificios, han podido conseguir estos 

fabricantes llegará ser los únicos en España, y competir con todos los mejores del extranjero al extremo de no 
poder mejorar más sus artículos. En prueba de ello véanse las Medallas obtenidas en várias Exposiciones, co
mo las de Paris, Viena, Piladelfiay otras. 

'ETENCIA POSIBLE. 
CUBIERTOS SIN BASTO 

DE PLATA 
forma catalana. 

12 cucharas $ 4-50 oro dna. 
12 tenedores $ 4-50 oro dna. 
12 cuchillos, $ 7-00 oro dna. 
3 docenas juntas. $ 15 oro. 

12 cuebaritascafó. $ 2-50 oro dna. 

G R A N D E S R E B A J A S DE PRECIOS S I N C O I 
CUBIERTOS PRIMERA 

CUBIERTOS PRIMERA 
ricamente plateados. 

12 cucharas $10-60 oro dna. 
12 tenedores $10-60 oro dna. 
12 cuchillos.. $10-60 oro dna. 
3 docenas juntas. $30 oro. 

12 cucharitas café. $ 6-37-i oro dna. 

HIN BAÑO 
de plata pulimentados. 

12 cucharas. $ 7 oro dna. 
12 tenedores $ 7 oro dna. 
12 cuchillos $ 7 oro dna. 
3 docenas juntas... $ 18 oro. 

12 cucharitas café . . . $ 4 oro. 
Además esta casa ha recibido uu inmenso surtido de servicios completos para fiifes, fondas, hoteles y res-

taurants, como son bandejas redondas lisas de 12 tamaños, azucareras de várias formas, cucharitas. chincote-
leros, caleteras, fuentes ovaladas para pescado, soperas de 1, 2. 3 y 6 raciones, portalistas, tenedores de ostio
nes, trmebantes- y para casas parliculai ea una variedad co upleta en juegos de café de 3, 4 y 5 piezas, jarros 
para agua, convoyes de 3, ^ y 5 pomos, servilleteros, porta cuchillos, estuches completos de cubiertos, juegos 
de lavabo, prenderos, espejos de locador, centros de mesa, salvillas, en ña. cuanto se pueda desear en servicios 
de mesa y en objetos para regalos. 

NOTA IMPORTANTE. Visto el buen éxito que nueslros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 
dia más, algunos vendedores ambulantes v lo que nos es má ' triste que hasta en algunos establecimientos no 
han dudado en asegurar al público que CUBIERTOS DE OTRAS CLASES Y MARCAS que ellos venden 
son de PLATA MENESKS y creemos de nuestro deber advertir al público para que no se deje sorprender 
QUE ESTA ES L A UNICA CAS^V QUE V E X D E PLATA MENESES EN TODA L A ISLA D E CUBA. 

10-14 

LA REINA OE LAS AGUAS DE MESA. 

P u r a , sana, deliciosa, efervescente tónico p a r a el estómago, recotnendado 

por los médicos mas afamados del mítndo. 

V E N T A A N U A L , D I E Z M I L L O N E S D E B O T E L L A S . 

Apartado 6S. 
Cn 671 

ÍJuba T e l e í o n o 122. 
90-27my 

& ^ £ S S S R f t S « S £ i 5 8 25252525252525 " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ S S ^ S é S ^ ^ l S S í S ^ S ^ m 2525252^ 

A Sí I 

Í I Q E S T I O ' K E S I M F I C I L . E S , 
V O M I T O S © E L E 

Conocidas son las proplotlados digestivas de la PAPAYTNA (Pepsina vegetal) pues su poder 
peptonizante está en propormn de 1 á 2000 mientras que la pepsina animal solo peptoniza de 1 a 40: 
teniendo además un olor fétido y nauiteabimd.» del que carece la P A P A Y I N A (pepsina vegetal.) Y si 
á esta se le agrega la GLICEIUNA que es superior en sus propiedades nutritivas al aceite de bacalao, 

i el VINO D E P A P A Y I N A CON fl 1.1 CERINA pie-i tendremos todas estas 
i parado según fórmula 
•j Do venta en toda 
i Agente útjico. Ld 
J Cn 1621 
teS2 5̂2522522 522522*222522 2 2 - 2 ^ 2 2 

alidades reunidas en 
el Dr. Gandul, por el Dr. Rovira, 
as Parmaeias. 
Alfredo Feroz Carrillo—Salud 36 —Neptuno 233-

2 222vSV 2.22 

Ilabanít ¡Jj 
i D r> 

522222.222^ K cv2Sr 

¡ ¡VIVA E L P E O d i i 
Láj O o m p a ñ í a <ie Shiger acaba de in

ventar dos tmevas m á q u i n a s de coser. 
Es tas dos nuevas m á q u i n a s son las m á s 
perfectas que hasta el dia se conocen. 
L a s dos son distintas la una de la otra. 
J^a una es sin lanzadera y de movimien
to oscilante. L a otra con lanzadera c i 
l indrica y de t e n s i ó n ííja. L a s dos son 
de doble pezpunte, L a s dos sonde brazo 
alto. Las dos usan pedales de balancín de modo que en absoluto, no 

cansa la operaría. Las dos son ligerísimas, las dos son silenciosas y las dos llevan un completo juego de piezas 
parahaccr toda clase de trabajos NOTA.—Advertimos que tengan cuidado con las imitadas que os venderán 
•;omo de Siuger sin serlo. OTRA NOTA. Seguimos recibiendo las célebres máquinas refonnadas de familia que 
rendemos muy baratas. 

Unicos Agentes A L V A E E Z Y* H I I s T S S , Obispo 123. 
•;' ¡ \ 312-Sjn 

Esta es sin disputa ia mejor bebida para ei verano, la más estomacal, aromática, 
bonito color, agradable al paladar, refrescante y económica. C h a m p a ñ a de S l -
pra marca Agui la . 

Importada p a r a l a I s l a por: 

GANGA 
Se vende una magnífica albarda criolla con todos sus 

arreos, sin haberla estrenado: también se vende un po 
larímetro. sisiema Soleil: informarán San Lázaro 243 

l.")23 4-1 fi 

PLATA M E 1 
1 0 2 C 

En esta casa encontrarán todos los señores sacerdo
tes y personas piadosas, toda clase de objetos religio
sos propios para el culto divino y fiestas religiosas. 

CORONAS PARA SANTOS Y SANTAS. 
Hermosa colección de coronas doradas á fuego con 

preciosas imitaciones de piedras finas, como rubíes, 
esmeraldas, topacios, záfiros y brillantes, de varios 
tamaños y figuras propias para santos y vírgenes de 
urnas y de altares, de gran efecto en las procesiones y 
festividades. 

RAMOS PARA ALTARES DE I G L E S I A . 
Aca.bamos de recibir un variado surtido de ramos de 

varios tamaños y colores, propios para altar y urnas 
particulares. 

JARRAS Y MACETAS. 
Tenemos el surtido más variado que se puede desear 

en formas distintas y tamaños, preciosas para las igle
sias y fiestas religiosas. 

Además esta cas'a tiene siempre una variedad in 
mensa en cruces de altar; cruces parroquiales, cruces 
de procesión, ciriales, candeleros de todos los tamaños, 
blandones, custódias, lámparas de varios tamaños, cá
lices, copones, juegos de crismeras, incensarios, sa
cras, vinageras, atnles, porta viáticos, hostiarios, cal
deretas, hisopos^casullas, capa, bonetes, estolas, som 
breros de teja, temos sólidos, cíngulos de algodón, de 
seda y de oro, fiadores de alba y de manteo, medias 
negras, rosarios de varias clases, medallas do varios 
santos y santas, estampas de todas clases, misales do 
Madrid, devocionarios y todo lo que se pueda desear 
en artículos religiosos. 

1 0 2 o ' H z n x x / r 1 0 2 
15641 8-16 

PIANINO BARATISIMO. 
En $150 billetes se vendo uno de 7 octava;* y buenas 

voces, usado, pero en magníñeo estado, por no nece-
GalianolOO. mueblería. lóS'jg 4-14 

SE VENDE 
i n t e pajarera para patio, coateniendo un va-

" pájaros de mérito, así como u n perro 
••pointer." Todo muyon proporción: 

15451 4 - l t 

J Í I K O P l E Y E L , 
^Hb^bucu t s M d ' ) . impondrán d e 

l^uargura n ú m . 54. 
4-14 

Sl iES. HACENDADOS 
Y 

Dueííos de trenes de carretones. 
Si deseáis comprar arreos de todas clases por la m i 

tad de »u precio, venid á la calzada de lielaacoain 85, 
entre San José y San Rafael y encontrareis arreos do-
M -s catalanes á $20 oro; idemde una suela pero de la 
mejor que se puede trabajar, á $18; de cargadores, á 
$17; á ta americana, $15; arreos de tiraderas, á $10 y 
12; colleras catalanas, á $1-75; idem americanas, á $2; 
esto es, á la mitad de lo que se vende en otro lado, se 
responde á lo bueno y bien trabajado; de la misma ma
nera M- venden arreos de medio uso casi regalados y 
se venden piezas sueltas á como quieran, en los arreos 
si son de una docena para arriba se hace un 10 por 
ciento de rebaja y de media docena un cinco por 100: 
hay efectos coueernientea al ramo de todas clases, 
todo muy burato, bueno y muy bien hecho. 
Belascoain 85. entre San José y San Rafael 

15504 4-15 

A $12-75 CTS. 0110 SE V E N D E N 50 ó 60 Es
calones mármol enteramente nuevos, de 1 metro 

75 centímetros de largo, 35 de ancho por 6 de grueso; se 
venden y compran cajas do hierro baratas. Obrapía 
frente al n. 6, venduta Pública. 

15Í19 4-14 

Reciben vinos de Jeréz, de A. R. Valdespino. Quesos, Congnacs, Cervezas, Cho
colate, Sacos de papel, Jarcia sisal, Lnz Diamante, etc., ote, 

^apía 2 $ , E , Aguilera y Ca. Apartado 396. 
• 50-2^)1 

Carri les de acero pa#a v í a fija y sus accesorios. 
F luses de hierro, cobre y bronce para calderas de vapor. 
V á l v u l a s y l l a v e r í a de hierro y bronce de todos t a m a ñ o s . 
V á l v u l a s de .^oma vulcanizada para Donkeys. 
Goma pura francesa para v á l v u l a s . 
Correas francesas y americanas para poleas. 
Telas y x>lanciias m e t á l i c a s para c e n t r í f u g a s de todas clases. 
Idem de nuevo sistema, l e g í t i m a s de Liebermann, para id. 
Gatos h i d r á u l i c o s y aparejos diferenciales. 
ILadrillos refractarios ingleses. 
Arados y toda clase de instrumentos de agricultura. 
Herramientas de t o n e l e r í a , c a r p i n t e r í a y a l b a ñ i l e r í a y cuan

to abraza el ramo de ferre ter ía , á 

Cu 1536 20-UN 

A S M A CATARRO, OPRESION, 
TOS, PALPITACIONES | 

y todas las afecciones de las K/as fíespiratorias, 
BO calman inmediatamente y se curan usando I 
los T U B O S L E V A S S E U R . 1 
7ARIS, Farmacia X L O B I Q X t E T i 23, CtUs tfí ja K v m l i . 

m m m 
JAQUECAS, DOLORES 

DE ESTÓMAGO 
V todas las Afocciones Nerviosas se curan inm^diata-
inonto roa l.is P i ldoras AiarTI-OJrsUStAX.OIC./VS 
del l>r CSC O X E B C R . — Exijnsc so/re la cují el so'lo efe 
gurantia ele la UNION de. los FASP.iCANTFS. 
— En la l l á b a n a : J O S S S.aH&A.s JVO ers 7 C». 

D E 

J^I3x-ol3aca.o p o r l a , JV.Ga,d.emia. d.e Z V C e d i c i n a d.e I l P a r i s 
MAS ESE S E S E N T A AÑOS DE EXPERSENCIA 

Vino de una eficacia incontestable como Antiperiódico para cortar las Catlenturas 
y como Fortificante en las C o m w l e c e n c i í i s , D e b i l i d a d , 

JDebiíifBad de l a Sangre, JFal ta de Mettstrxtacion, I n a p e t e n c i a , 
JDifjestiones dijieiles y S U n f e m i e d a d e » nerviosas. 

FARMACIA CHM S E & l j j l N , 378, calle Saint-Honoré, P A R I S 
Depositarios cn la Ilahatia : JOSÉ SARRA; — LOBÉ y c . 

Don Manuel Martínez Migoya, dueño funflador de 
la casa de préstamos titulada el D E S E N G A Ñ O , si
tuada en Acosta 43, pone en conocimiento ide todos 
los que tienen prendas empeñadas en dicha ¿asa que 
pasen á recojerlasó renovar su empeño en to&o el pre
sente mes, en el concepto de que los que no xo verifi
casen asf en el término señalado; perderán toüo dere
cho ú reclamación de ninguna clase, con arrteglo al 
líeglamento de su casa, la cual continuará como siem
pre facilitando dinero á módico interés sobre toda cla
se de valores que ofrezcan garantía. A l mismo tiem
po anuncia al público que tiene de venta un granlfur-
tido de prendería para todas las fortunas y ropa hecha 
etc. etc. que daré á precios sumamente módicos. \ 

Habana, Diciembre 8 de 188tí.—Manuel Martínea 
Migoya. 15228 8-8 

O P R E S Í Ü S E S M j i r o 
C U RA DOS 

U t i S m WSSTffABOS fásA^'i^yrt'^y^mlñ por IM CISiRILLOS ESK: 
\ AspiraGÜO a uí imo, penetra en el Pecio, caima el sistema nervioso, facilita 
la. erpecwracjon y favorece Las mucíones de los órganos respiratorios. , 

(Ecnigir esta firma : J . ESPIG.) 
t m . í » p í r ' - ..t.'ftyor «a. fc> i fy . rase fJ.tsüM-B.azere. Partee 

%p4sit-mí»_er. i¿ B a t a n m SARIlft-, - L0BB y C-. — GONZALEZ. 

r 

a m i m . 

E N S A Y A D Y O O M P A R A D 

i a F é c u l e ' D n t a u t 
?ue es el MEJOR ALIMENTO de los NIÑOS de PECHO. 

35 Años de Exito.—8 Medallas.—EUa es nn auxiliar 
dol amamantamiento insuficiente y del destete, cura 
á los Vómitos y á la O/arrea yfacilitaála Dentición. 

íepóíito: P. A. DDTAOT. F00, en Cholsy. «¡ra do PARIS. 
En/a Habana: José Sarra,/ en todas las buenas Farm**. 

E l á s t i c o , sin Banás bajo los mnslos. 
Para evitar las falsificaciones, 

exigir la marca riel inventor, 
siempre adjunta. 

Vendajes de todos los sistemas. 
MEDIAS PARA VARICES 

MniERET. LE GONIDEC, Sucesor. Paris,49,calle J.-J. Roossean 

R K G I E T H A n o 

|ÁGM, OFim y m m m m m m OILLESI 

para conserv&r e /C3mafÍ3(/0/a| 
doutadupa / evitar ¡a c á r i e s . l 
Es el HEJOR do CUANTOS se CONOCEN. | 

José S4RRÁ. T J T H A B Á N A I 
Y KN TODAS LAS PEÜFÜMKÍUAS. g 

J . GI]bLES,3l, Rué Bergóro.Parlsfc «7 Ü"» w W9m̂ 9̂ gwm>wwwíirwvmvrwt*mr'iKMjiur 

Antigua y de Io Orden 
desea tener, en la HahanOj un ü ^ o s s í e 

encargado do laa 
VENTAS de sus VIMOS Í AGUARDiENTES 

No aceptará mas que las proposiciones que 
sean hechas por una Casa respectable. 

L a s Cartas, acompañadas do bvenas informes, 
serán dirigidas d S..3.,pastt nstante, en BURDEOS. 

En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero 

féolvo d e (ATTOZ e s p e c i a 

PREPARADO AL BISMUTO 
P O R G D E S i e a i r » ^ . - y . P E R F U M I S T A 

A L A CXUIMÁ 

.H SI 

. £ H i I C O 

R E O O N S T I T Ü Y E N T E 
E l l'Óii í í i O 

mas enérgico que deben usar 
/os Convalecientes, ¡os Ancianos, 

las Muge res. 
los Niños débiles y todas las 

Personas delicadas. 
E l VINO do VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para combatir á la 

Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastralgias, la Diarrea atónica, la Edad 
critica, ai Ajarmemo, a las largas Convalecencias, etc. En una palabra, á todos los estados de Lan
guidez, de Enllaqueclmiento y de Agotamiento nervioso á que se hallan muy fatalmente predis
puestos ios temperamentos de las personas de nuestra época.—Farmacia J.V1A1,14, rae d» Bonrboa, LY0N. 

limiVinmi?3.!..?.11 ¿CT Habana : J O S ^ I S S A I E S R A ; - "ST Q a . 

C A R N E 

Ü l F O S F A T O D E C A L 
£ o m p t t e s t o 

de sustancias absolutamente 
indispensables para la formación 

y para el desarrullo 
de la carne muscolár y de los 

Sistemas nervioso y oseoso. 

BbmhoMSd* ÚhpcóicitBáiá Sa/itonina. 
IHf ALIBLE para DESTRUIR las LOMBRICES Jk 
iáteVermífugoeslircc.meiiíiadapersa ff.* . y f^'w» 

pisto agradabi» y BU c«asei;vj:;9v iinieliaüs. y,* JíG «) 

PARIS.F" COliOy-fi'AAGE. -£5 ia HaliaDa: JOSE SARRA 

S a l u d os p i f ^ a l i é 

fuazj 

T O N I C O - N U T R I T I V O 

(Carne asimilable) 
EJEHRO Y LACT0F0SFAT0 DE CAL líATUKALES 

EJ. Vüio De íresne tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconstituyente natural y completo. 

Es el -mas precioso de los tónicos; a su influjo, los 
accidentes febriles desaparecen, renace í-.l apetito, los 
músculos se nutren, y se recobran las fuerzas. 

Einpiéás'c con buenos resultados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 

S5 I r" .ü -O ~ - i 5 

^DEFRESNE, Proveedor de los Hospitales de Paris, Autor da la Pancreátína 
(g t o d a s l a s f a r m a c i a s 

En la HABANA: L O B E 1 & C s ' " ' ] » . J O S S O N " " A . G O N Z A L E Z . 

20 Años de éxito. — 25 Primeras Medallas y Diplomas de Honor. 

Í S T I J 

ÍXfcUTVI.a.íJTO pi'6p:irado per ; 
Ct>n d,ü.: frí.rlomax. Farma-

: ttter!(t ¡t<'i. í m , per- ¡ 
« * . i,»«' ? í £ tí f C f J .-f, C t C. 

ciña las ¡"¡ubres, las precave ¡ 

ahans • líosé SARRA. 

Perfumaría del Mundo elegnnta x*¡ 

54-, 5 6 , Huo R i o h e r . 54-, 5 6 > ^ 

IMCÍSII PARIS U l U 

S U A V I D A D 

O o n o e 1.1-a c i o 3a. 

^ F l i p ' J T A B O T T , I S S : T K A C T O fl.'̂ Trí 

A . G U J Í . de T O C A n O t t ? ^ ^ 
POLVO DE 

COSMÉTICO, JBHIXSLAIVTIISÍA 
A C E i T E , P O J 1 Í A D A y V J J V A G K - E 

v L a Períumcria OSIvIHÉDIi asegura 
^x sus j^iaLE.s PLÍENTES 

Ifcj^ ¿ureaíscí oleína j ígiz sis ig 
DíDÓsItario en la Habana: ¿FOSXl S^.3tRü 

CSÍSXTÜÍT.S WüaMBOSU E.lüJSTiTÍTS PSaESHltO eaBBKBX3 
l| 4: lí • KIOS en las Aposiciones r AUIS 1870, BRUSELAS, etc. 
JJJ (M.M.l.DinoS AL 

i\ i:<>foi,istÍ!«//«tfí;»'» •;/ ¡teptirtii'éio/i 
| ¡ MUY SI l*!iHÍO!iBÍ Al, ACKITK DEL lliüADO Di: C.VJAHO 
S; lil Jarabe de Borijarin fstá aoíuaimente reco-
• ! luenJaiio por 1H gran iná^Viá. itó los Médicos fie todo el 
| \ inuniíú cono c primex-o Ce los reconstituyent: 3, 
| | uoii éfpecialidail para los ¡n'ño?, los jóvenes y los i¡(!u:rK>. 
|< Kl inimeiaa coiiyulerubleiiientc al üpetito, rov-

| tiai'eí y abrevia á las convalecencias de ¡its fiebres 
EÍ graves ó de otras afecciones. 
B¡> El es el mas poderoso remedio para impedir y 
p; curar las enfermedades del pecbo. 

El Vino conviene especialmente á las Personas aacíaazs. 
a vende, en PARIS, en ia Farmcl1 Roguet,14 5, rae de Ubi levüle, 

y r/i todas tas Farmacias. 
Depositarlo en L a Habana : JOSÉ SARRA. 

V K N I . A S P R I N C I I ' A L I Í S F A R M A C I A S 

íar« de Fabrica 

Girv.a. 22ia.s£s es i a íi'íiHPJ.a. S Í S C H E 
Es el mejor alimento para los Niños de corla edad. Suple á la 

ánsijüciencia de la leche maternal y facilita el destete. Con su uso 
uo hay diarreas ni vómitos y su digestión es fácil y completa. 

Se^emplea ventajosamente, como alimento, para los adultos 
y los convalecientes que tienen estómagos delicados. 

V e r d a d e r a S i B C H E 2?&T2lja. cíe V O L C A S S U I Z A S que conserva su aroma y todas sus 
cualidades nutritivas. Ademas de les grandes servicios que esta conserva hace á la Escuadra al 
egército y á los hospitales, ella ha entrado en la alimentación de los particulares á quienes da 
una leche agradable, natural y saludable. 

Eligir la Firaia S E J l í S l zxs¡ST.tiá y la Marca de FaLrica : W l ' l í O S>s P A J Á R O S . 

Casa HENRl &E8TLÉ CHRfSTEW FRÉRES. 16, rué du Parc-Royal, en PARIS 
Depositario en L a H a b a m s JOSS SARRA. 

. B U • • B B B B H B 

@0 A ú Q ñ d@ h u m É a t o I I I 

M A R C A 

El mas eiioíxz 

(Extracto da Puntas de Espárragos compuesto) 
Preparado según la Fórmula del Profesor B R O U S S A I S 

Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, en vista de un informe del 
Doctor MARTiN-SOLiüN, á nombre de la Academia de E'Iedicina, contra 

l a s E n f e r u n e d í í d e s czel- Corasoit* 
contra las E n f e r m e d a d e s de los ISronquias y de loa JPtelmostes, 

contra las JíSttfer'sneílaües de lan eirtictslfgcioneti 
y contra l a s JP'e.s'tiirbacio'et.es de l a VévóieMaeiow, con tendencia cí lá U tdropes ia . 

E l Comité, nombrado para el examen del J a r a b e J o ñ n s o n , estaba compuesto de lül 
Sres. MOLLARD (el mayor), ROARD, Barón THENARU, I'AJÜL DES CHARMES, GAY-LUSSAG y 
SAV.\RD, Miembros del inst i tuto fie E ' r a a c i s . 
Para evitar las Falsificaciones exíjase la Firma ¿'o&nsozi S O S S i i E S , y sobre cada Frasco 

el SeUo de Garaatia de la XJWION de los F A B R I C A N T E S . 
R O C E I E I I , Farmacéutico (antiguamente calla Perrée), actualmente, 112, calle de Turenne, 

fin l?. Hahqnn.: « J O S E S A R R A y en las principales Farmacias y Droguerías. 

[FüMERIAIRf iLE 
T R E M I A D A C O N S I E T E M E D A L L A S 

TANGLEWOOD, MATHIOLA, W l i l T E - R O S E , OPOPONAX, 
"W H I T E - HÉLIOTEOPE, Ess . BOUQUET, 

C B A B - A P P L E - B L O S S O M S , el novís imo Perfume. 

á ia A y s r l ^ n a , G o c a , Fosfatado 
Recomendado por los ma? eminentes .Médicos 

contiM la .fi K'EJSEI.a.. 
d A G O T A M I E W T O do las P t m a s %k 

y hs EWr'ESJ.IVIIBBAIÍES del A'ECHO. 
Empleado con buen ¿xito pira los Convalecientes 

de Iss fiebres, los Ancianos debilitados, los Niños 
débiles y las personas de constitución delicada. 
PARIS, Farmacia CHIR0N, 19,b3ulcvard Kagcnta 

Üep.d-iitario cn la Habana : 
J O S S S JK. I K , JK. 

HE m m í m m i 

D I S U ^ O D i í L A S B O T S L L 1 T A S D U 2 O S Z A i í 
COM TAPOÍÍ D U L A C O B O K A . . 

Estos son ¡os mejores Perfumes que existen y se venden 
en frascos, tapados con tapones privUegiados. 
FINEST ENGLISH, EAU DE COLOGNE. — L a mas refrescante; 

en frascos de 2, 4 y 8 onzas. 
FLORIDA WATER. — Para los baños. — Calidad extraordinaria. 
OPAL!ríE TOILET POWDER. — Polvo inofensivo é invisible. 
CKERRY TOOTH PASTE — Para la conservación de la dentadura 

y para devolver á los dientes una perfecta blancura. 
EL MEJOR JABON IPJGLÉS, TRANSPARENTE. —No perfumado 

ó con mi perfume delicioso, se vende en pastillas, en bolas 
y en forma cilindrica, para afeitarse. 

EL MEJOR JABÓN INGLÉS. — A l a Lavanda y Opalescente, en 
pastillas. 

OPALINE SOAP. — Jabón para.el cutis y la léz. 
COAL TAR SOAP. — Jabón de Alquitrán. — Carbolic Soap, 

Jabones de tocador superiores. Deliciosamente perfumados, 
de las mejores calidades. Oíd Brown Winsor, Honey, Eider 
Flower, Rose, Glyccrino y Amande. — Cepillos para los 
Dientes, garantizados con la acredita marca de la Crown. 

Todos los géneros, anteriormente indicados, llevan nuestra 
marca de fábrica igual á la puesta al margen y pueden ser 
adquiridos en las casas de los principales negociantes de la 
América del Sur y de la América Central, del mismo modo 
que por conducto de todo negociante Inglés. 

El Catalogo ilustrado se envia gratuitamente á las personas que le pidan á la 

177, Sete Bontl Street, 177 - LONDON 

M ÍJÍJYOT 
El Ai^aiSrai© tí® íajayaa sirye para preparar el agua de alquitrán «ficii* y aeradabl» para loa 

esíómagos deiicados. Ella purifica la sangre, aumenta el apetito, restablece la« fuems ? es etocisima ra 
todas ia» eiifermedades de ios pulmones, m ios catarros de ta vegigu y CÜ ias afecciones de las mucosas. 

El Aí<acai(trasa d© íísayeá ha sido experimentado con s?raa éxito, en loa pnncípalps hospitales de F r » . 
cia. Bélgica v España. r ^ 

Durante los grandes calore» y ea liempo» áv Epidemias, se fea ce coa ei ia bebida mas bítriéníca j m s t -
eervadora. ün solo frasco sirve para preparar doce litaos de ia raas saludable de ias bebidas. 

fil Alquitrana de íirayot ^ t J T E ^ T i i C ® se vende sn frascos que 
UeYan, en aus etiquetas, la fims sscHta con tr« colores: 

Venta por menor m la mayor parte de las Farrnacidi. 
Watovíeaittem ¡pea» sasiyo* : fL* ̂ r*?.»» ÍL. i^HÜSffilS 

1©, roe (e«2Be) Ja<3®]fe. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 

M E B A L L A de MONOM 

Farmacéutico da 1ra Claso 
Caballero de la Legión de Honor.— Comendador del Medjidié 

y de la Real Orden de Isabel la Católica. 

BLANCO Y MORENO FERRUGINOSO 
DESINFECTANDO al Aceite de Hígado de Bacalao, ^ WSWrr. 

Mr. CHEVRIER ha dado á está preciosa preparación P j l ^ l l « 
terapéutica un olor y un sabor agradables que no le oer- ^ A J j S t c terapéutica un olor y un sabor agradables que no le per

judican en ninguna de sus propiedades. 
Este importante descubrimiento, que ha valido a su autor una 

Medalla de Honor, ha generalizado por todas partes, el 
empleo del ^Aceite de H í g a d o de Bacalao Desinfectado. 

Los Médicos le ordenan con preferencia á todos los otros, 
que para todas las enfermedades en 

Bacalao está prescrito. 
Véanse, para mas ámplios detalles, los informes medicales, 

j L contenidos en el prospecto que acompaña á cada frasco. 

" ' Qg En l a Hahana : José Sarra ; Lobé y C ; Gonzalé 

CHEVRIER ha completado su descubrimiento asociando 
el Yoduro de Hierro al Aceite de Higado de Bacalao 

- — — desinfectado. Este Aceite de Hígado de Bacalao 
¿ ferruginoso, conserva todas las propiedades del aceite y del 
^ hierro, se difiere fácilmente y no acarrea constipaciones. Es 

I 
I 

pues, preferible á las otras preparaciones ferruginosas (Pildoras 
2 ó Jarabe) y se toma contra todas las enfermedades en que se 

encía á todos los otros, £ emplea el hierro : Tisis pulmonar. Bronquitis, Raqui-
el Aceite de Higado de Tj tismo, Escrófulas , Enfermedades de la P i e l , 

Gota, Reumatismo crónico, Catarros antiguos. 
Dispepsias, las convalencias difíciles y debilidades de cons
titución. 

En l a Hahana : José Sarra ; Lobé y C»; Gonzalés. — En Santiago-ae-CUba: Farmacia del D"L.Carlos Botti 
En Matanzas : Artis & Zanettl. — En Cienfuegos: Rafael Figueroa y Hermanos, 

Y EN TODAS L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S DÉ LA JEsíet <íe Cuba. 

Ü B Í G A N T 
A O U A : a. la m^s? apreciada. 

-o—i. 3E-IC3"Cjr3E5IC3-^3^I^rrJ^ •?-->»-: 
P o r í u m i s t a de la Reina de Inglatera y de la Corte de Rusia . 

PARIS — 19, FAUBOURG S A I N T - H O N O R É , 19 - P A R I S 
Véncie-so cn toaaa lea princj Pex^UiSxayiM. 


